
EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE IAREPÚBL[CA 

Le num. 47-25 

Ley de Contrataciones Públicas 

Considerando primero : Que la Constitución de la República instaura l os 

princi p ios de la Admin is ración Pública , indic ndo que su actuación está 

sujeta a l os principios de eficacia , jer rqu í , objetividad , igualdad , 

t ransparencia , economí , publicidad y coordinación , con sometimiento pleno 

al ordenamiento jurí d ico de l Estado ; los cu l es son conformes al sistema 

de contrataciones públicas y constituyen a su vez un importante espacio 

de interacc ión entre l a c iudadanía , la t ransparencia y la sustentabi lidad 

del Estado; 

Considerando segundo: Que e l Estado dominicano es signatario del Tratado 

de Li bre Comercio entre los Estados Unidos , Centroamérica y la República 

Dominica na (DR- CAFTA , por sus siglas en i nglés) , convenio que ha permitido 

fortalecer las disposiciones relativas a las compras y contrataciones 

públicas conforme a ma rcos jurídicos de compet e ncia leal y transparencia 

e n la región ; 

Considerando tercero: Que el 18 de agosto de 2006 , se promulgó la Le y núm . 

340- 06 , sobre Compras y Contrataciones de Bienes , Servicios , Obras y 

Concesiones , la cual crea un marco jurídico único y homogéneo e incorpora 

las prácticas nacionales e internacionales e n materia de contratac i ones 

públicas vigentes al momento de la adopción de esta legislación; 

Considerando cuarto: Que luego de aprobada la Ley núm . 340 - 06 , el Estado 

dominicano ha adoptado diversos instrumentos normativos de derecho 

adm i nistrat i vo que in c ide n e l os procesos de compras y contrataciones , 

entre ellos , la Ley núm . 2 47-12 , del 9 de agosto de 2 01 2 , Ley Orgánica de 

l a Administración Pública y la Le y núm. 107-13 , del 6 de agos to de 2013 , 

sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con l a Admi ni s t r / ión 
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y de Procedimie.nto Administratívo; 

cona.:i.derando quinto: Que es necesario, para fo.rta.lecer el clima. de 

inversión y la seguridad jurídica, que las. Mio.ro, Pequeñas y Medianas 

Entpresas (MIPYMES) se involucren y se comprometan con la transformación 

del sistema de contratación.es públicás, el cual tiene efectos importantes 

e;n el prodµcto interno bz-uto (EIB) y s.obr:é toda la estructura ec.onómica 

nacional; 

Cona.:i.derando sexto: Que las contrataciones públicas ,representan una 

herramienta para el desarrollo poli tico institucional y el poder de compra 

constituye una via de primer orden para implementar las p<:>líticas pública.s 

establecidas en. la Ley núm. 1-12., de.l 25 de enero de 2012, que establece 

la Estrategia Nacional de De.sarrollo 2030, para cumplir con los 

compromisos internacionales asumidos para alcanzar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible {ODS) y una estrategia para desarrolla.r cadenas 

productivas importantes para el pais; 

Conaida:tando séptimo: Que la eficacia de las políticas públicas de 

.cualquier pais depende de las decisiones del Estado respecto a la 

materialización de los bienes, servicios y obras ne.cesariqs para 

satisfacer el interés general y los derechos fundamentales de las 

personas; 

Cana.:i.da:.eando octavo: Que, como resultado de la transformación en el 

sistema de contrataciones públicas, se ha evidenciado la necesidad de ~ 
reformar el marco regulatorio enfatizando la incórporación de elementos 

.actuales que permitan el correcto funcionamiento conjunto de cada uno de 

los aspectos técnicos, jurídicos y económicos que configuran la 

realidad del sistema; 
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Considerando novencn Que, dada la importancia de un sistema de 

contrataciones públicas consolidado, se hae;:e nece$:atia la creación. de un 

marco regulatoriomoderno que contrarreste práeticas al margen de 1,a ley; 

aporte transparencia e integridad en los proee.sos y mayor e:f icacié\ dfi! la 

esperados a la comunidad y se fortalezca el .Estado social y democ·:i:at.i.co 

de derecho, la segur1dad juridiea y el elima de invers.ign en el país. 

Vi=s'ta: La. Constit.ución de l.a República; 

V.i.sta: La Resólución núm. 357-05; del 9 de aeptiernnre de 2005, ~ue, aprueba 

El Tratact:o de Libre tlomercio suserito entre la República Dominicana~ 

Centroamérica y los Estados Unidos de América; 

V.ista: La Ley núm.. 64....;00, del 18 de agosto de 2000, que. crea la Secretaria 

de Estado de Medio Ambiente y Reeu.rsos Naturales, m:odi'.ficada pQr l.a L(!y 

núm. 10-21, del 11 de febrero de 2021; 

Vista: La Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 200.2·, que establece el Código 

Procesal Penal de la República Dom:inicana, y sus modificaciones; 

Vi.ata: La Ley núm. 183-02, del 21 de noviembre de 2002, que aprueba la . 

~ Ley Monetaria y Financiera, y sus modificaciones; 

Vista: La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. Z00-

04, del 28 de julio de 2004; 

V.ista: La Ley núm:. 567-05, del 30 de diciembre de 2005, de Tel:lorer1a ~ 
Nacional; 

Vista: La Ley núm. 2-06, del 10 de enero de 20.06, sobre carr 

Adm:inistr.ativa del Congreso Nacional; 

Vista: La Ley núm. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y 
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modificacionea,; 

del 17 de noviembre dé 2006; 

Ley núm. 340-06, sobre Contrataciqnes de Jienesr Obras, ServiciQs y 

CónCésiones; 

Vista: La Ley de Planif iqa.ci6n e Inversión P,;tblica núm. 498-06, del 28 de 

Vista: X.a Ley núm. 5-07, del 8 dé. enero de 2Tl07, qu.e. crea el Sietema 

Integrade de Adndn.istraci;ón Financiet¡a del Estadó; 

Vista; La Ley núm. 10-07, del 8 de enero de 2001, que instituye el Sistema 

Nacional de Control Inte.rno y dé la contra:loria General de la República:; 

V.iata: La Ley m)m. 41-QS, detl lÉ de enero de 2008, de Función Pública y 

crea la Secretaria de Estado de Administración Pública, modificada por la 

Ley núm. 10-2.1, del 11 de febrero de 20.21; 

Viata: La Ley nilm. 42-013;, <!el 16 de "'ª"º de 20Q8 1 SPJ;,i-e la llef ensa lle la ~ 
Competencia; 

Vista: La Ley núm. 488-08, del 19 de .dicieml:u:e de 2.008, que establece un 

Régimen Regulatório para el Desarrollo y Competitividad de las Micro, ;, 

Pequen.as y Medianas Empresas (MIPYMES)( modificada por la Ley núm. 187-

17, del 28 de juli.o de 2017; 

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la 

Estrategia Nacional de Desarrollo 2.03.O; 
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Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública, núm. 247-12, del 9 

de ago1;Jto de 2012, modificada poJ:' la iey núm. 147-17, del 12 de mayo de 

2017; 

Vista: La Ley núm. 5-13, del 15 de enero de 2013, sobre Discapacidad en 

la República Dominicana. Deroga la Léy núm. 42-00, del 29 de junio de 

20.00; 

Vista: La Léy núm. 107-13, dél 6 dé agosto de 2013, sobre los Derechos de 

las Personas en sus Relaciones con la Administración y dé Procedimiento 

Administrativo; 

Vista: La Ley núm. 172-13, del 13 de diciembre de 2013, que tiene por 

objeto la protección integral de los datos ptlrsonales asentados en 

archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios técnicos de 

tratamiento de datos destinados a dar informes, sean estos públicos o 

privados; 

Vista: La Ley núm. 155-17, del l. 0 de junio de 2017, que deroga la Ley 

.núm. 72-02, del 26 de abril de 2002, sobre Lavado de Activos Provenientes 

del Tráfico Ilicito de Drogas, con excepción de los articules 14, 15, 16, 

17 y 33, modificados por la Ley núm. 19.6-11, y sus modificaciones; 

Vista: La Ley Orgánica núm. 21-18, del 25 de mayo de 2018, s.obre regulación 

de los Estados de Excepción contempladQs por la Constitución de la 

República Dominicana; 

Vi.ata: La Ley núm. 47-20, del 20 de febrero de 2020, de Alianzas Público- V'\b<., 

Privadas, y sus modificaciones; 

Vista: La Ley núm. 6-21, del 20 de enero de 2021, que agrega un numeral 5 

al artículo 6 de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de 

Bienes, Servicios, Obras y Concesiones; 
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Viat:af La Ley nóm. 66-23, del 9 de noviembre de 2023, que dispone medidas 

regulato.rias a los contra.tos de ccmcesicmes sus.critos con anterioridad a 

la Ley nóm. 340-.06, sQbre Comp.ras y Contra:tacione.s de l3ienes, Servicios,<i 
15; 

Obras y Conc.esiones; 

VJ.st:a: La Ley núm. 13-24, del 23 de abril de 2024, Orgánica del Banco de 

Rese.rvas de la República Dominicana Banco Múltiple, con un capital de 

39, O 00 • 000. 000. 00. Integra el Consejo de Directores presidido por el 

ministro de Hacienda. Deroga y sustituye la Ley No. 6133, del 17 de 

diciembre de 1962; 

Vist:a: Ley ntím. 18-24, del 27 de junio de 2(l24, de la Cámara de Cuentas 

de la República Dominicana. Deroga la Ley ntím. 10-04, del 20 de enero de 

20.04. Crea en su articulo 6 el Sistema Nacional de Control y Fiscalización, 

y en el artículo 16 dispone que la Cámara de Cuentas está compuesta por 5 

miembros elegidas por el Senado de la República. Dispone que la m.áKim.a 

autoridad de dicha cámara será el Pleno y 6·ste designará la secretaría 

general, y en el artículo 82 establece que dicha cámara dispondrá de una 

Dirección de Gestión de Calidad; 

Vist.o: El Decreto ntím. 486-12, del 21 de agosto de 2012, que crea la 

Dirección General de t!tica e Integridad Gubernamental (DIGEIG); 

Viat.o: El Decreto ntím. 164-13, del 10 de junio de 2013, que instruye a 

las instituciones públicas sujetas al ámbito de aplicación de la Ley núm. 

340-06, para que las compras y contrataciones que deben efectuar a las 

micros pequefias y medianas empresas, sean eKclusi vamente de bienes y 

servicios de origen, manufactura o producción nacional, modificado por el 

Dec. núm. 31-22 del 27 de enero del 2022; 

Viat.o: El Decreto ntím. 188-14, del 4 de junio de 2014, que establece los 

principios y las normas generales que servirán de pautas a las Comisiones 

~ 
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de Veeduria Ciudadana para observar, vigilar y monitorear los procesos de 

compras y contrataciones que realicen las instituciones donde fueron 

integradas; 

Visto: El Decreto núm. 183-15, del 2 de junio de 2015, que establece el 

Reglamento que regula el funcionamiento de las Comisiones de Veeduría 

Ciudadana; 

Vi.ato: El Decreto núm. 370-15, del 5 de noviembre de 2015, que crea la 

iniciativa Presidencial para el Apoyo y la Promoción de las Micros, 

Pequeftas y Mediana Empresas; 

Visto: El Decreto núm. lS-17, del 8 de febrero de 2017, que establece, a 

titulo de instrucci6n presidencial, los procedimientos y controles que 

armonicen el cumplimiento y las normativas en materia de gasto público 

que s.e originan en las compras y contrataciones. de bienes y servicios, 

obras y conc.esiones, incluyendo las financiadas :mediante operaciones de 

crédito público; 

Vi.ato: El Decreto núm. 350-17, del 14 de septiembre de 2017, que establece, 

con carácter permanente, el Portal Transaccional del Sistema Informático 

para la Gestión de las Compras y Contrataciones del Estado dominicano, 

como herramienta tecnológica para la gestión de las contratacionea tl 
públicas de bienes, obras, aervioios y concesiones; 

Visto: El Decreto núm. 168-19, del 6 de mayo de 2019, establece que las 

instituciones a cargo de programas destinados al alivio de la pobreza, lia 

alimentación escolar y la alimentación de otros sectore$ de La poblacióu., 

deberán convocar a procesos de compra:, desti.nados a adquirir productos 

agropecuarios de origen nacional, provenientes directamente de los 

productores, sin intermediación, siempre que exista,n en cantidad y calidad 

adecuada; 
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Vis'to: El Decreto núm. 36-21, del 21 de enero de 2021, que crea el Programa 

de Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones Públicas en la República 

Dominicana; 

Vis'to: El Decreto núm. 426-21, del 7 de julio de 2021, mediante el cual 

se instituyen los Comités de Seguimiento de las Contrataciones Públicas 

como mecanismo para observar, vigilar y monitorear los procesos de 

contrataciones de aquellas instituciones y comunidades donde fuere.n 

integrados. Dichos Comités se denominarán Sectoriales y Territoriales; 

Vis'to: El Decreto núm. 31-22, del 27 de enero de 2022, que instruye a toda 

institución pública encargada de programas de alimentación humana, al 

alivio de la pobreza o a la protección de mujeres, personas con 

discapacidad, envej.ecientes, niños, niñas y adolescentes, especialmente 

en áreas rurales deprimidas y en la zona fronteriza, para que los procesos 

de compras que realicen sean dirigidos a micr,o, pequeftas y medianas 

industrias, para contribuir al desarrollo económico del país y a la 

generación de empleos. Crea la Mesa Presidencial de Industrialización. 

Deroga el Dec. núm. 86-20 y el literal b} del articulo 2 del Dec. núm. 

164-13; 

Visto: El Decreto núm. 416-23, del 14 de septiembre de 2023, que aprueba 

el nuevo Reglamento de aplicación de la Ley núm. 340-06, del 18 de agosto 

de 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, y sus modificaciones; 

Vis'to: El Decreto núm. 

Reglamento de Aplicación 

353-24, del 25 de junio de 2024, que aprueba el 

la~ de la Ley núm. 247-12, Orgánica de 

Administración Pública. 
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juridico de la c:Qntratación pública, mediante l.a deterlft!nacién de lc.s 

lá finalidad de garantizar una eficiente utilización de les fondos 

de los derechos :fundamentales de las personas, aplicando de maner;a 

uso de la tecnología. 

A:r:t:icul.o 2 ~ - Ámbi.to da apl.icación.. El ámbito de aplicaciÓll de la p1resellte 

ley es para todo el territori.o nacional e:n las. actividade.s contract.uales 

de carácter oneroso llev.adas a cabo por: 

1) Todos los entes y órganos de la administración p@lica central, 

desconcentrada y organiamos autónomos,. .que reciben fondos públicos, 

incluyendo las instituciones públicas de la seguridad social; 

2) Todos los entes y órganos de. la administración local, compuesta por él 

Distrito Nacional, los municipips y los distritos municipale.s, siempre 

que resulte compatible con su normativa especifica y las funcione:s q\le ~ 
la Constitución les otorga; 

3) Los órganos que ejercen funciones de naturale,za administrativa en el 

Poder Legislativo, Poder Judicial, .así como en los entes y ór9an0.s 

constitucionales, siempre que se respete y resulte compatible con la 

normativ·a espec.ifica de cada uno de ellos, y que no le desvirtúe la 

independencia de funciones que la Constitución les oto.rga y se 
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garantice el principio de separación de los poderes . Estos órganos 

podrán emitir su propia reglamentación interna para los procesos de 

adqu i sición de bienes , obras, servicios, en reconocimiento de su 

autonomía técnica , administrativa , presupuestaria y financiera , en 

virtud de la garantía de l principio de separación de poderes que la ~ 

Constitución les otorga; 

4) Las empresas públicas no financieras que financien sus actividades con 

fondos públicos ; 

5) Las sociedades comerciales en cuyo capital social la participación de 

un ente, organismo o empresa pública sea superior al cincuenta por 

ciento (50%) , si estas financian sus actividades con fondos públicos; 

6) Las corporaciones de derecho público que financien su actividad con 

fondos públicos ; y 

7) Cualquier otra institución que financie su actividad con fondos 

públicos . 

Párrafo I.- Se entenderá po r actividad contractual de carácter oneroso 

aquella que resulte en un beneficio económico directo o indirecto para el 

contratista . 

Párrafo II . - Los entes y órganos indicados en el numeral 3) de este 

artículo estarán sujetos a la aplicación de la presente ley , sin embargo, 

su reglamentación interna observará los principios generales de 

transparencia , i gua lda d , competencia , eficiencia y rendición de cuentas 

establecidos en la presente ley para adaptarse a sus necesidades 

instituc ionales específicas . Sus actuaciones solo podrán ser objeto de 

control i nterno, mediante los mecanismos de autocontrol previstos en el 

ejercicio de su autonomía , y por la Cámara de Cuentas , la cual mantendrá D~ 
\t.A 

el poder de supervisión externa sobre las contrataciones realizadas por 

el Poder Legis lativo , el Poder J udicial y la Junta Central Electoral (JCE) 

y los demás órganos constitucionales , 

jurisdiccional aplicable . 

sin perjuicio del control 
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Párrafo III. - El presidente de la República reglamentará las disposiciones 

particulares para la regulación de la actividad contractual desarrollada 

por las personas jurídic.as indicadas en los numerales 4) y 5) de éste 

articulo, tomando en consideración el objeto social, la naturaleza de la~ 

actividad y si se vincula o no con funciones de interés general, la 

participación en situación de competen.cia en el mercado, entre otros. 

Párrafo :IV.- Loa procesos para la selección de proveedores, la 

adjudicación de contratos relativos a la realización de obras, la 

prestación de servicios, la adquisición de bienes con cargo al patrimonio 

fideicomitido, así como las demás actuaciones del fideicomiso público, se 

regirán por lo establecido en la presente ley. 

Artiou1o 3.- Bxcl.uaión de1 ámbito de ap1icaoión. Se excluyen del ámbito 

de aplicación de la présente ley los procedimientos de contratación 

relacionados con: 

1) Las operaciones de crédito público se regirán por su normativa 

especial, con excepción de los contratos que se realicen con los 

recursos obtenidos de tales opéraciones, a los cuales se aplicará el 

procedimiento de contratación que corresponda de conformidad con la 

presente ley; 

2) La contrataci6n y nombramiento de servidores públicos, que se regirá~ 

de manera general por la Ley de Función Pública y crea la Secretaria 

de Estado de Administración Ptíblica y sus normativas complementarias, 

y de manera especial por las leyes y reglamentos que regulan las 

carreras especiales; 

3) Las compras con fondos de caja chica, las cuales se efectuarán de t,,A..fli>', 

conformidad con el régimen correspondiente; 

4} La adquisición de vacunas y otras necesidades derivadas, como lo son~ 

la adquisición de medicamentos, procedimientos y materiales médicos en~ 

caso de pandemia, peligro de epidemia o epidemia declarada, brotes 

inesperados o situaciones de emergencia sanitaria, para su tratamiento 
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y erradic.ación, en el marco de un. estado de excepción en su :modálidad 

(ie. estado de emergencia confqrme a la tey núm.21-18, c;iel 2.S de mayo de 

2018, sobre regulación de los Estados de Excepci6n contemplados por la\,,_ 

Constituci6n de lá República Dominicana; ·"7 

5} Los contratós de ventá o arren.dami:ento dé bienes propiedad del Estado, 

los. cuales se ,l::'e.girán por la normativa sobre patrimonio estatal; 

9) Los contratos de alianzas pública privada y l.os con.tra:tos de eoncesión 

segun lo establecido en la Ley núm. 4 7-20, del 20 de febrero d.e 2020, 

de. Alianza.a Público-Pri vada.s; 

7) Las contrataciones. que se realiGen para la construcGit!>n e instala.ci.ón 

de oficinas para el servicio exterior; 

8) Los convenios de colabora.ción y cooperación, instancias públicas o 

entidades privadas que no impliquen adquisición, lucro o aporte 

monetario para ninguna de las partes.; 

9) Las aGtividades de compra de productos agropecuarios para fines de 

venta posterior, realizadas por el Instituto de Estabilización de 

Precios (íNESPRE), en el marco de las funciones que le atribuye su ley 

de creación; 

1 O) La actividad contractual desarrollada por las Asociaciones sin Fines 

de Lucro (ASFL) que reciben. fondos públicos, la cual estará sujeta a 

los mecanismos de control y fisc.aliz.ación que establezca la ley y con 

sujeción plena a los principios de la c:ontratac:ión p6blic:a; ~ 

11},La actividad contractual de los partidos, ª9'rupaciones y movimientos 

politicos, la cual quedará sujeta a la reglamentación especial que 

disponga la Junta Central Electoral (JCE} observando lo.s principios de,,- 11J 
la contratación pública; ..... , ~ 

12) La actividad que se contrate entre entidades del sector público de 

;carácter oneroso; 

ri"I 13) Tratados internacionales, acuerdo.s comerciales o de integración, 
1 

convenios de préstamos o donaciones de otros Estad.os o insti tucion.es 

de derecho público internacional, cuando así lo determinen los 

tratados, acuerdos o convenios, los cuales se regirán por las normas 

c<;mvenidas. En craso contrario, se aplicará la presente ley; 
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14) cualquier otra modalidad de contratación reglamentada ex:pr.esamente por 

leyes o regimenes especiale.s; y 

1.5) tas contrataciones realizadas en:tre Estados .• 

CAPf~ :CI 

DB LOS JnUNCIPIOS 

Aztiau1o 4.- Principios. Las contrataciones públicas sujetas a 

aplicación de la presente ley se regirán por los prinoipio·s siguientes: 

1) Principio de economia y f1exibi1idad. Las normas establecerán reglas 

claras y óbjetivas para asegurar la selección de la propuesta evaluada 

más conveniente técnica y económicamente; además, se contemplarán 

regulaciones que contribuyan a una mayor economia en la preparación de 

las propuestas y de los contratos. 

2) Principio de eficiencia: Se seleccionará la oferta que más convenga a 

la satisfacción del interés general y el cumplimiento de los fines y 

cometidos de la administ.rac;ión, tomando en cuenta criterios de 

inclu.si6n y desarrollo sostenible. Las actuaciones de los actores del 

sistema se interpretarán de forma que se favorezca al cumplimiento de 

los objetivos y se facilite la decisión final, en condiciones 

favorables para el interés general. 

3) Libra campatan.cia: En los procedimientos de contratación se procurará 

la participación del mayor número posible de personas f isieas o 

jurídicas qu.e tengan la competencia requerida y cumplan con l.a 

Constituci6n y las demás disposiciones legales. 

4) Principio de equidad: En ocasión del ejercicio de los derechos y la 

ejecuci6n de. obligaciones entre las p.artes, deberá haber una ~ 
correlación con equivalencia dé honestidad y justicia. 

b'-. 
/"\, 5) Principio de favo:rabi1idad de 1a producción. naoiona1: La pres.ente ley \,,A. 

1 propiciará un marco de favorabilidad hacia la contratación de bienes 

y sus servicios conexos, producidos en agro industrias e indu.strias 

lócalizadas en territorio dominicano, con énfasis en satisfacer los 

programas de reducción de la pobreza, alimentación humana, educación, 
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protección y apoyo a personas con discapacidad, niños, adolescentes y 

mujeres, y todo grupo social o región en condición de vulnerabilidad. 

6) Pruicipio de favorabil.id.ad del. desaz'J:ol.l.o l.ocal.: La presente ley 

propiciará un clima de favorabilidad hacia las contrataciones en los 

gobiernos locale.s, promoviendo el desarrollo de los municipios, la.s 

micro, pequefias y medianas empresas en los terri t.orios y optimizando 

la calidad del gasto público. 

7) Pruicipio de idoneidad: Los fines sociales de las personas f isicas y 

jurídicas que contraten con el Estado deberán ser compatibles con el 

objeto contractual; de la misma forma, las personas físicas y jurídicas 

deberán acreditar su capacidad de ejecución, solvencia económica, 

financiera, técnica o profesional y ética, de conformidad con los 

requisitos establecidos en los pliegos de condiciones de cada 

procedimiento. 

8) Principio de igual.dad de trato y pilZ'i:.icipación: En los proc.edimientos 

de contratación se deberá respetar la igualdad de participación de 

todos los posibles oferentes, sin perjuicio de las condiciones 

especiales previstas en aplicación del principio de inclusión. 

9) Principio de imparoialidad: Los servidores públicos que intervengan en 

un procedimiento de contratación deberán abstenerse de realizar 

cualquier actuación arbitraria o que ocasione trato preferente por 

cualquier motivo y deberán condicionar su actuación en función del 

servicio objetivo al interés general. 

10) Prina.ipio de incl.usión: Se deberá garantizar la integración en los 

procesos de contrataciones públicas de bienes, servicios y obras a las 

micro, pequeñas y medianas empresas, reconociendo su limitada capacidad ~ 
financiera y tecnológica, así como a las mujeres, 

discapacidad y otros sectores vulnerables. 

personas con 

11) PJ:.inc.ipio de jur.idicidad.: Todas las actuaciones desarrolladas en el 

marco de las contrataciones sujetas al ámbito de aplicación de la 

presente ley y sus reglamentos de aplicación, deberán someterse 

plenamente al ordenamiento juridico. 
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12) Pr:i.nai.p.io de objetividad; Para los procedimientos cqmprendidos en la 

presente ley deberán esta'.ble.cerse reglas. claras y objetivas para 

_ asegurar la .selección de la propuesta evaluad.a como la más conveniente 

técnica y económi~ente y .que resulte más favorable para satisfacer 

las necesidades y el interés general. 

13) Pri.noipic da part.ici.pacdón: El Estado pracu¡:ará la participación del 

mayor número posible de personas físicas :o juridicas que tengan la. 

competencia r.equer·ida. Al mismo tiempo, estimulará la participación de 

pequenas y medianas empresas., no obsta.nte recQnocer su limi tl;lcla 

capacidad finaneiera y t:ecnológiea, con el objetivo de elevar su 

capacidad compet,itiva. 

14) Pr:i.noi.pi.o da p1eni.fiaaoi.ó11: L.os procedimientos de contratación 

:desarrollados en aplicación i:ie la presente ley, deberán vincularse a 

una cotrect·a planificación y ejecución de las. politicas, programas y 

proyectos; siendo la planificáci6n una actividad eontinua que se lleva 

a eabo a través del procedimiento de formulación, ejecµciqn, 

seguimiento y evaluación; en e.onsecuencia, las acciones públicas 

diarias y cotidianas que ejecuten las iñstituciones •públicas deberán 

sustentarse en políticas y Qbjetivos para el mediano y largo plazo 

definidos a través del Sist.em:a de Planificación e Inversión Püblica. 

15) Princdpic da raaonabil.idad: R.eccmoce que a nadie se le puede obligar 

a hacer lo que. la ley no manda, ni impedirsele lo que la ley no prohibe; 

la ley es igua:l para todos, stüo puede ordenar lo que es justo y útil 

para la cómunidad y no puede prohibir más que lo que le perjudica. 

16) Prinaipio da responsabilidad, probi.dad y buena fa: Los servidores 

pO.blicos estarán obligados a pr<:>curar la correcta ejecución de los 

actos que conllevan los procedimientos de contrataeiones pO.blicas de 

.bienes, servi.ci.os y obras, el cabal cumplimiento del objeto del ~ 
contrato y la protección de los derechos de la institución, del 

proveedor y de terceros que pueden verse afectados por la ejecución \lli;t 
del contrato. 

17) Jlri.noi.pio de simp1i.fi.oaoi.ón da 1a carga adminia'trati.va: Son aque11·as 

actuaciones que persiguen reducir el número de proceclimiento 

administrativos existentes, asi como los trámites que conforman cada 
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procedimiento. 

iS)Pri.ncipi.o da sostenibiJ.idad: Ert el diseno y desarrolló de los 

procedimientos de contratación pública deberán considerarse criterios 

y prácticas que permitan contribuir .a la protección medioambiental y 

al desarrollo social. 

19) Pzi11aipio de transparencia: Las personas tienen el dar.echo. de s.er 

informados de manera oportuna, amplia y veraz sobre la actividad 

administrativa y los resµltc;td9s de la gestión pública; en .consecuencia, 

los entes públicos e.stablecerán sistemas que su,ministren a la pobla.ción 

la má.s amplia, oportuna y veraz información sobre sus actividades, con 

el .fin de que se pueda ejercer el control $Ocial sobre la gestión 

pública; en consecuencia, cualquier administra.do puede solicitar, de 

conformidad con la ley, a los entes y órganos de la Administración 

Pllblica, La inf.ormación que desee sobre la actividad de éstos, debiendo 

mantener de forma permanente y actualizada, y a dispos.ición de las 

personas, en las unidades de información correspondientes, de acuerdo 

al e.sqµema de su qrganización, la de los órganos dependientes y la de 

los. organismos autónomos que le están adscrito's, asi como .gµÍas 

informativas sobre los procedimientos administrativos, servicios y 

prestacione.s aplicableJei en el ámbito de su competencia. 

20} Pri11cipio del. debido proceso adnü.nistrativo: Las actuaciones 

administrativas que re.glamentan los procedimientos de contrataciones 

públicas de bienes, servicios y obras establecidos en la presente ley 

y sus reglamentos de aplicación, se realizarán de acuerdo con las 

normas de pro.cedimi,nto y competencia establecidas en la C.onstitución 

y las. leyes, con pl.ena garantía de los derechos de representación, 

defensa y contradicción. 

21) Principio da publicidad: La actividad ·y actuación de los entes y 't\. 
6rganos administrativos eá pública, con excepción de las limit.acionés '!,<, 

W\f 
dispuestas en la ley para preservar el interés pµblicq, la seguridad 

nacional o proteger lqs derechos y garantías de Las personas, en 

consecuencia todos los reg·.·lamento·s, .resoluciones y demás actos 

ádlnillistrativos de carAoter noaaatillo o general dietlldos por la i 
Administración Pública deberán ser publicados, sin excepción, en el 

medio qu.e dete.rmine la ley, y se les dará la más am¡,lia difusión 

posible. Los prócedimientos .admirtistrati vds se realizarán de manera 
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que permitan y pxomuevan el conócimiento de los contenidos y 

fundamentos de léls decisiones y actuaci<;>nes que se adopten. 

cufTULO III 
DB LAS DBJ!'DlICIODS 

Artioul.o 5. - Def'ínici.ones . .Las contrataciones públicáa sujetas a la 

aplicación de la presente ley se regirán por las definiciones siguientes: 

l) Adjudicación: Es el acto administrativo a través del cual la 

institución contratante seleccioná al proveedor que haya prtHséntado la 

mejor propuesta, de conformidad con los. criterios de evaluación y los 

criterios de adjudicación fijados en un procedimiento de contratación 

pública. 

2) Si.enea: Son los objetos de cualquier indole, incluyendo las materias 

primas, los productos, los equiPQs, Qtros objetos en estado sólido, 

liquido o gaseosQ, as! c.omo los servicios acce.,oriQs éll suministro de 

esos bienes, siempre que el valor de los servicios no e~ceda del de 

los propios biéne.s .. 

3) Si.enea comunes y estandari.zad.os: Son aquellos bie.nes que pueden ser 

objetivamente definidos por el mercado, de forma sencilla y corriente 

debi.do a que son regµlarmente comprados y utilizados por el sector 

privado, o que tienen especificaciones técnicas y pa.tr<;>nes de desempeño 

y calidad objetivamente definidos. 

4) Bienes no comunas ni ea~ndax:i.zados: Sc:m aquellos :bienes que por 

caracteristicas y éspecificaciones espe.ciale.s 

considerados com9 comunes y estandarizados. 

no pueden 

sus 

ser 

un 6) Cesión da contrato: Es el mecanismo a travé.s. del cual se sustituye 

proveedor que cede a. un tercero la ejecución de prestaciones vincul.adaa 

a un contrato, bajo lás condi.ciones p:tevistas en la presente 1:ey. 

Y 7) Cea:l.omlz:l.o: Es el tercero a favor de quien se cede le ejecuc:i6n de 

\ prestaci.one.s vinculadas a un contrato .. 
\ 

~ 

~ 
'7 

'fli,."O 
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8} C02'itá da Contrataai.onea Púb1i.cas: Es la máxima inst.ancia de la 

actividad contractual de las instituci<.'llnes contratantes sujetas al 

ámbito de aplicación de la presente ley. 

9) Consorai.os: Son l(lls acuerdos temporales que suscriben dos o más e~ 
' . 'd' l 'l... t. ' d· t · · ·. 7 personas físicas o Juri.icas con e OµJe 1:vo comun e par 1c1par en un 

procedimiento de cont:r:atacióa públic.a para realizar una obr.a Q prest.ar 

serviciQs o .s;uminist:rar bienes. 

10) Conuataai.ón públ.i.aa.: Son los procedimient.os. administrativos que 

consisten en la .celebración de contratt>s públicos adjudicados a 

personas fislcas o jurídicas mediante procedimientos de selección para 

ejecutar obras y servicios o entregar bienes a los entes y órganos del 

Estado en ejercioio de una función administrativa. 

11) contrato: Es el .documento jurídico vinculante qué recoge el acuerdo de 

voluntad generadora de obligaoiones, celebrado COil los particulart.ts 

por los entes y órganos del Estado en ejercicio de una función 

administrativa, para la realizációti de obras, suministro de bienes o. 

prestación de servicios. 

12) Convocatoria: Es el llamado público y formal a participar en un 

procedimiento de contratacitm pública. 

13) Cri.terios de evaluaai.ón: Son las pautas, parámetros Q directrices según 

las cuales la institución contratante valora y selecciona la propuesta 

más conveniente para la ejecución del contrato. 

14) Dirección General de contrataciones: Es :el órgano rector del Sistema 

Nacional de Contrataciones Públicas dependiente del Ministerio de 

Hacienda. 

15)Eapeaif'i.aaaiones táani.cas: Són aquellas que des.criben los objetos a ~ 
contratar atendiendo estrictámetite a lo requerido por la im,titudión 

(;. 
contratante para satisfacer una necesidad, con funo,amento en estudi.os 1Mb 

previos reali.zados, sin incluir características que tie.n.dan a favorecer 

a una marca o a un tipo de oferente en particular, buscando generar la 

más amplia c;:ompet.encia posible entre oferentes de diversas marcas y 

/ prod,uctos que. puedan satis.facer la. 

~ 16) lbot.udi.oa pzeri.oB: son li>B próeediiDientcs que fundamentan la adecuá:da 
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planificación del procedimientQ de contratación a ser realizado y 

permité". delimitar de manera preliminar el .9bjeto y el presu,puesto 

estima<i:o del }lieh,. servicio y obtá a cont.ratar. 

17)Btapas Qon:tractuales: SQn las distintas etapas en las que Sé 

desarrollan los procédimientcts de contratación pública <i:e conformidad 

con la otgc1nizáci6n y las espeóificaciones previstas en la presente 

ley. 

18) Jlxaapc~ones a l.os proaedimi.en:t.os o.rdinari.Qs: Son la.s contrata.cicmes 

que, p.or la.s circunst¡¡ncias del caso o la naturaleza esr,eeial de estas, 

justif ic·an ex.c.eptuar la c1plicación de los procedimientos ordinarios dé 

selección, ya séa mediante una reducci.ó:n de los plazos previstos o 

mediánte una limitación de la competencia. 

19:)Jrond.os públiaoa: Son los recursos obtenidos a través de la recaudación 

de las personas físicas o jurídicas que tributan en la República 

Dominicana.,. del Presupuesto General del Estado, de financiamientos 

nacionales o internacionales., o cualquier otra modalidad lícita de 

obtención de fondos por parte de la Administración Pública, con un 

propósito o finalidad de carácter estatal. 

20) l'raaaionamiento: Es .cuando en un la:pso menor de. tres (3) mese.s, 

contados a partir del primer dia de la convocatoria, se realic.e otra 

convocatoria dentro del mismo año presupuestario para la compra o 

contratación de bienes, servicios u obras pertenecientes a un mismo 

rubro-clase. 

21) Inat.i:tuaión contratante: Es el ente, órgano, organismo o dependencia .Q 
del sector público que lleva a cabo procedimientos de contratación en 

el uso de fondos públicos. 

22)Máxima auto.rielad: Es el titular o representante legal de la institución 

contratante o quien tenga la autorización para suscribir en su \fa\.;¡, 
representación contrataciones. 

3)0bjeto aonti:aat:ua1: Consiste en el bien, servicio u obra mediante el 

cual la institución contratante busca satisfacer una determinada 

necesidad. 

24) Ob.ra: Es toda construcción, fabricaci.ón, recuperación o ampliación de 
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un bien público que exija diseño. 

25} Obra adicional o complementaria: Es aquella no cons iderada como parte 

de l alcance físico inicial del objeto contractual ; pero cuya 

rea lización resulta indispensable o necesaria para dar cumplimiento a 

la meta prevista de la obra principal y que da l ugar a un presupuesto 

adicional . 

26} Obra Compleja: Es aquella obra que posee diseño conceptual o definitivo 

y conlleva una construcción de infraestructura a gran escala con 

dificultad técnica y que , dadas las prestaciones necesarias para su 

realización , requiere especial coordinación para su ejecución e 

involucrar múltiples disciplinas de ingeniería y tipologías de 

cons trucción , así como un seguimiento de especificaciones especiales , 

de forma que se garantice la correcta ejecución prevista del bien 

públ ico . 

27} Obra de menor cuantía: Es aquella que su construcción es de naturaleza 

común y es de una cuantía menor en comparación con las obras complejas 

y no complejas , la cual se encuentra por debajo de l umbral específico 

para este tipo de contratación establecido en la presente ley , estas 

se refieren a construcciones me ores , reconstrucciones , mejoramientos 

de obras ex istent es o adecuaciones correctivas, pudiendo ser de 

naturaleza vial , edificaciones , sanitarias , eléctricas o cualquier 

otra índole , lo cual debe implicar un proceso más simplificado en 

términos de procedimiento de se lección y ejecución. 

28) Obra no compleja: Es 

regular u ordinaria , 

aquella que 

posea o no 

su construcción es de naturaleza 

diseño def ini ti vo y no requiere 

coordinac ión especial ni alta especialización técnica . 

29) Oferente: Es la persona natural o jurídica que participa presentando ~ 
propuesta en un procedimiento de selección para la contratación de 

bienes , obras y servicios . 

30) Orden de compra o servicio: Es el documento mediante el cual la 

institución contratante formaliza , según corresponda , una contratación 

que deberá ser entregada debidamente firmada al proveedor para 

solicitar los bienes o servicios adjudicados . 

3l) Plan Anual de Contrataciones: Es el documento en el que se consignan 

<-, 
o 

1M 
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los objetivos del proceso de formulación en la planificación, dando 

come resultado un programa detallade de tedo lo que s.e re.quiere 

centratar durante un .ejercicio presupuestario en las instituciones 

contratantes. 

32) P1i.ego de condi.cionea: Es el documento que ccmtiene las bases de los 

procedimientos de contratación, en él cual se indican los antecedentes, 

objetivos,. alcances, requerimientos, planos para el caso de obras, 

especificaciones tecnicas para el caso de bienes, servicios y obras, 

o términos de referencia para el caso de contratación de consultorías 

y de servicios profesienales, los requisitos de califica.ci6n y 

criterios de evaluación, asi como las demás inetruccienes y condiciones 

que guian a los interesados para la presentación de sus ofertas. 

33.) Prácti.caa coJ.uaori.aa: Son las actuaciones a través de las cuales dos 

o más proveedores conciertan voluntariamente alterar un escenario 

competitivo en un procedimiento de contratación, obteniendo beneficio 

de ello. 

34) Presupuesto estimado de 1a contra1:ación: Es el presupuesto identificado 

por la institución contratante, que incluye todos los gastos que se 

derivan del contrato, y que se expresan en precios unitarios de bienes, 

obras o servicios, el cual debe responder a un análisis. que refleje la 

realidad del mercado y los resultados de los estudios previos 

correspondientes al proceso de contratación de que se trate. 

35)Propuea1:a más conveni.en1:e: Es aquella que mejor satisfaga las 

necesidades de la institución contratante, dado que es la que ofrece 

una mejor relación calidad-costo, un menor costo del cicle de vida o 

menor p.reci.o, de conformidad con los criterios de evaluación aplicados. 

~ 
36) Proveedor: Es toda persona fisica e jurldica o consorcio a los que ~ 

potencialmente se le pueda adjudicar un contrato y ejecutarlo. \,11{ 

37) !tagi.stro de »roveedo:,: del. Bs1:ado: Es la base de datos donde se registran 

documentos e informaciones de las personas fisicas y j uridicas que 

tengan interés en presentar ofertas al Estado y también de aquellas 

que hayan resultado adjudicadas. 

38) Reparaciones menores: Consist.e en el mantenimiento preventivo y 

correctivo, incluidas filtraciones, arreglos de batios, restauraci6n de 
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pint.u.ra, reparación de instalaciones eléctricas, entre otras 

destinadas a la conservación del inmueble, siempre y cuando el monto 

total de las rep·araciones no supere el umbral tope fijado por La 

Dirección General de Contrataciones Públicas para las contrataciones 

menores. 

39) Sarvi.aios: Son aquellQs consistentes en la pre;staci6n de. actividades 

o serie de activid.ades como solución de problemas y necesidades de la 

institución contratante o del interés general, y que van dirigidas a 

la obtención de un resultado distinto a una obra o contrato de bienes. 

4 o) Sarvic:Los acmm.nes y estandarizados: son aquellos que pueden ser 

objetivamente definidos por el mercado, de forma sencilla y corriente 

debido a que son regularmente .adquiridos y utilizados por el sector 

privado, o que tienen especificaciones técnicas y patrones de desempetio 

y calidad objetivamente definidos. 

41} Servi.aios de consúl.toria: Son aquellos en los cuales la prestación 

consiste en un serviéio no común ni estandarizado que tiene por objeto 

la elaboración de estudios para la iden'f;..ificación, planificación, 

realización y evaluación de proye.ctos, en 8US ni veles de 

prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación; además de los 

contratqs de cons:ultoría, la supervisión y fiscalización de proyectos. 

42) Servi.a,ios prof'asir;mal,as : Son aquellos en los cuales l:a prestación 

cons.iste en un servicio m;, comón ni estandarizadQ cu.yo objetQ implica 

el desarrolla de prestaciones identificables e intangibles que demandan 

un conQcimiento intelectual cuetlificado, propio de los profesionales 

especializados en el área, y que implican la ejecución de activi,dades. 

continuas tendent.es a satisfacer necesidades de los entes y órgano.s 

relaeionados con el normal cumplimiento de su función administrativa, 

bien sea acompañándolos, apoyándolos o asesorándolos. 

1' 
43) Si.•tenJ.a E1aatr6ni.go da éolltr$taai.oZJes Púb1iaas: Es la herramientc1 \Ar\\> 

t.ecnológica oficial y obligat.oria para la implementacion, ge·stión, 

monitoreo y control de los pxocedimientos de contratación pública, ~ 

desde l"a planifioación hasta el paga y liquidación de los QontrattQs. V\\ 
44) Subaontrato: Es toda oontratación efectuada por el proveedor :con un 

tercero y cuyo objeto es la ecjeoución de una parte de las oblií;¡Jaciones 
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deriva.das de un contrato, de conformiq.ad con l.as c<>ndiei9.nes previs:ta$ 

en la presente ley. 

45) !ri.allda Vi.rtual.: ES la plat.afor!Ué\ tecnológica adminia:.tri;iqa y gestiQriada 

por la Dirección General de Contrátaéiones: J?úbllcas, en la :Cúal se 

indicarán los bienes y serv'.i,cios disponibles c:om.ó eóns:ecuen.cia (le su 

inclusión en un convenio marco. 

!rf!WLO II 

DEL SI.S'.rEMA NACIONAL DE COr.rR.ADCIODS l'ÓBLICAS 

cuf!WLO :t 

DE LA CREACIÓN E Ilil!rEGM.CIÓN DEL SISTEMA 

Attioul.o 6. - Creación del. Si•taaa. Se crea el ·$:ist.ema Nacional de 

Contrátáciones Públicas., baj.o la rectoría de la Dirección General (le 

contrataciones Pública,s, creada en lo adelante .en la. pre,sente ley, el cual 

estará organizado en función de la. técnica de centralizaci.ón .de la.s 

pOliticaus y no:rm.as, así como de l.a técni<í!a de descentralización de la 

gestión operativa. 

Jlárz-af'o I:.- La técnica de centralización de las pQliticas y no.rmas es l.a 

responsabilidad de la Dirección General de contrataciones Públicas y, en 

consecuencia, le corresponde establecer las regula.ciones complementarias 

qUe serán de uso obligatorio para todas las instituciones sujetas al ~ 
ámbito de aplicación de la presente ley, salvo las ttxeepcioné~ previstas ... 
en el articulo 3 de la presente ley; 

l>arrafo J:J:. - La descentralización opera ti va es la responsabilida(l (le la.s .', 
w.• 

instituciones contratantes de ejE;1cutar los procedimientos de contratación 

desde su planificación, incluidas las etapas precontractuales, 

contractuales y postcontractuales, con excepción (le lo$ convenios-marco. 

7 • - ::tntagz-aai.61l del. Si.stama. El Sistema Nacional de 

Contrataciones Públicas estará integrado por: 
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2J Lo.ia ·co~tés de contrataciones p\ÍbliCaS,. que funcionarán en las 

instituc;iones oon.trat:ante'.:H 

3) La.s unidades operativas de contJrat~u::ione,s públicas que :funciónarán en 

l.as ins.tituciónes :contrat.antes,; y 

CAPf'l!tJLO II 

DB·Lá, DIUCCIÓN ~ DE ~ACIODS PÚBLICAS 

SECCXÓ?J :E 

DB LA CBEÁOIÓB !' AftIBUCIONES DB LA DIUCC:IÓB' 

Públicas c:omo órgano rector del Sistema Nacional de contrátaciones 

Públicas, dependiente del Ministerio de Hacienda. 

Artiaul.o 9.- Inembaqabilidad de bien••· La Direec:ión General de 

Contrataciones Públicas cuenta con el privilegio de la inemba.rgabilidad 

de su patrimonio • 

. AJ:ticulo 10. - ¡>oteata.4 reglamentm:ia .. Iia Direcci.ém General de. 

Cot>t:eataeinnes Pábliea posee poteet:Ad r41,gl.amentaria dentro <191 ibnbito: ~ 

estricto de los asuntos de su competencia .. 

ArtlO'lllo 11.- Atribu~iones. La Dirección General de Contrataciones 

Públicas, tendrá las atz-ib:ueiones siguientes: 

1) Fungir c.omo máximo órgano rector del Si.stem:a Nacional ele Contrataciones 

Públicas; 

Propiciar y garantizar los más elevados niveles de cálidad., eficiencia., 

transparenc.ia y j uridi.cidad en la gestión y adminis.tración de los 

fondos públicos, en el marco de los procedimientos de contrataciones 

públicas; 

~. 

VI\") 
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3) Promover y garantizar el cumplimiento irreatricto. d.e los princip.ios 

que rigen l.qa procedimientos de la corttrat.ación pública; 

4) Diseñar, ejecutar y evaluar" de conformidad con la ley, las políticas, 

planes, metodología y e:strategias. en materia de contratación pública, 

en armoní.a con los planes y estrategias nacionales de desarrollo y de 

los recursos presupuestarios disponibles; 

5) velar p:or el t iel y cabal cumplimiento de las dispos.iciones previstas 

en la presente ley1 

6) Emitir dictámenes y opiniones interpreta ti vas .sobre la aplicación de 

1a. presente ley y sus reglamentos, asi como de los tratados 

internacionales relativos a la contrataci6n pública, previa 

coordinación con las instituciones responsables en la República 

Oomini.cana de la admin.istrilci6n de estos tratados, debiendo crear un 

repositorio de acceso público di.gi tal que contenga tQdos los dictámenes 

y opiniones emitidas; 

7) Identificar las necesidades de fortalecimiento inst,itucional y del 

Sistema Nacional de contrataoiones Públicas, con el propósito de 

evaluar, diseñar y ejecutar la.s políticas, planes y estrategiás 

nacionales en la materia; 

e) Diseñar e implementar los manuales de procedimientos comunes para :cada 

procedimiento de contratación c.ontem.plados en la presente. ley; los 

cuales contendrán un m.initno de contenido qUe, en todo caso, serán 

vincul.antes a los procedimientos de contratación pública, 

9) Diseñar e implementar un sistema de información de precios que mantenga 

actualizados los valores de mercado de los bienes y servicios comunes 

~ 

y estandarizados; así como, mantener información sobre los precios ? 
ofertados, contratados y ejecutados; '\Pi 

10) Diseñar, habilitar, gestionar y actualizar de modo permanente el 

funcionamiento del Sistema Elect.rónico de Contrataciones Públicas, 

creado en lo adelant.e en la presente ley; 

11} Responder a las com1ultas formuladas por los ciudadanos con interés 

legitimo y directo en algún procedimiento de contratacion especifico, 

asi como por la sociedad civil en general, sobre el sentido y alcance 
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de la normativa sobre contratación pública; 

12) Suspender de manera p:rovisional los procedimientos de contratación, 

durante el monitoreo preventivo, que abarca desde la publicación de la 

convocatoria hasta la adjudicación, mediante re.solución motivada y 

notificada a la parte afectada, sOlQ cuando: 

a} Se eviden<tian violaCiQnes .grave.a a la presente ley y sus reglamentotl;l 

cle aplicación; 

b) Existan inclicios razonµ:bles de actuaciones s0spechosas o irregµlares 

que puedan comprometer la transparencia, igualdad o libre 

co:mp.etencia clel proceso; 

c) se detecten inconsistenc.ias relevantes en la ejecución del 

procedimiento, como resultado de un monitoreo preventivo aleatorio; 

d) Como resultado de un apoderamiento de oficio o solicitud 

fundamentáda dé parte interesada, 

probatorios suficientes; 

sustentada en elementos 

e) Exista la tramitación de recursos administrativos o la medida de 

suspensión sea necesaria. para evitar daños itreparables o la 

afectación ele derechos fundamentales; 

f) Se adv-ierta durante el monitoreo preventivo una lesividad evidente 

en perjuicio de la entidad contratante o del Estado. 

13} Conocer y resolver los r.ecursos administrativos que le sean sometidos, {\ 

cuando s.ean de s.u competencia; ~ 

14) Elaborar l.os instructivos y manuales de procedimientos para impulsar 

y promover las politicas de prevención de actos fraudulentos o 

perjudiciales que afecten la estabilidad del Sistema Nacional de 

Contratación Pública; 

15) Recomendar, la adopción de medidas .correctivas, de mejora y buenas 'V\~ 

prácticas cuando identifique debilidades institucional.es en el 

despliegue de procedimientos de contratación pública; 

16)Monitorear de forma continua el cumplimiento de la normativa por parte 

de los participantes o actores del Sistema Nacional de Contrataci.6n 

Pública; 
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1 7) Denunciar a. los infractores ante las a1.:ttQ.rida<Jes adntl.nistrati Vª8 

cQmpetentes, las judiciales o. él Ministerio Público, según a.orres1ronda, 

cuando las conclusl0nes de 11na invéstigaci6n arrojen indicios que 

podrían comprometer su respons.abili.dad civil, penal o administrativa; 

l8)Cie.1:?tionar y actualizar el Registró de Proveedor del Estado, creado en 

lo .adelante en la presente ley, consigna;ngo en él mismo las 

indiaac.iones atin.entes a las inhabilidades y sancicme.$ administrativas 

produato de un acto firme; 

19) Ejercer la potestad :sancionad.ora en la forma. prescrita por la present.e 

ley y sus réglamentós, a los infractores de su.s disposiciones; 

20) Desarrollar y gesti,onar los procedimientos de contratación a t.ravés «;le 

los convenios marco; 

21} Ejercer, en el ámbito de su competencia, la pote.stad de supervisión e 

invé:Stigación, para lo cua.l podrá requerir informaciones de personas 

flsicas o jurídicas qu.e se encuentren participando de manera directa 

en un procedimiento de contrataciones públicás, asi como dé los órganos 

administrativos y entidade.s públicas, cuando estas posean elatos 

ref'erentes .al proceso, que a juicio de la dirección son nece·sarios para 

investigaciones realiz.adas sobre dichas personas o entidades dentro 

del cumplimiento de sus funciones, a tales fines, 14'..S solicitudes de 

información deberán cumplir con los principios de proporcionalidad y 

pertinencia, evitando cuaJ.quier invasión indebida a la privacidad o a 

derechos de terceros; 

22)Promover la capacitación y profesionalizaci6n de su personal, de las 

unidades opera ti vas de contratación pública y de los comités de 

contrataciones públicas, sobre el Sistema Nacional de Contrataciones 

Públicas, su funcionamiento y en la gestión de contrataciones de 

bienes, servicios y obras, en los niveles de formación que correspondan 

de acuerdo al perfil; y 

23}0tras atribuciones que le otorguen las disposiciones normativas 

complementarias • 

.Art.101110 12.- Organi.zaai6n administrativa. La Dirección General de 
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c.ontrata.ciones. Públicas estara integrada por un directo¡: general, quien 

tendrá a su ca.rgo la máxima dirección y representacipn de.1 organismo, y 

contará con la asistencia .coordina,da df;;? dos (2) supdirectpres generales. 

SECCJ:Ólf J:J: 

llEL DJ:QCTOR GBNBBAL 

general es la persona qu.e tiei;re a su .carga la má}l:ima autoridad de l.a 

OirecoJón General d.e contrataci0nes ~íiblicas. 

Arti.~1o 14.- Designac;ión. El director general de contrataciones públicas 

será designado po.r presidente de la República. 

Artioul.o 15. - Régimen de inhabi.l.idádes. No podrá asumir el cargo de 

director general de Contratacionés Públicas quien se encuentre bajo una 

a.e las condiciones de inhabilidádes siguientes: 

1) Ser pariente de c.,tro funoionaric.h que 0cupe un cargo directivo, 

relacionado directamente a cualqu.iera de las instancias 

administ.rativas internas de la Dirección General de Contrataciones 

Públicas, hal:!lta el tercer grado de consanguinidad, o segundo de 

afinidad, inclusive; 

2) Poseer participación, en .calidad de accionista, socio o inversionista., 

en la composición del capital de cualquier sociedad comercial que sea 

contratista d;el Estado o que, al momento de considerárse lá inhabilidad 

de e.ste apartado, sea miembro o titular de los órganos so.cietarios de 

dirección y control; 

3) Tener vinculaciones o conflictos de intereses, económicos o ~(, 

profesionales, con las personas aludidas en el numeral 2) de esté 

articule>; 

4) Estar sancionado por infracción a las normas vigentes en materia de 

contratación pública y función pllblica, cuando implique la separación 

del cargo e inhabilitación para desempeftar cargos públicos dull:'ante el 

tiempo que persista lá sanción; 



CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: 

Ley de Contrataciones Públicas 

PÁG. 29 

5} Ser declarado, por decisión judicial, en cesación de pago o en quiebra, 

Y mantener pendiente procedimientos de quiebra, reestructuración 

mercantil o liquidación j údicial; ( ~ 

6) Haber sido condenado penalmente por sentencia judicial definitiva e 

irrevocable por delitos en contra de la Administración Pública, lavado 

de activos u otros deli t.os .de naturaleza económica, durante los últimos 

cinco (S} aftosa tomarse en cuenta la inhabilidad; o 

7) Por incapacidad legal o judicialmente declarada. 

ktioulo 16.- Bégiman da inoompatil>ilidadas. El desempefio del cargo como 

director general será incompatible con: 

1) Optar por cargos electivos públicos o ejercer otras funciones públicas 

remuneradas, con excepción de las labores docentes y académicas; 

2) Aceptar la membresia en directorios, consejos, o tener incidencia, 

directa o indirectamente, .en los 6rgane>s de control y dirección de una 

sociedad comercial contratista del Estado sometida a las disposiciones 

de la presente ley; 

3} Vincularse directa o indirectamente en el capital de las sociedades 

comerciales que sean contratistas. 

Az:tioulo 17.- At:ibuoionea del di.rector ganara1 de Cont:ataoionas 

PQbli.aaa.. El director general de Contrataciones Públicas tendrá las 

atribuciones siguientes; 

l) Ejercer las funciones ejecutiva y normativa de la Di:recci(,n Genex.-al; 

2) Representar legal y judicialmente a la Dirección General de ~ 

contrataciones Públicas, sin que ello le prive de su facultad de ~\ 

delegación en otros funcionarios o instancias internas; 

0 ) Emitir dictámenes y opiniones interpreta ti vas sobre la aplicación de 

la presente ley y sus respectivos reglamentos, así como de los tratado.s 

internacionales .relativos a la contratación pública, previa 

coordinación con las instituciones responsables en la Repñblica 

Dominicana de la administración de estos tratados, debiendo crear un 
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repos.itorio qe ac:ce$.o pútüico digitJ:il que conteng,11; todos. los dictámene<s 

y ·opiniones .emitidas.; 

·") p·••.•· ·· · .. ,... a·1 p· ·..le· E·'· ·· · t··v ,.,.,,,.,...om d 1.·• 1.· • • t' t · d. · t • tt ~ repo•ni;¡¡r .. . . ·oµ.. r Jec11 J.. o ... ...;,.,: en ?lC: o;nes .o .. nic;i,..a ivas en<en e!:! a"' . . 

eficient:izar el ~;ta.stó de los fondos p®licos en la politica estr:a:tégica 

nacioñal, :regional y 10.elll de contratación pñbli:ca~ ·at:si como la 
·• t ·~ s. :i..n . e.srr;ae,1wn e:i:e:ctiva 

vulne.rables; 

.llt) 1· "• • á ,. • • • . •..:i. conoóer y res:0 ve.J; l.o·s recu:rs.f:YS Je.r ... rqµ1cos ¡,mprop1:013 interp;µestos en 

contra de l:as deeisio.nes. de los 6r·ganos. y entes administr,ativos :s11jetos 

al ám,bito de ap:licación de la presente leyt 

.6) Oelegar su firma a los f,uneionarios subordinados para el prdinar..i:.o 

despacl1.o ele t:areas especificaiH 

7) Ejercer la pote:Stad di:Sciplinaria, de eónform!i.dad. con la Le.y de Función 

l?tíl:>lic:a; 

9) Noml)r.a,r a los servidores públ.i.cos dé .cá.rrerá y de estat.uto. 

siiqplificado, aegijn lQ establecido en la· Ley dé Funéión Pública; 

lO.J Suscril)ir ii.cuerdos y convenios de ásistenciá mutua y eoope.taeión 

técnica con organismos naci<:>nales e internacionales, siempre 

eireuns.cri tos al ambi to de la contratación pública y ges.tión ele los. 

forujos públicos; 

11} Contratar biene:s, obras y s.ervicios de toda indole, siempre ajustado ,Ll 
.a la normativa que rige la mat.eria; ~\ 

121 Elaborar y ap.robar. los reglamentos autoorgani.zati vo:s y emitir las 

resoluciones cie cará,éter interno que resulten indispensables para su ~ 

13) Recomend,.r, Qon exclusividad, al presidente de la República, el 

~t dictamen de reglament.os de caracter general, de aquellos aspectos y 

proeedimientPs especiales que requieran de des.arrollo complementario, 

a fin de viabilizar el funcionamiento del Sistema Naciona.l de 

Cont ratacione.s Fúl:>licas; 
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14) Conocer y resolver cualquier asunto relativo a las contrataciones 

públicas no contemplado en la presente ley y sus disposiciones 

reglamentarias, y que no sea competencia expre:sa de otro órgano o 

entidad estatal; 

15) Todas las demás atribuciones conferidas por la ley y demás normas 

complementarias. 

CAPÍTULO III 

DE LOS COMIÚS DB CotnRATACIODS P'Ó'BLICAS 

Artiau1o 18. - Comi:l:ás de aontrata.a.iones públ.iaas. Los comités de 

contrataciones públicas son órganos delibera ti vos y decisorios permanentes 

que conocerán, a lo interno de la estructura organizacional de las 

instituciones, las contrataciones sometidas al ámbito de aplicación de la 

presente ley, los cuales tendrán de manera indicativa y no limitativa, 

las funciones siguientes: 

1) Aprobar mediante acto administrativo el procedimiento de selección pa.t:a 

contratar y el pliego de condiciones correspondiente; 

2) Aprobar mediante resolución motivada el uso de algunas de las 

excepciones a los procedimientos ordinarios de selecci6n previstos en 

la presente ley; 

3) A.probar o recha~ar el dictamen de evaluación d.e las ofertas emitido 

por los peritos, en la etapa que corresponda; 

4) Aprobar el informe definitivo de evaluación de las o,fertas técnicas a ~ 
través del acta eorre'spondiente, ordenando a la unidad Operativa de 

~ Contrataciones Públicas notificar los resultados. definitivos del 

proceso de evaluación y validación de las referidas o! ertc:1s, dando 

apertura y lectura posteriormente a las ofertas económicas de l.os ~ 

oferentes habilitados; V\\ 
5) Aprobar y dictar el acto administrativo contentivo de la adjudicación 

<:le algún contrato; 
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6) Apr0ba.r, mediante acto administrativo, la can:ce1aci6µ o ·declaratoria 

(lle .qe5:iert0 de un pto:cedimien.tó de contrataeiórt púb:l.io.aJ 

7) tle:cidir lqs recu;t'•sp.s a$..i.nistrativos de recon.sid.e.rii.lc:ion que 1.es sean<~~ . 

. s·ome:tidos; ~ 

é) De.signar a los peritos para elabo.rar las especificaciones técnic~s qe 

lós bienes, servi.cios y obras a contrata.:t' y paEa t'.eaii,zar la <eva.lqaci6n 

de l<iiis ofertas técnicas y económicas; 

sqs reglamen.tps de aplióacióri. 

·l) La máxima autoridad adndnis,t;rat:i;vª d.e la .. institución c9n:t:rat.ante, o la 

persona gue designe como s·u representante,. qu:ien l.0 presidiré; 

.2) E.l titular de.l área administrativa. financ:iera o su equivalente; 

3) El titular del áreila jurídica de. ma,y0r jerarquía .o ;su e<¡o.ivalente; 

4). El titular d:el área d.e Planificaei6n y Desarrollo Institucional o St!. 

equivalente; 

5) El responsable de. la Ofic.ina de Lib.re Acceso :a la Inf'omnaci6n J:lública 

o su equivalente en materia de libre acceso a la iti:farmac:i6n. 

Párrafo I. - El presidente de la República tend.r,á l.a facultad de de:signar ~ 
un máximo de dos (2) miembros adi•cionales en los comit.és de co:ntr.atao.iones 

públicas en lós entes y órganos que .00nf orman la Adm.inistr.acd:.ón P~blica 

b.ajo dependencia dél Poder Ejecutivó, 

Párrafo II.- Deberá incluir1:1e., con voz, pero a,in, voto, en todas las fases 

de la contratación al responsable de la unidad operativa d.e CQntrataciones 

1 de la e,ntidad contratante~ 

V,,. Párrafo III .. - Los reglamentos de aplicación de la presente ley podrán 

\ disponer de una integ.rá.ci6n distinta en aquellas instituciones 
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contratantes que no cuenten con µna estructura orgánica que permita. lá 

integrac.ión prevista en este articulo, de igual modó, desarrollará el 

funcionamiento interno y condiciones de deliberaci.ón. 

Páx:ra.fo XV. - Los integrantes del comité. deberán cemplet.ar anualmente al 

me11.os µn {1) p:rogr~ de fo.rmaeión diseñadó p.or lá. Dirección General de. 

Contrataciones Pµblicas~ 

Pá:rrafo V. - La integración .de.1 eomi t.é de contrataciones públicas de los 

g.~biern()s locales, se hará con.forme a ló estáblecido en el artí.culo l97 

dEJ la presente ley. 

CAP%~ IV 

DB LAS tm'IDADBS OPEMTrvAS DB ~IODS PÚBLICAS 

Articu:lo 20.- tJni.dades operaiavas de contz:ataci.onas pilbli.cas. Cada 

institución contratante contará con una unidad operativa de contrataciones 

públicas que gestionará los procedimientos de contratación y ofrecerá 

as.istencia técnica en su ejecución, las cuale.s tendrán, de manera 

indicativa y no limitativa, lás funcione.a siguientes: 

1) CóO:rdin.ar con el á.rea administrativa, financiera o su equivalente, la 

planif±caéión y organización de los procedimientes de contratación; 

2} Recomendar al comité de contrataciones públicas el procedimiento 

selección aplicable y el pliego dé condiciones cerrespondiente; 

3) Recibir las propuestas con las ofertas técnicas y económicas, en la 

forma y plazos previstos; 

4) Fungir como unidad de apoyo técnicó del comité de contrataciones ~ 
públicas en lo.s asuntos determinados por la presente ley, sus 

•-~f reglamentos de aplicación y los reglamentos complementarios; Y"\ 

S.) cualquier otra función expresamente atribuida por la pre.sente ley, sus 

reglamentos de aplicación y los manuales de procedimientos que se creen 

a tales fines. 
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Ar:t.icu1o 21. - Prof'esio1J&lizaaión de 1as unidades opera ti vas de 

aontrataaionea púb1icas. La Dirección General de Contrataciones l?üblicas 

re.comandará los criterios de formación para quienes ejerzan funciones en 

las unidades operativas de contrataciones p\1l:)licas. 

Párraf'a I.- Los integrantes de las unidades operativas de contrataciones 

públicas, deberán cumplir con el contenido minimo de los programas de 

capacitación en contratacione.s públicas, publicados por la Dirección 

Gener.al de Contratacione•s Públicas, acreditados en instituciones de 

formación habilitadas para tales fines. 

Párrafo II. - Los integrantes de las unidades. operativas de contrata.clones 

públicas deberán completar anualmente un minimo de los programas de 

formación creados por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

TÍ'.r'ULO III 

DBL ÚGIMDT GENEBAL DB 1A COHftATACIÓH PÚBLICA. 

cuf'.r'ULO :e 
Dll LAS DGLAS ~s l)B LAS c~:cons PÚBLICAS 

SBCC:CÓN I 

DBL ÚGIMDT JURÍDJ:CO 

Ar:t.iau1o 22 .. - aéqimen jm:.idioo de 1a contratación púb1ica. Las 

contrataciones públicas sujetas al ámbito de aplicación de la presente 

ley se regirán por: 

1) La Constitución de la República; 

2) Tratados y acuerdos internacionales con referencia a temas de 

contratación pública; 

3) Las disposiciones de la presente ley; k\ 
4) Los reglamentos de aplicación de la presente ley y sus reglamentos V\\ 

especiales; 
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5) L:as normas,. políticas, dec.isiones u orienta.aiones normativas dictadas 

pót la Direoci&n Gener·2ü de Contrat~:u~1iones rúblioas; en el. l~ito de su 

com.pete.ncia; 

6) Lo'S re'spectivos. ,pliegos de· oonqiciones del pro.ce.dimiento y sus 

enmiendas; y. 

7) El contrato o la orden de cqmpras o de servicios. 

resolución, el o,rden de prelación establecido e.n este articul& .. 

Párrafo. II .. - SEtrán fuentes su~letorias de la pr:e.sent.e ley, los principios 

generales de la contratación pública, las normas del derecho. 

administrativo, y, en au.senoi.a de éstas, las normas del derecho privado .. 

SBCCIÓll II 

DBL UJ?BDDD1'!B ! ACTO ~BISUATIVO 

Al:1:iaulo 23.- Bzpecliente adm:iniatrat:ivo. Todo ptocedimientc, de 

contratación generara un expediente administrativo bajo las formas, 

condiciones y responsabilidades previs.t.as en la. Ley sobre l.os De . .r.echos de 

las Pers.ona'S en sus Reltu:iones eon la Administraeién y de Procedimiento 

Administrativo. 

Párrafo I .. - Lo.s reglamentos de aplicación de la presente ley establecerán 

el plazo por el cual de.be mantenerse disponible este 

admi.nistrativo. 

expediente f 
Párrafo II. - Las personas con calid.ad e int.er:és j uridieo en ·el 

procedimiento de contrataeión de que se trate, tendrán aeceso al l/17)"7 

expedient.e administrativo respective, sin perjuicio de las reservas 

justificadas por .razones de confidencialidad o interés general, según lo ~ 

establecido en la Ley Generál de Libre Aeceso a la Informaeión Pú:bliea. 
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Articulo 24.- Racioiial.idad y moilvaci.ón da l.as actuaciones 

administramvaa. La administración, en los procedimientos de contratac.ión 

previste>s .en la p:re!:lente ley y sus reglamentos de apl.icación, siempre 

fundamentará su actuación en las 

correspondientes . 

mo.ti vaciones y 
:i­

argumentaciones<~ 

. Arilcul.o 25. - Actos administrativos. Todos los actos elaborados en el 

procedimiento de contratación pública deberán .ser fc,rmalizados y 

debidamente motivados por las instituciones contratantes, en especial: 

1) El acto de aprobación del procedimiento de selección; 

~) La aprobación de alguno de los procedimientos de excepción previstos 

en la presente ley; 

3) La aprobación de los pliegos de condiciones; 

4) La selección de los peritos; 

S) Las adendas o enmiendas a los pliegos de condiciones, asi como las 

circulares de respuesta o aclaraciones; 

6) Los resultados de la evaluación en sus distintas fases; 

7) La pre.calificación y .calificación c:le oferentes; 

8) La adjudicación; 

9). La decisión de suspender, cancelar o anular el procedimiento en alguna 

etapa o en sú globalidad, así como la de declararlo desierto; 

10)La respuesta 

recibidas; 

a los recursos o las solicitudes de investigación 

11) La aplicación de sanciones a los servidores públicos, oferentes y 

proveedores; 

contratante; y 

'-----------' 

v.º" 
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13) Las decisiones vinculadas c:1on. la modificl;tei6n, suspe.nsión, prórro41a .o 

extinción de los contratos administrativos, as.i como otras que se 

p:.-oduzcandur.ante la fp.se de ejecüéión del contrato. 

A:r:'.ticulo 26 .. - Requ:lai t.o.s de validez. L.a validez de los actos 

administrativos dictados en el marco de la aplicación de la presente ley 

y sus reglamentos de aplicación estarán sujeta a: 

1) De manera general, a.l régimen previsto en la Ley sobre los Derechos de 

lás Personas en sus Rela.ciones con la Administración y de Proc.edimiento 

Admiµistrativo; y 

l) De mártera e.special, al régimen previsto en la presente ley. 

Articulo 27.- J?z:e.sunoión de val:ldez. Los actos administrativos dictados 

en el marco de aplicación de la presente ley y sus reglamentos. de 

aplicación se pre.sumirán válidos, en tanto su invalidez no sea de el a.rada 

por autoridad administrativa o jurisdiccional. 

Articulo 28. - Efectos de 1os actos adm:i nist.z:at.ivos. Los actos 

administra.ti vos válidamente dict!ldoa en el marco de la aplicación de la 

presente ley y sus regl.amentos de aplicación serán ejecutivos y 

ejecutorios cuando se cumplan sus condiciones de eficacia, con ex.cepción 

de aquellos casos en que expresamente se consigne su suspension. 

Articulo 29.- .Bfiaacia de los actos adm:inist.z:at.ivoa. Los actos 

administrativos dictados en el marco de aplicación de la presente ley y 

sus reglamentos de aplicación se entenderán eficaces teniendo en cuenta P \)Ir.. 

las siguientes reglas; 

l) Los actos administrativos favorables se considerarán eficaces para sus 

beneficiarios a partir dé la fecha de su emisión; 

2) Los actos administrativos desfavorables se considerarán eficaces con 

la notificación de la resolución a los interesados y la indicación de 
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las vías y plazos para recurrirla; 

3J CuandQ los actos administrativos tengan por destinatarios a uná 

pluralidad indeterminada de personas o resulte de uno de los 
. 4 a¡:_ 

procedimientos dé concurrencia competitiva pr,evistos en la presente ley "'.s" 
y sus .:r:eglamentos de aplicación, estos podrán considerarse eficaces con 

su publicación. 

Pázrafo ;e. - Para los fines de notificación de actos administrativos se 

considera.:r:án válidas las noti,ficacione.s realiza,das a través de las vias 

electrónicas habilitadas, incluyendo aquellas .:r:emitidas a las direcciones 

de correos electrónicos suministradas por los interesados u oferentes como 

medios válidos para recibir notificaciones. 

Párrafo II.- Para que la publicación pueda sustituir a la notificación 

como condición de. eficacia de un acto administrativo dictado en uno de 

los procedimientos de .concurrencia competí ti va previstos en la presente 

ley y sus reglamentos de aplicaci(m, será necesario que previamente se 

haya identificado la fecha y el me<ilio a través del cual se pxo<ilucirá. 

Articulo 30. - l:Jtiliaaci.ón de m.edi.os alaatró:ni.aos. Las actuaciones. de las 

instituciones contratantes, oferentes y proveedores, tales como 

convocatorias, solicitu<iles de aclaráciones, respuestas, presentación de 

propuestas, entre otras, po<ilrán ej ecut.arse completa o parcialmente a 

través de medios electrónicos. 

Articulo 31.- ~ranaparanai.a y publicidad de las aotuaai.onaa. Todos los 

p.:r:océdimiéntos de cont.:r:atació:n pública deberán efectuarse en un marco de 

transparencia plena que garantizado por la supervisión institucional y la 

fiscalización de la sociedad. 

PáJ:rafo. - Los funcionarios y servidores públicos que deliberadamente 

incumplan las reglamentaciones de publicidad y acceso a las informaciones 

previstas en la presente ley, sus reglamentos de aplicación y demás 
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normativas, se harán sujetos de las sanciones disciplinarias o penales 

que correspondan. 

CAPf!rtJLO l:I 

DE LAS PAB.TBS CON~\'AHDS 

SECCIÓN I 

DE LA INS!J!I'ro'CIÓH COlftaA'fAND 

Arilcul.o 32.- Compat.enoi.a paza contratar. Tendrán competencia 
<fi: 

para 1~ 

contratar las instituciones a las cuales se les haya atribuido dicha 

facultad para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Párrafo.- La representación de las instituciones contratantes corresponde 

a su máxima autoridad. 

Art.í.cu.lo 33. - Prohi.bición da delegación da competencia. La.s instituciones 

contratantes no podrán delegar su competencia para la gestión y ejecución 

de los procedimientos de contratación previstos en la presente ley, salvo 

la delegación de competencia para casos de convenios Marco con otras 

instituciones contratantes, siguiendo las reglas y el procedimiento 

previsto en la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

Artiaalo 34.- ftdil da cont:ratant.. Las instituciones contratantes, sin~ 

perjuicio de las actuaciones publicadas a través del Sistema Ele.ctrónico 

de Contrataciones Públicas, deberán contar con un apartado integrado a su 

portal institucional en donde se agrupen las 

documentaciones relativas a su actividad contractual, 

asegurar la transparencia y el acceso público a estas. 

informaciones 

con el fin de 

Párrafo. - Los reglamentos de aplicación de la presente ley estable.cerán 

las informaciones, documentaciones y datos que deberán se.r de acceso al 

público a través del perfil del contratante, asi como las funcionalidades 
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mJnimas que <;ieberán ga:rantizarss a, los usuarios de conformidaq con la Lejl 

General de Libre Acceso á la In.formación Pública .. 

SBCCJ:ÓJI J:J: 

DE LAS PDSONAS FfSJ:CAS O .JtJlÚDJ:CAS ~'.fJ\llBS 

Artícul.o 35. - Oferentes. Podrán participa.r comQ ofel!entes en los 

p:rocedimientós de éontrata.ciones públicas previ.stos en la pre,sente ley 

las pérsonas siguientes: 

l) La:, perst:mas fís,icas o j ur1dicas, nac:ionales o extranjeras, u otras 

entidades con capacidad juridica para contratar y asumir obligaciones, 

que hagan oferta de obras, bienes o servicios reque:ridGs por las 

instituciones contra,tantes; y 

2) Dos o más personas de las indicadas en el nume1ca.l 1) de eáte artículo, 

que presenten ofert.a CQmo un conjunto y actuando como una sola persona 

y que., en consecuencia, serán consideradas como un con.so.rcio, asumiendo 

responsabilidad solidaria frente a la institución ctJntratante; a tales 

fines, deberán establecer en un acto notarial que. act.úan qaj o es.a 

condición, que en ocasión de su participación y eventual contratación 

no serán .consideradas personas diferentes,. y las obligaciones de cada 

uno de los actuantes y su papel o funci<:mes y el alcance de la relación 

de conjunt.o y las partes con la institución contratante objeto de la 

oferta. 

Ari:icmlo 36. - Prohibici.ón de mul t:.iplicidad de part:.icipaoión. Se prohibe 

la multiplicidad de participación de una misma persona, ya sea f i•sioa o 

jurid.ica, en un mismo procedimiento de contratación. 

Páz:rafo. - Las personas físicas o jurídicas que formasen parte de un 

consorcio no podrán presentar otras ofertas en f arma individual o como 

de otro c,onsorc:io, siempre que se tratare del mi.smo 

rocedimiento de contz:ataci6n. ~ 

ti.culo 37 . - Cal.iliaaoión para contratar. La calificación es el mecanismo 

mediante el cual se determinará que un oferente ha demostrado su capacidad, 
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aptitud, solvencia e idoneidad para asumir una contratación, de 

conformidad con lo previsto en la presente ley, sus reglamentos de 

aplicación y los pliegos de condiciones correspondientes; para que los 

potenciales oferentes sean calificados deberán cumplir con las condiciones 

siguientes: 

1) Poseer las calificaciones profesionales, técnicas y éticas que aseguren 

su competencia e integridad, los recursos financieros, la fiabilidad, 

la experiencia y el personal necesario para ejecutar el contrato; 

2) Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual; 

3) Que demuestren solvencia y no se encuentren sometidos a un concurso de 

acreedores, en quiebra o procedimiento de liquidación o de 

administración judicial, ni que sus actividades comerciale.s hubieran 

sido suspendidas; 

4) Que hayan cumplido con lás obligaciones fiscales y de la seguridad 

social; 

5) Tener en su registro mercantil, registro en la administración 

tributaria y registro de proveedor, la actividad comercial relacionada 

al objeto del proceso de contratación que se esté celebrando. 

Párrafo I.- Los requisitos de calificación que se establezcan para 

acreditar las c.ondiciones previstas en este articulo, 

debidamente especificados en los pliegos de condiciones. 

deberán ser~ 

Pli.rrafo II.- Los requisitos de calificación deberán ser proporcionales al 

valor y la naturalez.a del objeto a contratar, y como regla general, solo 

pueden ser evaluados. para determinar la calificación del oferente, por lo ~ 
que solo serán ponderados para puntuación en la.s circunstancias \JI!.,'-. 

xcepcionales en que la especialidad o comple.j i.dad de las prestaciones 

ontractuales requeridas lo justifique, o cuando la e,tperiencia sea 

para satisfacer el GhjetG del contrato. 
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Articulo ~e.- Xnhab.il.idades para aont:rata,r. Se establece, bajo las 

condiciones y el alcance previst9 en este artículo, un régimen de 

inhabilidades para contratar, el cua.l puede ser de dos tipos,. por un lc.ldo 

absolutas, cuando el impedimento para contratar se extienda a todos los 

entes, órganos o instituciones, o por otro lado relativas, c1.:1ando 

limiten a. 1.:1n determinado e1;1te, órgano o institución; en o.onsecuencia, no 

podrán ser oferentes ni contratar con los entes, los. órg.anos o 

instituciones refe.ridos en e.l artículo 2 de la presente ley, ni lás 

personas fisicas o juridicas, en lo.s términos siguiente's: 

l)Inhabilidades absolutas: 

a) ~l presidente y vicepresidente de la República, lo:s ministros y 

viceministros, el consultor juridic.o del Poder Ejecutivo y l©s 

subconsul tores, Abogado General de la Administración Pública y sus 

abogados adjuntos, los senadores y diputados del ,Congre.so Nacional, 

los magistrados de. la Suprema Corte de Justicia y de los demás 

tribunales del orden judicial, los m.agistrado.s del Tribunal 

Constitucional, los magistrados del Tribunal SJ,Jperior Electoral, los 

mi.embros de la Cámara de Cuentas y de l:a Junta Central Eleotoral, el 

Defens.or del Pueblo, los alcaldes y regidores de los ayuntamientos 

de los municipios y del Distrito Nácional y los directores y vocales 

de los distritos municipales, el Contralor General de la República y 

el Subcontralor, los directore.s y subdirectores gene.rales de los 

entes y 6rganos de la Administración Publicá, inéluyendo aquellos 

desconcentrados y descentra;J.iz.ad.o.s, el Procurador General de la 

República y los demás miembros del Ministerio Publico, lo.s jefes y 

subjefes Qomandantes genera.les y subcomandantes generales de Estado 

Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el director y el subdirector 

de la Policía Nacional, 'el Tesorero Nacional y el subtesorero: 

b) Los parientes del .presidente ni del vicepresidente de la República, 

sean .por consanguinidad o por afinidad, ha.st.a el segundo grad.o, así 

como lo.a cónyuges o parejas en unión libre; 

e} Las personas juridicas en las cuales el pre.sidente y vic.epr.es.idente 

de la República o sus parientes indiéados en el li ter.al b} de este 
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numeral , tengan participación societaria , sin importar el porcen t aje 

de dicha participaci ón , o mantengan funcio nes de d i rección , gerencia 

o participación en consejos de administración , dentro de los doce 

(12) meses anteriores a la convocatoria ; 

d) Las personas jurídicas en las que los funcionarios indicados en el 

literal a) de este numera 1 , distintos al presidente y al 

vicepresidente de la República , tengan participación socie t aria , s i n 

importar el porcentaje de dicha participación , o mantengan funciones 

de dirección , gerencia o participación en consejos de administración , 

dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria ; 

e) Las personas físicas o jurídi cas que se encuentren sancionadas 

admin · strati vamente con inhabilitación para contratar , de acuerdo 

con lo d i spues to por la presente ley y sus reglamentos de aplicación ; 

f) Las personas físicas o jurídicas que no estén al día en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias , de la seguridad socia l 

o ambas; 

g) Las personas físicas y juríd icas que en el marco de acusaciones 

formuladas por el Ministerio Público por delitos de falsedad o contra 

la propiedad , tráfico de influencia , revelació de secretos , uso de 

información privilegiada , lavado de activos , corrupción 

administrativa , u otros delitos contra el patrimonio estata l, se 

acojan a acuerdos en los que admitan su responsabilidad , hasta que 

haya transcurrido un lapso igual al doble de la pena máx i ma de los 

delitos que se le imputan ; 

h) Las personas físicas condenadas mediante sentencia que haya adquirido 

la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada , por delitos de 

falsedad o contra la propiedad , tráfico de inf luenc ia , revelación de 

secretos , uso de información privilegiada , lavado de activos , 

corrupción administrativa u otros delitos contra e l patrimonio 

estata l , o las personas jurídicas cuyos representantes hayan sido 

condenados por estos de l itos , hasta que ha ya transcurrido un lapso 

i gual al doble de l a condena ; 

i) Las personas físicas condenadas por delitos contra la admin istración 

pública , o las personas jurídicas cuyos representantes hayan sido 

condenados por estos delitos , hasta que haya transcurrido un lapso 
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igual al doble de lá condená; 

j) Los 13ervidoz:es p.úblico.s qu:e. presten funciones en la Ditecci6n General 

de Contrataciones Públicas; 

k) Las personas jurid.icas que tengan como beneficiariás finales a ;:-,­

.personas inhabilitadas pára contratar indicadas en los literales 4 12;)~ 
anteriores de este numeral. 

! } í.nhabilidades relativas: 

\ 

a) Los. parientes de los demás .funcionariGs indicados en el rn.nneral 1) , 

literal a) de este articulo, distintos al presidente y al 

vicepresidente de la República, y demás funoiGnarios de primer y 

s.egundo nivel de jerarquia de las instituciones incüuidas en el 

articulo 2 de la presente ley, por si o por interpuesta persona o en 

representación d.e otra; sea por consanguinidad o por afinidad, hasta. 

el se.gundo grado, asi como lo·s cónyuge.a, parejas en unión libre, con 

relación a los ptocedimientos de contratación desarro'llados por las 

instituciones en las que dicho.e f11ncion:arios ejerzan sus fun:ciones; 

b} Las personas jurídicas en las. cuales los parientes de los demás 

funcionarios distintos al presidente y al vicepresidf!!nte de la 

República, indicados en el numeral l), literal a) de este articulo, 

sea por consanguinidad o por afinidad, hasta el segundo grado, los 

c(myuges, pareja.a en uni6n libre. tengan participación societaria, 

sin importar el porcentaje de dicha participación, o mantengan 

funciones de dirección, gerencia o participación en consejos de /J 
administración, dentro de los doce (12) meses anteriores a la .l\lJ\. . 
convocatoria, con relación a los procedimientos de contratación 

desarrollados por las instituciones en las que dichos funcionarios 

ejerzc1n sus funciones; 

e) Los servidores públicos pertenecientes a cualquiera de las y.Al' 
instituciones incluidas. en el arti.culo 2 de la presente ley, por si 

o por interpuesta persona, .o en repre.s.entaci6n de .otra, con relación 

a los procedimientos de contratación desarrollados por las 

instituciones en las que dichos servidores ejerzan sus funciones; 

d) Los parientes de los servidores públicos pertenecientes a. cualquiera 
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de las instituciones incluidas en el artículo 2 de la pr.esente ley, 

sea po.r consanguinidati o par afinidad, hasta el segundo grado, asi 

como los cónyuges, :parejas en unión libre, con :relación a los 

procedimient:.qs de contratación des·arrollados por las insti tu:eiones 

en las .que dichos servidores ejeraan sus funciones; 

e) Las personas jurídicas en las cuales lós servidores públi.cos-::­

enunciados f!:?ll el literal d) de eate numeral, tengan partic.ipación 

'.societaria, ein imp.ortar el porcentaje de dicha participaciém1 .o 

mantengan :funciones de direccién, gerencia o participación en 

conaej os de administración., dentrc de les s.eis ( 6) mesee an,teriore;:J 

a la convocatoria, ccn relación a los proce.dimiento.s de contratación 

desa.rrcllados po.r las instituciones en las que dichos :servidores 

ejerzan sus funciones; 

f) Las persona.s físicas o jurídicas que hayan intervenidP cozno asesoras 

en cualnuier et.apa del proced.imiento de. contratación .o h · · ·· · "!!,. · · ·· · .. . .. ayan 

párt.icipado en la elaoora.ción dé las e•specif io.aciones técnicas o los 

diséños respectivos, con relacié;n a los· prqcedimientos de 

.contratación en los cuales hayan prestado la asesoría o asistencia 

técnica; 

g) Las. p.ersonas juriq.icas. que teng.an como beneficiarias finales a 

pers•onas inhabilitadas para cóntratar indicadas en los literales 

anteriores. 

Párrafo r.- Las inhabilidades para ecntratar aplicables al presidente y 

al vicepresidente de la República, .aai como a las pérsonas j uridicas en 

que estos tengan participación societaria, se extenderán por un periodo 

de un {l) afio a partir de La fecha de su salida del cargo. 

) 
Párraf<> :c:c. - En el caso de los demás funcionarios o servidores, o de las VI\\. 

personas jurídicas en que estcs tengan participación societaria, las 

habilidades para contratar se extenderán por seis (6) meses a partir de 

fecha de su salida del cargo, respecto a la institución para la cual 

restó sus servicios. 
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Párrafo III.- No se considerará una inhabilidad tener algún juicio contra 

el Estado dominicano o sus entidades del Gobierno Central, de las 

instituciones descentralizadas y autónomas, no financieras y de las 

instituciones públicas de la Seguridad Social, así como aquellas 

instituciones contratantes dentro del ámbito de aplicación de la presente 

ley. 

Párrafo IV. - Cuando una de las personas físicas o j uridicas que formen 

parte de un consorcio se encuentre incursa en una de las inhabilidades 

previstas en este articulo, la inhabilitación se hará aplicable al 

consorcio en su conjunto. 

Párrafo V. - Para los fines de determinar las personas consideradas como 

beneficiarias finales se aplicarán los criterios previstos en la Ley sobre 

Lavado de Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de Drogas, esta 

aplicación se realizará a cargo de la Dirección General de Contrataciones 

Públicas en él monitoreo y administración del Registro de Proveedor del 

Estado. 

Párrafo VI.- En caso de que la institución contratante requiera un bien o 

servicio que a nivel nacional solo sea ofrecido por una persona física o 

j uridica que se encuentre en el ré.gimen de inhabilidades previsto en este 

articulo, deberá agotar un procedimiento de licitación pública con 

convocatoria internacional. 

Articulo 39.- Proh.ibicionea. Se prohibe a los exfuncionarios públicos que 

hayan ocupado los cargos indicados en el numeral 1} , literal a) 
f 

\u\ de.l 

articulo 38 gestionar o representar intereses. privados y particulares ante 

institución a la que prestaron sus servicios o .ante las instituciones 

e les sean subordinadas I durante los doce ( 12) meses siguientes a la 

echa de su salida del cargo. 
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J?á:1:2:af'o I. - La próhibición establecida en este artículo es permanent.e CQn 

relación a los asuntos que hayan conocido o decidido en ocasión del 

ejercicio de sus funciones, en el marco de. los proceso.s de contratación. 

J?ár:raf'o II. - Para el caso de los demás servidores públicos previstos en, .._ 
c:-

el artículo 38 de la presente ley, la prohibición establecida en est.e 1a=":; 
articulo se limitará a los asuntos que hayan conocido o decidido en ocasión 

del ejercicio de sus funciones. 

SBCCIÓH J:II 

DBL DGJ:S~ DJI J?ROVJIJIDOB. DJIL BS'l'ADO 

AJ:ti.au.l.o 4() . - Cz:aa.ci6n del. B.egist:ro de ltz:ovaedo:r del. Bstado. Se crea el 

Registro de Proveedor del Estado, el cual tendrá como objetivo principal 

administrar la base de datos de todas las personas fisicas o jurídicas 

que estén inte.re.sadas en presentar Qfe.rtas de bienes, servicios y obras a 

las instituciones contratantes, así como posibilitar un control preventivo 

para evitar la violación al ré9imen de inhabilidades previsto en la 

presente ley. 

AJ:tiaul.o 41. - Debe:res de l.os interesad.os en pa:rti.aipaz: como oferentes. 

Las persQnas físicas o jurídicas interesadas en participar como oferentes 

en los procedimientos de contratación previstos en la presente ley deberán 

estar inscritas en el Registro de Proveedor del Estado, administrado y 

operado por la Direcci6n General de Contratacione.s Públicas. 

ltá:r:z:afo J:.- Los reglamentos de aplicación de la presente ley determinarán 

los requisitos y el procedimiento de inscripción como proveedor del 

Estado, indicando la documentación requerida para acreditar la capacidad 

juridica, la actividad económica del int.eresado, el cumplimiento de las 

\ obligaciones fiscales, laborales y de la 

cumplimiento 

seguridad social, 

la normativa 

la.a 

las ) ~eclaraciones 

\ 

responsables de con y 

\ 
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que se pueda fe;jercer efectivamente un cont.rol p.reventivo y fisoalizadoi: 

t::­
establecerán, para los oferentes de l<:>S di~.i::ritos mt1nicipa.le1s y .los e ~ 

municipios donde no e.stá asentadii la ciudad cabecera de pr.o.vinc,ta, 

Pá~rafo J:II. - La insc.ripción como proveedor del Esta.do no exime al 

interesado de la oblig.ación dé cumplir con los requi~it9s de calificación 

previstos en el procedimiento dé ct;>ntratación co,rréspo.ndientet que serán 

e.valuados por la institución contratante. 

J?ii.l':t::afo rv. - .Sin pérj uicio de lo establecido en el párraf e> rr de .este 

articulo, lá Dirección G.enerál de Contrat.acionés Fúl::Uícas implementará 

políticas de gestión para que la d0eumentaeión vige.nte y aetualiz.ada que 

ya se encuentre dep.ositada en el Registro dé l?r.ovéédor del Estado no tenga 

que ser nuevamente aportada en un pr0eedimiento de contratación cl.;lando 

esta se requiera como requisito de calificación del oferente, p{lra .lo cual 

las instituciones oontrátantes estarán Obligadas. a eóllsulb.r esta bas11 d~ i 
c;:iat0s y no podrán solic.i tar en los procesos de contratación que los 

proveedores presenten nuevamente dichas dooumentaciones. 

J?árzafo V .. - La Dirección General de Contrataci.one.s Públicas mantendrá 

sistemas de interope.rabilida:d de da.tos e intercambi.o de. informaciones con 

otras instituciones del Estado, a fin de fisc.ali·zar las info·rmaciones 

suministradas por los proveedores. 

P~afo VJ:.- A modo indicativo y no limitativo, la Dirección Genenal de 

vi 

1j Contrataciones Públicas desarrollará int.e.roperabilidad: entre el S.istema 
~ 

\L....----------t 



CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: 

Le.y de Contrataciones Públicas 

PÁG. 49 

de l.a Ges.tión Financiera del Estado (SIGEF) y el Sistema Elect.rónico de 

Contrataciones Pública.s para que. todas las instituciones contratantes 

consulten,. desde ese último, informaciones disp.onibles en el SIGEF de 

conformidad con las resoluciones que dicte el Ministerio de Hacienda. 

Ar~1aulo 42. - Sistema d.$ clasificac:L6n d.$ prc,ve$dorea. La Dirección ◄ 7ir~ 
General de Contr.ataciones Públic.as implementará un sistema de; 

clasifica.ción de proveedores, de conformidad con el tipo de actividad. 

económica desarrollada y atendiendo a condiciones especiales., tales como: 

1) La sede territorial; 

2) Constituir una. micro, pequetia o mediana empresa (MIPYMES); o 

3) Ser una empresa liderada por mujeres o de producción nacional, entre 

otras. 

Párrafo. - En la clasif icaci6n de proveedores también deberán incluirse 

los proveedores inhabilitados. 

CAPÍTULO III 

DE LOS c~s DEL SE~l\ PÚBLICO 

SBCCIÓB I 

DE LOS CONTRATOS TfPICOS 

Arilculo 43.- Clas:Lf:Lcaci6n m los conua~s. Los contratos de obras, 

bienes, servicios y consulto.ria se clasificarán de acuerdo con las 

disposiciones contenidas en este capítulo. 

Párrafo. - Los demás contratos del sector público se clasificarán según 

las normas de derecho administrativo o de derecho privado que les sean J 
aplicables. r~, 

/kilculo 44.- Conuaws m obra. Ser.án considerados contratos de obra 

) aquellos que tengan por objeto la construcción, fabricación, recuperación 
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Q ampl.iaci6:n de µn bien publico de na.turaleza i.nmobiliaria que exija 

t¡{J.,seño. 

Pam:afo.- Las obras contra.tad:as podr4.n clasif:icarse en obras no complejas, 

obras complejas, obras adicional.es, obras de menor cuantía y reparaciones 

Art.icu.lo 4.5. - Qoni:%'atos de bienes. Serán considerados contrat0s de bienes 

aquello.s que tienen por objeto la adquisición de bienes de cualquier 

í.ndole, inclu;yendo la.s mate.rias primas, los prodµctos, los e.quipos, otros 

accesorios. al suministro de e.sos biene.s, siiempre que el valor de los 

serviciós no e.xceda el .de los propiós bienes, los qúe podran suscribirse, 

sin se·r limitativos, báj e las modálidades siguientes: 

1) ~ntrega. definida: Bajo es.ta modalidad la ins.tituoión contratante 

adquiere una cantidad especifica, previamente definida, de productos o 

biene·s muebles; y 

2) Bni::raga según demanda: Bajo esta modalidad el proveedor se obliga a 

entregar una pluralid:ad de productos o bienes de forma sucesiva y pqr 

preciq 11nitario, sin que la cuantí.a total se defina con exactitud al 

momento de suscribir .el contrato, por estar s.ubor.dinadas lás entregás 

a lá~ necésidades de la institución contratante. Sin embargo, deber6, 

preverse el tiempo especifico en que podrán realizarse los pedidos, asi. 

como el limite en euanto a la c.antidad o valor t0tal de los bienes que 

puedan requerirse acumulativamente. 

Artícml.o 46.- 'Nat.ural.eza de l.oa bi.en••· Los bienes óbjeta del contrato, 

de conformidad cen las definiciones establecidas en el artículo 4 de la 

presente ley, por su naturalezá, podrán clasificarse en: 

) Bienes c.omun.es y estandarizados; y 

) Bienes no comunes ni estandarizados. 
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ArtioUl.o 47 • - Contratós de aervi.ai.os. Serán considéradós contratos de 

servicios aquellós consistentes en la prestación de .acti vida.des o serie 

de actividades .como solución de problemas y necesidades de la lnstituc16n 

contratante o dél. interéil ge,\erail, y que van .Uri:vid;li, ¡, J.¡i obtent>ión dac~ 

un resultado distinto a una obra. o contrato de bienes. 

Pán:afo :e. - Por la naturáleza de las actividades o 43erie de. actividades 

prestadas, lós contratos de sérvicios pueden clasificarse bajo forma 

similar a los contratos de bienes, e.s decir, servicios comunes y 

e.standari za.dos o servicios no comunes ni estandarizados. 

Páz:raf'o :c:c. - Sin importar s.u naturaleza, los contratos de servicios de 

prestación sucesiva tendrán una duración máxima de cuatro áñOs, incluyendo 

las posible$ prorrogas que puedan r1cordarse, dentro del mismo periodo 

constitucional. 

AZ'ticu1o 48.- Contratos da aerv.ioi.os da oonsul.to:i.a. Los contratos de 

servicios de consultoría son aquellos en los cuales la prestación consiste 

e.n un servicid no comñn ni estandarizado que tiene por objeto la 

elaboración de estudios para la identificación, planificación, 

realización, evaluación, supervisión y fiscalización de· proyectós, en sus 

niveles de prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación. 

Articulo 49. - Contrato• de aervi.ai.oa pz:ofas.iona1as. Los contratos de 

serviclos profesionales son aquellos en los cuales la prestación consiste 

en un servicio no común ni estandarizado cuyo objeto implica el desarrollo 

de prestaciones identificables e intangibles que demandan un conocimiento 

r intelectual cualificado, propio de los profesionales especiálizados en el 

área y que implican la ejecución de actividades cóntinuas tendentes a 

, satisfacer necesidades de los entes y órganos relacionados con el normal 
t-,"" 

1 , cumplimiento de su función administrativa, bien sea acompa:flándolos, 

" 

f 

""'' 
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Articu1o 50. - contratas mixtas.. Lo.s contratos mixtos son aquello& en los 

corttratos . 

Pirrafo J:. - En los 'contratos mixtos la reglamentación aplicable .será la. 

correspondiente a la de la prestación principal que implique mayor costo. 

Párrafo J:J:. - solo podr.án fu.sionarse pre.stacio.nes co.trespó:ndientes a 

distintos tipos de contrato cuando esas p:restacione$ se en.cu.entreµ 

directamente vinculadas entre sí y mantengan relacis:¡mes 

complententariedad que exijan su condici6n y tra:t.-.miento coJtto ut1.a. unidad 

funcional dirigida a la satisfacción de una determinada nece1:dda:d o la 

conse.cución de un fin propio de la institución contratante. 

Artícu1o 51.- ContJ:atoa de 11-.ve an Jllan,t,>. Cu<tndo la inetitucion 

contratante pretenda proyectar una .obra que, pQ.r su naturaleza o interés 

público, se tenga que realizar ·bajo la contbinación de diferentes 

prestaciones que incluyan como regla general diseno" construc.c.íón, 

consultoría, suministro de bienes y prestación de servicios. o la fusión 

de algunas dé es.tas, se podrá aplicar lá moda.lidad de contratos de 11.a.ve 

en mano. 

Pi.z:z:do I. - Este tipo de contrato. tendr·á un carácter excepcional y Jtolo 

será posible cuando la institución contratante justif.ique la necesidad de 

combinar diferentes prestaciones que pudiesen ser cc:>ntratadas a través de 

procedimientos distintos., a fin de que el objeto que ·s.e va a c.ontratar 

"' • JAb sea entregado en perfecto estado de funcionamiento y rendimiento, apto v~ 

para proporcionar la capa.cidad de uso necesario para el cumplimiento de 

sus funciones sociaies. 
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Párrafo II.- Las reglas de contratación aplicables a las obras complejas 

serán extensibles a los contratos de llave en mano. 

SECCIÓ?f II 

DE LOS CON~S ADMDIIS~RATXVOS Y Cot.ffMTOS RIVADOS 

kticul.o 52. - Régimen juridi.co ap1icabla a loa contratos dal sector 

público. Los contratos del sector público podrán ser sometidos a un régimen 

juridico de derecho administrativo o de derecho privado. 

kticul.o 53.- Contratos administrativos. Tendrán carácter administrativo 

los contratos de obras, suministro o servicios descritos en los artículos 

44, 45, 47, 48, 49, 50 y 51 de la presente. ley. 

Párrafo I. - De igual manera, tendrán carácter administrativo todos los 

demás contratos así considerados por ley o que tengan naturaleza 

administrativa por estar vinculados al giro o tráfico especifico de la 

institución contratante o dirigidos a satisfacer de forma directa o 

inmediata una finalidad pública de su especifica competencia. 

Párrafo II. - Los contratos administrativos se regirán, en cuanto a su 

preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción por la 

pres.ente ley, sus reglamentos de aplicación, las leyes especiales 

correspondientes y las demás normas de Derecho Administrativo. 

Párrafo l:II.- Todo lo vinculado a lo establecido en este articulo, será 

competencia de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Articulo 54. - Contratos privados. Para los fines de la pre.sente ley serán V/t.bc, 

nsiderados contratos privados los siguientes: 

1) Aquellos celebrados por entidades distintas a los entes y órganos de 

la administración pública central, desconcentrada, los organismos 
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aut.ónomos y descentralizados, los entes y órganos de la administración 

ptíblica local y a los órganos que ejercen funciones de naturaleza 

administrativa en el J?ode:r Judicial, y en el Poder Legislativo, asi 

como en los entea y órganos conatitucionales; y 

2.) Aquellos que no hayan sido considerados por ley como contratos 

administrativos y, además, no posean una naturaleza administrativa 

vinculada al giro o tr.áfico especifico de la administración contratante 

en los términos previstos en el numeral 1) de este articulo. 

Párrafo I.- Los contratos privados celebrados por la institución 

contratantes.e regirán, en cuanto a su preparación y adjudioáción, por la 

p,resente ley, sus reglamentos de aplicación, las leyes correspondientes y 

las demás noma•s de Derecho Administrativo; y lo vinculado a estos aspectos 

será competencia de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Párrafo II. - Los contratos pri vado.s en lo que r.especta a sus efectos, 

modificación y extinción se regirán por e.l derecho privado y lo vinculado 

a estos aspectos será competencia de la jurisdicción civil y comercial o 

inmobiliaria, según corresponda. 

C:UÍ!l'ULO IV 

Dll LOS PROCJBDIMIBJftOS Dll SJILBCCI6Jr Dll Pl\OVJIBDODS 

SllCCIÓN I 

DB LOS PR.OCJIDDmllffOS OlU>D'lll:OS DB SJILBCCIÓN 

ArUoulo 55.- Procedimientos ordinario• da ae1ecci6n. Serán considerados 

procedimientos ordinarios de selección de proveedores los siguientes: 

1) Licitación pública; 

2) L.ici tac.ión públlca abreviada; 

3) Subasta inversa; 

4) Sorteo de obras; 
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5) Contratación simplif:t.c.ada; 

6) Contratación menor; 

7) contratación directa sujeta ál umbral. 

Art.icv.l.o 56. - Seleoai.ón de prooedhn5 ent.os . Lo's procedimientos ordinaric:is 

de selección se elegirán a partir de la cu<lntia o naturaleza de. la 

eontratación. 

Articulo 57 .- Sel.eaoi.ón, por cuaut.ia. La seleceión por cuantia a~licara 

en: 

1) La licitación públicEJ. cuando el valor estimado sea igual q superiqr al 

umbral mínimo determinado en aplicación de.l tratade internacional de 

libre come.rcio vi9,ente, el cual deberá ser fijado por la, presente. ley 

y calculá.de por la Dirección General de Contrataciones Públicas; 

2} La contratación sitnplif icada cuando el valor estitná.dó séa inferior al 

umbral f ij.ado por la presente ley y q1lculado por l.a Dirección G.eneral. 

de centrataciones Públicas; 

3) La contratación menor c:::ua.ndo el valor estimado sea inferior al umlttral 

de contratació.n simplificada fijado por la pres.ente ley y Cálóulado 

por la Dirección Genérál de Contrataciones Públicas; y 

4} La contratación directa sujeta al umbral cuando el iralór estimado séa 

inferior al umbral de contratación menor fijada por la presente ley y 

calculada por la. Dirección Gen,eral de Contrata.ciones Pt'iblicas. 

Párrafo I.- Deberá utilizarse el procedimiento de licitaciqn pt'iblica paril 

la contrata.ci6n de obras complejas. 

Púi:af'o J:I.- .Deberá utilizarse el pro.cedimiento de contrata.ci6n 

s mplificada para la contr.ataci6n de obras no complejas, siemp.re que no 

guale o supere el umb.ral de lici taci6n p.ública, en cuyo caso debe.rá 

aplicarse este último procedimiento. 
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Párrafo llJ:. - Deberá utilizarse el procedimiento de contJ;."atac.ión menor 

par.a la contratación de reparaciones menores y obras de menor cuantia. 

Pá.m::afo ::cv.- No podrá utilizarse la contratación :menor ni la contratación 

directa sujeta a umbral para la contrataéión de bienes y servicios .no • ~ 
( 

comunes ni estandarizados. 

Pirra.fo v. - La institución contratante podrá utiliz.ar un procedimiento de 

selección cuyo umbral sea superior al aplicable, siempre que así lo estime 

conveniente. 

ArtiC1;1lo 58.- Sa1acaió» por la naturaleza del contrato. La selección por 

naturalez.a del contrato aplicará en: 

1) La licitación pública abrevi¡ada para la contratación de bienes y 

servicios comunes y estandarizados que igualen o superen el umbral 

:minimo. determinado para licitación pública; siempre y cuando se cumplan 

las disposiciones de los tratados internacionales vigentes; 

2) El sorteo de obras para obras no complejas y reparaciones menores, 

siempre que no supere el umbral para la licitación pública; 

3) L¡a subasta inveri,a para contratación de bienes comunes y estan<:larizados, 

independientemente del valor .estimado. 

Articulo 59. - Umbralas da contratación. Los umbrales topes para la 

modalidad de sel.ección a aplicar en un proceso de contratación serán 

calculados por la Dirección General de Contrataciones Públicas anualmente, 

multiplicando el Presupuesto de Ingresos Corrientes del Gobierno Central, 

aprobado por el Congreso Nacional, por los factores siguientes I según ~ 

corresponda a obras, bienes o servicios: 

1) Licitación pública: 

a) Obras: 0.00060; 
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b) Bienes: Q.000020; 

e} Servicios: O. 000020 . 

. 2) Licitación pública abreviada: 

a) Obras: 0.00060; 

b) Bienes: 0.000020; 

c)Servicios: 0.000020. 

3) Sortero de obras: 

a) Obras: O. 00015. 

4) Contratación simplificada: 

a) Obras: O. 000.04; 

b} Bienes: O. 0000015; 

c} Servicios: 0.0000015. 

5) Contratación menor: 

a) Obras: 0.000013; 

b) Bienes: O. 00.0.0002; 

e} Servicios: 0.0000002. 

6) Contratación directa sujeta al umbral: 

a) Bienes: por debajo del umbral contratación menor; 

b) Servicios: por debajo del umbral contratación menor. 

Párrafo z.- La modalidad de selección a aplicar será la que corresponda 

al umbral más cercano e inmediatamente inferior al presupuesto o cesto 

stimado de la o.bra, bien o servicio a contratar. 

l' 
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Párrafo J:l. - Podrán utilizarse modalidades con umbrales sµperio.i;es en caso 

de que as.i la éstime conveniente la entidad cont1tatante. 

Párrafo J:J:l:. - r.a t.~la c.ontenti va de los :umbrales topes expresada en pes.os 

dominicanos será publicada anualmente por la Direc.cilm General de 

Contrataciones· a.t1-.1 • · a ·; t 1 • · · · d• d· · · ·· · · d ··. . . . . ... •·. .. ·. ·.. . .. !;" LLJ.J 1.c s y .ac ua iza .. a cuan o corres pon a. 

Párrafo IV. - En aquellas entidades cuyo presupuesto total anual no 

quplique !a cantiµad resultante d.e la aplicación del proce.<,1.im:iento qµe se 

establece· en el presente a.i;tículo., l.a misma deberá mµltiplicar c;ada factor 

Párrafo v.- El órgano rector podrá fijar umbrales inferiores siempre y 

cuando ási lo establezcan acuerdos internacionale.s suscrito.a, ratificados• 

por el Congreso Nacional. 

Ar1:icu1o 60.- Licitación p,ib1.ica. La licitaci(m publica es un 

pro.cedimiento de selección que requerirá de una convocatoria páblica y 

obligatoria a un número indeterminado de interesados y que podrá se.r 

utilizado p.ara la contratación de todo tipo de bienes., servicios y obras. 

Articulo 61. - Koda1idad de convocator.:i.a. La convocatoria a un 

prQcedimientp de licitación pública podrá ser nacional o interxiacional, y 

en el caso de la convocatoria internacional esta se. llevará a efecto 

cuando resulte obligatoria .por alguno de los siguientes casos;: 

1) Cuando la contratáci6n esté cubierta por un acuerdo o tratado en vigor 

entre la República Dominicana y otro Estado u organismo multilateral 

o bilateral de crédit.o; 

Cuando previa investigación de mercado e informe técnico se determine 

que no existen oferentes nacionales con la. capacidad reqµerida para 

proveer los bienes, s.uministrar los servicios o ejecutar las obras a. 

contratar; o 
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3) Cuandó un prooedWento co.n oomrocata¡;ia nacJonal se baya dex:larado 

desierto dos ( 2) veces porque las. propttea.tas ret.dbidas no cumplen laJB 

candicioneJB establecidas o no hayan sido recibidas propuestas, en cuyo 

caso débérá levantarse un informe. teenico de que se hicieron 

diligencias ref:orzadas de convocar e invitar a p.t:Gtveedores na.ci.tmalés. 

Párrafo. - Cuando la convo:catoria nacional haya sJdo deoJarada desierta 

dos (2) veces, la in$tituci6n contratante continuará habilitada para 

realizar nuevas convocatorias nacionales. 

Articul.o 62.- Lic.itac:i.ón públ.:i.ca abz:ev.iada. La licitación públicá 

abreviada es un prócédimiénto de licitación pública en el cual se reaJ,i.zará 

una convocatoria a presentar propuestás en un plazo reducido. 

Párrafo. - La licitación públicéi abreviada solo podrá ser aplica4a, cuandp 

la contratación tenga por objeto la adqui.sic;.itm de bienes y se,rvíeioa 

comunes y estandarizados que superen el umbral est,ablecído. 

Articulo 63. - Stlbaata inversa. La subasta inversa t!S el pro;cedimiento de 

selección que. podrá utilizarse para contratac;ión de bienes comunes y 

estandarizados, en el cual los oferentea realizan propue.stas en el pl.azo 

establecido en lá presente ley, reduciendo el pr;ecio inicialmente. ofertado 

en valores o ~orcentajes mínimos mediante puja ele.ctr6niéá a través del 

Sistema Electrónico de las .Contrataciónes Públicas o a través dé subasta 

presencial ante la institución contratante. 

Párzaf'o. - Los reglamentos de aplic.ación de la pres.ente, ley determinarán 

el procedimiento y mecanismo aplicable para la realización de la subasta 't\. 
inversa, gar.antizando que sea de manera públíc;a, transparente y en \}A.t 
gualdad de condiciones para todos los participantes, respetando los 

rincipios establecidos en la presente ley. 

Articul.o 64.- Sorteo de obras. El sorteo de obras es el procedimiento de 
.... 
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selección que podrá ser utilizado para la ccmtratación d.e obras no 

complejas y reparaciones menores, y en el cual el criterio de sélección 

será el azar. 

Pá:r:rafo I.- El procedimiento de sorteo ge obras solo podrá ser aplicado 

cuando lá obra tenga diseño y presupuesto definitivo fijado previamente 

por la institución contratante. 

Pá:r::r:afo II. - Los reglamentos de aplicación de la presente ley determinarán 

los mecanismos que se utiliz.:arán para efectuar los sorteos de obras, 

garantizando que sea de manera pública, transparente y en igualdad de 

condiciones para todos los participantes, respetando los principios 

rectores de la contratación pública. 

Articulo 65.- Contrataei6n aimplifiaada. La contratación simplificada es 

el procedimiento de selección que podrá ser utilizado para la contratación 

de bienes y servicios comunes y estandarizados y no comunes ni 

estandarizados, asi como obras no complejas y reparaciones menores, cuando 

el valor estimado no exceda el umbral establecido. 

Articulo 66. - Contrataai6n menor. La contratación menor es el 

procedimiento de selección que podrá ser utilizado para la contratación 

de bienes y servicios comunes y estandarizados o de obras de menor cuantia 

y reparaciones menores, cuando el valor estimado no exceda del umbral 

establecido, y para el Ct1.al, dado dicho valor, resulta más eficiente 

agotar un procedimiento expedí to de invitación de oferentes que puedan ~ 

satisfacer la necesidad, sin que ello suponga violentar los principios 

establecidos en la presente ley • 

. i.:r::r:afo. - Los reglamentos de aplicación de la presente ley determinarán 

el procedimiento para realizar esta contratación garantizando que sea de 

manera pública, transparente y en igualdad de cóndiciones para todos los 
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particdpantes, respetando lo.s principios rectore.a de la cQntratación 

pública. 

Arti.aul.o &'7. - Contratación directa sujeta al Ulllbral.. ~ cont:riiltaci6n 

públicá directa sujeta al umbral es el proéedinú.ento de sel.acción que 

podrá ser utilizado para la contrataeiOn de bienes. y servicios comunes y'%­
estandarizados, cuamjo el valor estimado se encuentre poi.- debajQ del 

umbral minimo establecido para la contratacilm meno:r. 

Párrafo. - Los reglamentos de aplicación de la presente ley determinarán 

el procedimiento para realizar las contrataciones de bienes y servicios 

comunes y estandarizados que se encuentren por debajo del umbral mínimo 

ge c;ontratación menqr, garantizanqo que sea de maµt:1ra. pública y 

transparente, respetando los principios rectores de l<;t contrata.c.ión 

públic.a que le sean .<;tplicables. 

Artiaul.o 68 . - Competencia para J.a organizaói6n, gestión y ejeouci6n. La 

competencia para la organización, gestión y .ejecuci.ón de los 

procedimientos de selección previstos en los artículos 60, 62, 63; 64, 

65, 66 y 67 de la presente l:ey, se distribgirá de la forma siguiente: 

1) Para los procedimientos de licitación pública, licitación pública 

abreviada, subasta inversa, sorteo de ob:ras y contratación 

simplific.ada, ser€m comp.etent.es los Comités de ContrataciQ.nes Públicas 

de las instituciones contratantes; 

2) Para el pr.ocedimiento de contratación menor será competente la 

Dirección Administrativa en coordinación con la Dirección Jurídica, o 

las unidades equivalentes, previa autorización de la máxima autoridad 

de la institución contratante. 

SBCCIÓW II 

DB LAS CotffRATACIONJIS COHJDJffAS, LOS COJMDlIOS MARCO 

Y LA ASOCIACIÓN PARA LA IDOVACIÓN 
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Articul.o 6f.- Contrataaion•• aonjunta.111. En easQ de gue dos o más 

instituciones contratante.a requieran de la misma prestaci6n podrán 

realizar una contratación conjunta. unificando la .gestión del procedimiento 

de cont,eatación y asi obténér mejores condiciones de las que tenttrian<S-.,. 

individualmente. ~ 

Articul.o 70.- Da1agación dEt competencias. Las instituciones oon:tratantes, 

a fin de desarróllar una contratación conjunta, previamente agotarán un 

procedimiento de delegación de competencias, de c(::mf omq.dád con la 

reglamentación prevista en la Ley Orgánica de la Administración l?ú)Jlica. 

El acto o convenio dé delegación de competencia deberá consignar como 

rninimo los S;spectos siguientes: 

l) La. insti tuci6n delegante y la insti tuci6n delegada para gestionar el 

pr,ocedimiento de contratación; 

2) La motivación de la delegación, atendiendo a razones de razonabilidad 

y eficiencia; 

3) El alcance, las condiciones, los requisitos y la duraci6n de la 

delegación, la cual deberá estar limitada al procedimiento de 

contratación acordado; 

4) La determinación de la capacidad de la institución delegada para 

suscribir corttrátos en: representación de la institución del.egante; y 

5) Los medios materiales, personales y financieros que deban transferirse 

hacia la insti tuci6n delegada para satisface.r el objeto de la 

delegación. 

Atticul.ó 71. - Co:nv•m.os Marco. Se considerarán Convenios Marco a los \Jl\'t.', 

acuerdos que resulten .del procedimiento de selección de proveedores, 
¡" 

)gestionado y ejecutado por la Dirección General de Contrataciones 

Públicas, a los fines de adquirir bienes y servicios comunes y 

~" estandarizados que son de uso frecuente por las instituciones en los 

' 
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periodo definido. 

Párrafo. - Todo lo rela.ti vo a los convenios Marco y l:a tienda virtual se 

regularán mediante los reglamentos de aplicación de lá presente ley. 

Ar:U<!1llo 12. - JPr~ent.o y reg1as espeeia1es. El procedimient0 de 

selección de los prgy.eecÍQres que parti:ci:parán de un convenio marco se.rá 

el cle licitacilm pública con las reglas e,spe:ciales sigúientés: 

1) X.a competencia para la gestión y ejecución del procedimiento de 

selección corresponderá a la Dirección General de contrataciones 

Públicas; 

2) ta adjudicaci6n podrá recaer en uno o más proveedores y el convenio 

marco tendrá un periodo definid0, qúe en ningún caso podrá ser superior 

a. dos (2) años; 

3) Una vez perfeccionap.o el conveni0 marco con los proveedores 

seleccionados, se procederá a incluir los bien.es y se:rvicios cont.eoidos 

en el convenio en una tiendá virtual que gestionará la Dirección 

General de Contrataciones Públicas; 

4) Dura.nte la vigencia del convenic:, marco, los proveedores seleccionados 

podr.án mejorar el precic:, ofrecido y podrán adherirse nuevos proveedores 

que reúnan los requ.isi tos de :calificación y se sujeten a las ..@ 
eondiciones previstas; 

5) Se deberá procurar la mayor participación posible de empresas oferentes 

y tambié.n se utilizarán criterios de lotif icación y amplia .apertura 

pa.J::"a contar con una alta variedad de adjudicatarios, siempre que 

cumplan con los requisitos définidos. 

Párz:afo. - En el proce.s.o de selecci6n de proveedores, la Dirección General 

de Contrataciones. Públic.as tendrá el acompañamiento del Ministerio de 

Hacil!nda, como su superio.r jerárquico y de la Dirección General de Ética 

e Integridad Gubernamental. 
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Articu1o 73.- Requerimiento da bienes y servioioa. Los bienes y servicios 

incluidos en la tienda virtual serán requeridos por las instituciones 

contratantes a través de órdenes de compras amparadas bajo los convenios 

marco. 

Artiau1o 74.- Obligatoriedad. Las instituciones contratantes que forman 

parte de la Administración Pública bajo dependencia del Poder Ejecutivo 

estarán obligadas a requerir bienes y servicios a través de la tienda 

virtual cuando estos estén efectivamente disponibles. 

Párrafo :t.- Como conse.cuencia de lo establecido en este articulo,. antes 

de convocar a algún procedimiento ordinario de selección o algún 

procedimiento de excepción previsto en la presente ley,. las instituciones 

contratantes deberán visitar a la Tienda Virtual. 

Párrafo :t:t.- La obligatoriedad prevista en este articulo podrá exceptuarse 

cuando la institución contratante justifique mediante razones fundadas 

que otro procedimiento de selección resulta más beneficioso,. y en este 

caso deberá contar con una autorización de la Dirección General de 

Contrataciones Públicas. 

Párrafo :t:t.:t. - Las instituciones contratantes pertenecientes a otros 

poderes u órganos extra poder podrán tranzar en la Tienda Virtual. 

Ar1:iou1o 15.- Aaooiaci6n para 1a i.nnovaci.6n. Las instituciones 

contratantes podrán desarrollar procedimientos .de selec:ci6n mediante 

asociación para la innovación, cuando. el objeto a c.ontratar pr.ocure 

satisfacer necesidades a través de soluciones no dispcmib1es en el mercado 

que dependen del desarrollo de bi.enes, servicios y obras innovadoras. 

S-árraf'o.- Los reglamentos de aplicación de la presente ley determinarán 

el procedimiento de contratación mediante asociación para la innovación, 

'S 
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1 f. d ' t· 1 11 • ' • ó d. indicando a .onna .. e co.nvpcato.ria, par 1c1pac1;0n y presentaci n e 

propuestas, la seleccioo c:ie. candidatas, las. fases (ie ejecución, los 

criterios de adjudici;ición, las condiciones de aciquisición por parte de la 

institución c.ontratante;, entre otras regulaciones. 

Articul.o 76.- Contratam.ón en atenci.ón aJ. rasuJ.tado. La c::ontratación en 

áténción al résultádo e.s aquella dónde él pac¡,o se. encuentrá aondici<,ínado,. 

no solo a la entrega dél bien o la realización del servicio, sino qué los 

términos del contrato incluyen el logro de resultados especificas y 

medibles que hayan s:ldo e.stablecidos e·n él pliego de condiciones del 

procedimiento de contratación. 

PáJ:z:af'o.- En materia de contratación de medicamentos. pocir~ µsarse 

criterios por garantía de resultados clinicos u otro metodo que.garantice 

la eficacia en la prevención, diagnóstico., tratamient(> y cura de la 

enfermedad. 

SECCIÓN I:IX 

DE LAS EXCEPCJ:OMS A LOS 

PJlOCBDDamffOS oaDIRAD.IOS DB SBLlDCCI:ÓH 

Articul.o 77.- Bxoapoi.ón. La contratación por excepción es aquella qµe se 

desarrolla exceptuando de su aplicación el rigot de los procedimientos 

ordinarios, y que solo puede realizarse bajo las circunstam:::ias, 

situaciones y condiciones previstas en 1.a pre1:,1ente ley y sus reglamentos 

de aplicación. 

Pár2:afo. - Las. excepciones a los procedimientos ordinarioe de selección ~ 
pueden expresarse en una reducción de los plazos ordinariamente. previstos 

VAt,'? 
o en una limitación de las reglas de competencia como consecuencia de las 

circunstancias del caso o la naturale.za especial de la contratació.n. 
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~cu.lo 78. - !f:ipos d.e prooedi'lJlientos del exc;:epaión. Sea-;á.n consi(ie:rados 

("' 

l} Bme.. . ~genoia. Las.... . ... c.· ontrat .... a. c. ioners, aut .. or .. i.zad·.ª. Ji. ª· . partir .di .. e un dec. re.t,o e ~ 
presidencial, que s.e .realicen en situaciones de emergencia, en todo o ~ 

párte dél territórió nacional, vinculadas a altéraci.ones gra:vés de la 

nopnal.;i.dad, que se detallan a continuac.ión: 

a) Catást,rofe,s, calamidades o desgracias públicas, tales como 

terremotos, inundac.iones, sequias, incendios tírbano;; y forestales o 

ac;c:ic:len,tes de; gran Jnqgnitv.d.; 

b) cris'is sanitárias, tales como pandem.ias, epidemiás y situáciories de 

contantinaci<bn graves que af'ecten las vidas de las pe:rsona.s:; 

c) Bara.lización de servicios públicos esencia.les para la sociedad; y 

d) Situaciones det desabastetcimietnto de producto$. de primera necesidad. 

2) Seguridad naoiona.1. La.s contrataciones vinculada:;J con f'Qnciones q 

acti viciadas de defensa o seguri@d nacional y que s.ean considet:adas 

como r:eservadas o con carácter de secreto de Estado, de igual manera, 

las contrataciones que, sih tener las caracteristicas citadéu:~, se 

reali.cen para prevenir riesgos excepcionales a la segt1ridad naciona.l 

O' pú'blica, en cúyo caso debe dicta.rae dec.re.to bajo las mismas 

condiciones que par.a la causa de em.ergéncia; no se considerará 

s.eguridad nacio:nal la adquisición de insumos comunes como uniforip.es, 

zapatos y otra indumentaria estándar que no esté v!nculado directamente 

con actividad.es de def.ensa, .seguridad nacional o secreto de Estadó; 

tales ádquisiciones deberán ser eje.cutadas. a través de los 

procedimientos ordinarios; 

.3) Si.tuaciones de urgencia .. Existe urgencia cuando la continuidad del 

servicio prestado por la entidad contratante exige el suxninistro de \M.~ 

bienes, la prestación de ser:vicios, O' la ejecución de obras en el 

~ 
futuro inmediato, o cuando se trate de situaciones imprevisibles, 

inmediatas, concretas y probadas, vinculadas a la naturalE;1za de la 

entidad cont.ratante, en las que no resulta posible l.a aplicación de 
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los procedimientos. ordinarios de contratacion establecidos en la ley 

en tiempo oportuno, por lo que se posibilita contratar bajo un régimen 

excepcional los bienes, servicios u obras necesarios para resol ver 

d.ichas situaciones; no serán. considerados fundamentos válidQs para 

alegar razones de urgencia, los siguientes: 

a) La dilación en el .accionar de los funcionarios intervinientes; 

b) La primera declaratoria de desierto de un procedimiento, teniendo 

que nuevamente lanzarse el procedimiento ordinariQ que CQrres.ponda; 

y 

c) El no haber inici.ado con la antelación suficiente el procedimi.entQ 

para una nueva contratación, previo a la finalización de un contratQ 

de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios. 

4) »reatac.ionea de O&J:'ácter pezaonaliaim.o. Son aquellas contrataciones 

en las que el criterio determinante de selecci6n responde a las 

condiciones especiales de la persona cQntratada, dados sus 

conocimientos y experiencia cualificada en la prestaci.6n de servicios 

científicos, técnicos, artísticos o profesionales, además de que la 

relación de confianza entre esta y la institución contratante y el 

manejo de información confidencial o sensible vinculada al Objeto de 

la contratación, puedan ser consideradas indispensables para lá 

satisfacción del contrato; 

5) Bienes o 8:8%'Viai.os aon ~cl.usividad. Son las contrataciones de 

aquellos bienes, servicios y obras que por su especialidad solo pueden 

ser suplidos por un número limitado de proveedores que pueden atender 

el requerimiento, que en ningún caso podrá ser mayor a cinco (5); 

6) Proveed.oxea únicos. Las contrataciones de bienes o servicios que s.olo 

pueden ser suplidos por una determinada persona fisica o jurídica; 

7) La cont.2:atación de publ.icidad a t.J:avás de medios o pl.at.af'oz:maa de Vil& 
comun:Lcación social y digital.. Siempre y cuando la instituci.6n 

contratante realice la contrataci6n directamente con los medios o ~ 

plataformas sin hacer uso de intermediarios; P\\ 
8) Cont.J:at.os rescindidos cuya t.e:rminación no exa&da el. cu.a.renta por 
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ci,ento (40\) del. monto total. pendi--.te de ejecución. La contratación 

para la conclusión de aquellós eontratos rescindidos cuya terminación 

no exceda el cuarenta por eiento (401) dél rnónto total del contrato, 

siempre y ·cuando no hayan quedado otros oferentes habilitados en la 

lista de lugares oeupado.s; 

·9) compras de bienes en condiciones excepoi.onal.m.ente favoxabl.es.. Las 

co,npras de bienes que se puedan producir l:)aj o condiciones 

excepcionalmente favorable.s y que solo concurran por un plazo muy 

bre.ve, tales como enajenaciones extraérdifiarias de emp.resas que 

normalmente no son proveedores o la enajenación de activos d:e empresas 

en liquidación o bajp administración judicial; 

1.0) La contratación de universidades y éentros de investigación para la 

prest.ación de servicios p:tóf esionales y técnicos especializados. La 

contra tac.ion d:e servicios en los que las capacidad,es, experiencia y 

co.nocimiento del tema de l.a.s. personas juridicas, so.n indispensables 

pará el logro del objeto contractual y no pueden ser satisfechas de 

otra manera, .sujeto a que se corresponda c.on el objeto s.ocial de estas; 

11) Servi.cioa de i:epreaentaoión juridioa y de gestión de intereses. La 

contratación de personas fisicas o jurídicas pa.:ra ejercer la 

representación o defensa legal ante instanc.ias jurisdiccionales, de 

conciliación o arbitraje, a nivel nacional o internacional, así como 

la contratación de servicios profesionales de asesoría en temas 

legales a nivel nacional, de representaci6n en gestión de intereses a 

nivel nacional ante instancias internacional.es y de otros Estado.a; 

12)Inmuabl.ea para uso estatal. La adquisición o arrendilltliento de bienes ~ 
inmuebles requeridos po.r las instituciones contratantes para el 

cumplimiento de sus funciones. 

-Párrafo I.- Los procedimientos de excepción de emergencia, con especial 

atención a las crisis .sanitarias, y seguridad nacional podrán efectuarse 

través de una contratación directa. 

Párrafo :t:1:. - l?ara los numerales 1) y 2) de este articulo, se deberá iniciar 

con una declaratoria de emergencia o seguridad nacional mediante un 
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decreto mot.ivado emitido poz; el presidente de la :República, indicando su 

causa, la región a.el país afectada, S'i corresponde, el tiempo a.e duración 

de la declaratoria, l.as institucicme:a que se Liberan de los pro.cedimi.entos 

ordinarios de contratación y los objetos de contratací6ñ a los cuáles 

establ.ecerán ,el procr.:,eqímiento, reglas y condiciones apl.ic.abte.s a cada una 

Artic:ml.o 79.- Justificación de las excepciones. El '1SO de cualquiera de 

las ,excepo.iones a los procedimientos. ordinarios de selec.ción deberá estar 

siempre ju:atificado y debidamente motivado mediante resol'1Pi6n del Comité 

de Contrataciones Públicas de la institución contratante para aprobar el 

iniciQ de S\1 ejecución, previo informes técnicos y juridi.cos que motiven 

y justifiquen su uso. 

Párrafo.- Los principios rectores de la contratación pública son 

aplicables a los procedimientos de contratación mediante excepción, dE:J 

conformidad con lá náturaléza y características especificas que 

co.rrespondan. 

Articul.o 80.- Publ.ioaaión y nagi.at:ro. Salvo en caso de aplicación dé la 

excepción vinculada con seguridad nacional, la resolución que .-pruebe 

agotar un proced.imient.o de contratación en base a algunas de las 

excepciones previstas en el artículo 78, deberá ser publicada en E!l portal 

de lá institución contratante y en el Sistema Electrónico de ~ 

Contrataciones Públicas, anexando el informe técnico. 

SBCCJ:ÓN' ?.V 

DBI. J'MCCI:OBUII:Dr.00 D LOS 

PROCBDIMIE18!0S DB CON'BATACl:ÓN' 
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Az:tiaul.o. 81. - ProJ:lil)ia,ióii de fraqcionamJ.eiito. Se prohibira el 

f raccienamiento de c.ontrataciones de biene.s, servicios u ebras cuando este 

tenga por objeto e.ludir los procedim:ientes de c0ntrataci6n aplicables para 

en cambio optar por otros de m:ener cuantía. 

P~afo :r. - Se considerará fraccü;mamiento la di visi,ón d,e (l:!ontrataciones 

para la adquisición de biene·s., servicios u. obra.a de un mismo rut>ro, de 

confop;uidad con la clasificación adpptada por la Dirección General de 

C<:>ntrataciones Públicas, dentro de un lapso menor a tres (3) mes.es, 

contados a partir del primer dia de la convocatori.a. 

Párrafo IJ:.- La autoridad administrativa responsable no deberá pePllitir 

el fraccionamiento cuando habiendo planificado la contrataci6n de un mismo 

r1,1bro y teiniendo disp.onibilidad presupuestaria para una modalidad de 

contrataci6n mayor, se opte. por Q.na modaliciad menor para cumplir 

inf!'!íriores requisitos de publicidad, tiempo, transparencia y concurrencia 

en el proceso de selección. 

Artíoul.o 82.- Fz:acci:onmaiento pemai: ti:do ♦ Podrá permitirse el 

fraccionamiento cuando: 

1} Sé realice la adjudicación de lás contrataciones por etapas, tramos o 

lotes posibles, o se regi<:>nalicen procedimientos de contratación en 

función a la naturaleza del objeto de la contratación o para prepiciar 

la participaci6n de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), 

emprendimientos innovadores y de base tecnol6gica, de pequeños 

productores agrofamiliares y la participación local; 

2) Estando planificada la contratación se evidencia que no se centaba con 

los recursos disponibles suficientes para r.ealiza.r la contratación 

completa; 

3) Se trate de procedimientos de excepción previstos en la presente ley 

y su reglamentación complementaria, que no hayan sido previamente 

planificados y que cuenten con su debida disponibilidad presupuestaria; 

o 
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4) Se trate de biene.s y servicios declarados des;:i.e1;tQS de.nt.ro de un 

proeedimianto da eontratación. 

Párrafo. - En todos las casos .en que preceda el fraccionamient:o de una 

contratación se deberá contar eon una autoz:izaci6n de las autoridades a 

cargo de aprobar el procedimiento, lá cual deberá estar sn.rs:tentada én un 

acto administrativo debidamente motivado y que ofreiíca j ustif icaci.ón. 

Artictll.o 83. - Loti.ficaaión.. Ba:ra todas l.as contratacionés éstableóiéias en 

la p.r~sente ley, tri:l.t~ndose de bienes, y obras 

de conformidad con los estuéiios previos, se h,aya identificado tal 

Párrafo.- Los pliegos de .condic.iones, en el caso .previsto en este articulo,. 

deber,án haber establecido los lotes a .adjudicar y la posibilidad o no de 

haee:r adjudicaciones parciales, según la naturaleza de la contratación a 

realizar. 

CAJ?Í!Jm.O V 

DB LAS AC'lUACJ:ODS D LOS 

PaocBDIMJ:J!DffOS DB COR'DA!IACJ:ÓN 

SBCCIÓH' J: 

DB LAS AC~l:ODS Y B!.'APAS DBL 

PROCBDDa&ro DB COlft'RHACIÓN 

Articu.l.o 84. - Act.u-.c,:ionaa an el. procedim;ianto de aontr.ataaión. La.a 

actuaciones propias del procedimiento de contratación son las. siguientes: 

1) La planificación de las contrataciones; 

2) Preparación de la.s contrataciones, la cual implica, de manera general, 

estudios y consultas previas, la determinación del objeto a contratar 
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y de las condiciones necesaria.s a este, EÜ presupuesto estimado, la 

se.lección de. los peritos, la elaboración de las especificaciones 

técnica.a o términos de referencia, la identificación de la apropiación 

prest;tpuestaria, la preparación y aprobación de los pliegos de 

condiciones y del procedimiento de contratación; 

l) La convocatoria al procedimiento de contratación; 

4} Las. aclaraciones y respuestas a los oferentes, así como posibles 

adendas o enmiendas a los pliegos de condiciones; 

5) La presentación, apertura y evaluación de ofertas; 

6} La adjudicación; 

7) La perfección del contrato; 

8) La administración y gestión del contrato; 

9) La extinción del contrato; 

10) La.a actuaciones po;stcontractuales; 

11) La evaluación de ejecución del contrato en términos de costos y 

beneficios alcanzados. 

Articulo 85.- Btapas de1 procedimiento de contratación. Las actuaciones 

enunciadas de manera general en el articulo precedente serán organizadas 

en las etapas siguientes: 

l.) Btapa pzacontraatua1: Es la etapa dentro de la cual se re.alizan todas. 

las actuaciones previas a la formalización del contrato, incluyendo la 

apropiación presupuestaria adecuada, la planificación y preparación de 

las contrataciones, su convocatoria y desarrollo del procedimiento, 

evaluaciones y adjudicación; 

2) Btapa contractual.: Es la etapa que inicia con la formalización del 

contrato y dentro de la cual se producen todas las actuaciones e 

incidencias vinculadas a su ejecuci6n, desde las condiciones de su 

inicio hasta su terminación; 
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3) Etapa poataontraatuaJ.: Es la e.tapa que inicia con la terminación del 

cóntrato., con el informe de cumplimi:ento dé los contratos, y que 

comprende el periodo de ejecución de las obligaciones pósteriórés y 

a:e:cesorias <.j{Ue puedan subais.tir entre las partes, tales como garantías 

sobre pr;Gductos, vicios ocultos o aquellas que se de.riven de la 

liqaidación del contrato. 

SECC:I:ÓN IJ: 

DE LA PRE:PUACJ:ÓN l)E LOS 

PROCED.DalDffOS DE COH'!MDCJ:ÓN 

StJBSECCJ:ÓN J: 

DEL PLI.N AHUAL DE C~ACJ:ORES, LOS EmroDJ:OS PDVI:OS, 

LA DBDRMINACIÓH DE LAS ESPEC:J:l"ICACXOHBS '.rian:cu X LA 

Ul\OPXACJ:ÓN PRBSlJPOBSTAllIA 

Artiaul.o 86. - Pl.an Auual. de Cont.rataej.onea (PAC} . Las instituciones 

contratantes sujetas al ámbito de aplicación de la presente ley tendrán 

la obligación de elaborar planes anuales de contrat.ación de obras, bienes 

y servicios, de a:e:lle.rdo con las políticas, normas y metodologi¡¡s 

establecidas por los reglamentos de aplicación de la presente ley. 

Párrafo l:. - Los. planes anuales de contratación deberán ser publicados y 

gestionados en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas y en los 

portales de las instituciones contratantes. 

Pá:c:cafo II.- Sin perjuicio de las e.x.cepciones previstas, toda contratación 

dehe.rá constar en estos planes y estos deberán ser consistentes con las 

apropiaciones 

correspondiente. 

presupuestarias aprobadas para el ejercicio 

Párz-afo III. - Cuando se trate de obras consideradas como proyectos de ·Íl \Ñ\I) 

·nversión, los planes anuales se elaborarán con base a la política sQbre 

inversiones públicas que dicte el MinisteriQ de Economía Planificación y 

Desarrollo, o, en el caso que corresponda, por el Consejo Directivo de 
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la.s institucic,mes o por el Concejo de Regidores. de los Ayuntamientos o 

por las juntas de vocales para .el caso de los municipios o distritos 

municipales, respectivamente. 

Párraf'o l.V. - Las inversiones en obras públicas deberán estar enmarcadas 

en el Plan de Inversiones Públicas y vinculadas a las respectivas 

apropiaciones prE)supuestarias. 

Pirraf'o V. - Siempre que sea debidamente justificado, cuando las 

necesidades de las instituciones públicas así lo demanden, el Plan Anual 

de Contrataciones podrá modificarse siguiendo el mismo procedimiento 

utilizado para su elaboración inicial, de tal manera que en él s:e 

incorporen l.as contrataciones que resulten necesarias para su adecuado y 

oportuno aprovisionamiento. 

Articulo 87.- Bs'tuclioa p~avi.os. Todo procedimiento de contratación deberá 

e.star sustentado en estudios previos, de conformidad con lo dispuesto por 

los reglamentos de aplicación de la presente ley y con las regulaciones 

especiales aplicabl.es al objeto contractual, los que deben determinar, 

como mínimo., l.o siguiente: 

1) La necesidad que atender; 

2) El cost.o estimado del bien, obra o .servicio a contratar, de tal forma 

que se establezca el presupuesto estimado de la contratación y se 

identifique la partida presupuestaria a afectar; 

3) La det.erminación del tipo de contrato a celebrar, describiendo su 

objeto y las prestaciones que se espera recibir del proveedor; 

La estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles 

involucrado.s en la contratación; 

5) .Las garantías requeridas para el procedimiento de selección y para la 

ejecución del contrato; y 
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6} Lc:>s requisitos de calificacion que. permitan aS:egurar las condiciones 

profesionales, técnicas y financieras para satisfacer el objeto 

contractual. 

Párrafo.- En los c.asos de obras, la institución c,mtratante, para definir 

con precisión el objeto del contrato de obra, deberá realizar el 

correspondiente proyecto de construcción o ingenieria de detalle, c.omo 

son dis.efios, planos definitivos del proyecto, estudio de prefactibilidad 

e impacto ambiental, entre otros, que debe comprender todos aquellos 

estudios que establezca los reglamentos de aplicación de la presente ley. 

Articu1o 88.- Actuaciones inc1uidas an 1oa estudios pi:evioa. Las 

instituciones contratantes deberán agotar para la realización de los 

estudios previos, una ve.z definida la necesidad y objeto de la 

contratación, de manera enunciativa y no limitativa, una o varias de la.s 

actuaciones siguientes: 

1) Estudios de mercado; 

2} Consultar los catá.logos de bienes y servicios y sistemas de informaciém 

de precios adm.inistrados por la Dirección General de Contrataciones 

Públicas; 

3) Consultar personas con conocimiento especializado sobre el objeto del 

potencial contrato; 

4) Publicar una solicitud de información para que el mercado 

comentarios sobre la necesidad definida por la institución; 

provea ~ 
5) Contactar otras instituciones contratantes con experienciél previa en 

la contratación de los bienes y servicios a obten:er; 

6) Revisar catálogos existentes de proveedores que se puedan obtene·r de 

manera pública; y 

7} Verificar publicaciones de cará.cter técnico-cientifico. 

Articu1o 89.- Aotuacionea.prohil>i.daa. La institución contratante no podrá 
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solicitar o aceptar asesoramiento para preparar o adoptar especificaciones 

técnicas de un procedimiento de contratación, cuando la persona pueda 

tener un interés comercial en este. 

Párrafo.- Quedará prohibido que, como consecuencia de actuaciones 

preparatorias a un procedimiento de contratación, la institución 

contratante pacte con potenciales interesados las condiciones de calidad 

y precio que se habrán de tomar en cuenta para la evaluación de las 

propuestas, en estos casos se aplicarán las sanciones previstas en la 

presente ley. 

Artioulo 90.- Desiqnaaión de peritos. Para cada procedimiento de 

contratación, la institución contratante deberá designar los peritos que 

participarán en la elaboración de las especificaciones técnicas y la 

evaluación de las propuestas. 

Párraf'o I. - Con excepción del procedimiento de contratación menor, deberán 

designarse un minimo. de tres (3) peritos: uno (1} legal, uno (1) financiero 

y uno (1) técnico, procurando siempre que el mlmeró total de peritos sea 

impar. 

Párraf'o II. - Los reglamentos de aplicación a de la presente ley, las 

normas, instructivos y politicas adoptadas por la Dirección General de 

Contrataciones Públicas, regulará los mecanismos de designación de peritos 

asegurando la prevención de conflictos de intereses mediante un régimen 

de inhabilidades y prohibiciones, así como el régimen de recusación 

aplicable. 

tiaul.o 91.- Detez:minación de eapecifiaaaionaa téaniaaa. Las 

técnicas que resulten de los. estudios previos deberán 

que la descripción del objeto contractual sea objetiva, 

funcional y genérica, indicando sus caracteristicas técnicas, de calidad 
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y de funcionamiento, para lo c.:ual deberán tomars.e en cuenta !"as 

descripciones técnicas de normas avaladas nacional o interl\l.a.ci.onalmente .. 

Pár:rafo I:. - Las instit:ucione.s contratantes no po.dr4n preparar, acioptar o 
. ( :=-----

aplicar especificacione.s técnicas que te.ngan como propósito .o e.facto ~ 
. ~ 

CQmerciales, diseños o moqf!!los, ni (jenominaciones de origen o fabricantes, 

a.al vo que no exista otro medio lo suficientem~nte preciso 6 intéligil;>le 

para .qescril;>ir las caracterí.sticas del objeto contraetua.L, 

Articulo 92 . - Presupuest;a estimado. La institución contratante det .. erminará 

el presupuesto ea timado de la contratación a fin. de é.s.tablecer el 

procedimiento de selección correspondiente y gesti.onar la asignación 

pre.supuesta.ria necesaria. 

Articulo 93. - D.isponib.ilidad de apropiación presupuestaria. Las 

instituciones contratantes, previo al inicio de un procedimiento de 

contratación de obras,. bienes ó servicios, s.e proveer.án de una 

certificación de .apropiación presupuestaria en la que se haga constar el 

monto total del egreso previsto para la contratación de que se trate. 

Párrdo I:. - La certificación será publicada j unt.o a la convocatoria en el ~ 
Sistema Electrónico de las Contratacione.a Póblica. 

Pár:J:do I:J:.- La violación a lo dispuesto en este articulo conllevará la 

nulidad de pleno derecho del procedimiento de contrataci(Jn, ·salvo. paza 

( los casos en que la presente ley y sus reglamentos de aplicación prevean \µ.\C., 

excepcione.s. 

, Párrafo III:. - En el caso de proyectos de inversión a ser f ina.nciados 

\ mediante operaciones de crédito público, no podrá expedirse la 
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certifi .. cación de apropiación presupuestaria referida en e:ste articu1o, 

sin la previa coordinacib'n. de disponibilidad de financiamiento con la 

Direceión Genera.l de crédi te Público del Ministerio de Haciencla. 

Pil:raf o rv. - Una v:ez emitida la ap:topiación presupuestaria, la misma :nb( -­

podrá se.r modificada, caneelaaa o reutilizada, salvo que el procedimiento 

de coµtratación tenga la misma suerte de haber· a.ido modificado o cancelado, 

para garantizar que los f.ondos apropiaaqs. siguen estando disponibles para 

garantizar un pago expedito al oferente. 

preaupuestar.ia. Bodrán e:1:tceptuarse de la obligación de disponibilidad 

previ;a de apropiación presupuestaria, las. contrataciones que se realicen 

en virtud de procedimientos de excepción por emergencia o seguridad 

nacional. 

SVBSBCCIÓB II 

DB LI..UROBACIÓB DBL PROCBDIMIJllr.rO DB 

SBLBCCJ:ÓN Y DB LOS PLJ:BGOS DB CONDJ:CIODS 

Ar'ticulo .95.- Aprobaoi.ón del procedimi.en'bo de seleooi.ón y de los pliegos 

de oonclioi.ones. Previo a la publicación de la conv:ocatoz.-ia, la institución 

contratante deberá aproba,r, mediante acto adJIQ.nistra.tivo, el procedimiento 

c;le seleeción y. los pliegos de condicioneJ que hayan sido e.laborados; el 

cual dará iniciQ al procedimiento de sele~ión. 

Ar'tioal.o 96.- Pl.a.zo y observaoiones al proyeo'bo de pliego de oonclioionea. 

La institución contratante/, media.nte un llamado a manif estaci6n de 

r interés, podrá establecer un plazo 

) convocatoria, no inferior a cinco 

~ intemsados formulen observaciones al 

previo a la publicación de 

( 5) dias hábiles, para que 

la (\ 

los ~ 
proyecto de pliego de condiciones. 
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Párrafo :r. - El llamádo de manifestaeión de interés deberá public.arse en 

el portal dé la institución cóntratante y en el Sistema Electrónico de 

contrátaci.ónes Públicas e indiéar él médio. y el plazo para remitir 1as◄~ 

observaciones. 

Pi%:raf'o :r:r. - Al publicar e.l pliego de condicicm.es def ini ti vos, la 

institución contratante deberá dar res;puesta a las observaciones 

reéibidas., pudiendo hacerlo por agrupación temátic.a, indicando las razones 

por las que las acoge o no. 

Párrafo :r:r:c. - La publicación de proyectos de plie:go de cQndicione.s se 

empleará en c.asos de contrat.aciones que por su complejidad, especificidad 

o especialidad se t.enga que validar con el mercado sus caracteristicas, 

disponibilidad u otros elementos definidos. 

Párrafo IV.- Una vez agotado el proceso, la institución contratante deberá 

e:mitir el acto administrativo de aprobación de pliego .que cont.iene el 

articulo 95 de la presente ley. 

Ju:Uoulo 97. - Contenido mínimo de1 pliego de aondioionas. El pliégO de 

condiciones deberá proporcionar, desdé el momento de la convocatoria, toda 

la información necesaria relacionada con el objeto y el proc:édimiento de 

contratcSci6n para que el interesado pueda preparar su propuesta deberá 

incluir, como minimo, entre otros aspectos, los siquientes: 

l} Identificación de la institución contratante; 

la , •. ~ 2) Las ca.racteristicas generales y particulares del objeto de ""f" 

contratación; 

1 
1 3) Indicación de la actividad come.rcial a la que corresponda el objeto de 

\¡ la contratación; 

4\ 4) Si la contratación está cubierta por tratados internacionales de libre 
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coniercio, o cualquier otro que aplique según la presente ley; 

SJ El plazo estimado para la ejecución de la obra, entrega del bien o 

prestación del sezvicio; 

6J Crcmograma con indicación precisa de las fechas y cada etapa del 

procedimiento de contrataci6n., según aplique; 

7) Proyecto constructivo o anteproye.cto para el caso de obras, salvo que, 

excepcionalmente, el objeto del contrato incluya el disefio de la obra; 

8) Especificaciones té.cnicas o términos de referencia del bien, .servicio 

u obra; 

9) Los requisitos de calificación exigidos a los oferentes; 

lO)Las causas de exclusión de propuestas por prácticas prohibidas; 

ll}La metodologia para la evaluación de las propuestas; 

12)Los criterios de adjudicación y el puntaje asignado para su 

ponderación, si aplic.ara al caso; 

13)Forma y plazo de pago; 

14.)Porcentaje del anticipo, según corresponda; 

lS)Modelo de contrato a suscribir; 

16)Tipo de garantias admitidas; 

17)Causas de devolución y ejecución de garantias; 

18)El criterio de reajuste del contrato; 

~<., 
19)El lugar de ejecución del contrato y la persona designada como U,!\; 

responsable por parte de la institución contratante; y 

20)Interés por mora en el pago a contratistas. 
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Párrafo :r. - El pliego de condiciones m:i podrá consignar condiciones 

itnprí:>pia;s, enten:didas es.tas comó los r.ecauoos exoe:si vos que no guarden 

vinculaci6n .dire.o;ta ·con el objeto d.é la oon:tratación y sú eficiente 

e;jecución y que limitén irrazonablemente la igualdad y competénc;ia de los 

o.férentes. 

aplicación cíe las reglas especiales previstas én la pres.ente ley y sus 

reglamentos de aplicación, puedan aplicarse. 

Párrafo .I.:tI. - El plieg() de c:c::mdiciones ser~.½ pree.entad() en un lenguaje 

sencillo e inclµsivo. Deberá esta;r claramente identificado y encabezando 

sus secc;iones, requi.sito,s, r·e.qµ.eriini.ento y plazos. 

J?árz:-afo IV.""! La Direcc.ión qe Contrátaoiones J?ública.s creará planillas de 

pliegos de. oondicio.nes, usando mejores prácticas que servirán de 

i-e.feren.cia a las insti tu e iones públicas. 

Pázz:-af'o v. - Dé conformidad con la•S· disp:osióienes del párrafo IV, del 

artículo 4.1 de l.a presenté ley, l.as instituciones eontratantes no podrán 

exigir en los pliegos la presentaci6n de documentos. que ya o:brért en sus 

expedientes, g\.:l.e estén disponibles en la base de datos del Registro de 

Proveedores o en los sistemas de interopera:bilidad facilitados. por :el 

órgilnO rectQ:r, incluyendo la in:terfaz en el Sistema Electrónico de 

Contrataciones Públicas. 

SECC:tÓN :r:r:r 
DB LA CONVOCA'l!Ol\IA, PDSD'l!ACIO?f, EVALUACXÓN DB 

Pl\ÓPUBS'l!AS Y ADJOD:tCACIÓN 

StJBSECC.IÓN I 
DE LA COHVOCA'l!OIUA, LA MODXl'ICACIO?f DB LOS PLIBGOS DB 
coim:rc:rons y LA PDSD'l!ACIÓN y UD'l!URA DE Pl\OPUBS'l!AS 
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A;rticuJ.o 99 . - Pub1.ia.id.ad de 1a convocatoria. La convocatoria a presentar 

o.ferbirs en el procedimientQ de a.elección cer;respondiente deberá generarse 

a. tra:vés del p.ortc1.l de la institucii:m .contratante, en el Sistema 

ElectrónicQ de Centrataciones Públicas y en periódicos impreso.~:;. de 

c:irculación nacienal durant.e dos (2) dias consecutivos .. 

P,rraro I:. - De :JRanera coJ:ljunta con la convocatoria, deb.erá hacerse 

Párrafo I:I:.- En l.os casos que se requiera una convocatoria internaéional, 

deberá adicionalmente, realizarse una publicación a través de medios 

dlg:I. tales de difu$.ión interl'.lacional orienta.dos c1.l mercado público y otros 

mecanis:JRos adE;!cµados. 

Artiaul.o 19.- J:.nfomac:iones a 1a convocatoria. Con la convocatoria 

deberán hacerse disponibles las informaciones siguientes: 

1) La m<:>dalidad de la convocatoria, en tanto se.a nacional o internacional; 

2) Identificación de la institución que convoca; 

3) Objetivo de la contratac.ión, indicando la descripción, cantidad y el 

lugar de .entreg.a de los bienes a suministrarse o la descripción y 

ubicación de las obras que hayan de efe.ctuars.e o la descripción de los 

s.ervicios re.queridos; 

4) El procedimiento de selección; 

5) El lugar o medio para obtener el pliego de condiciones, que debe ser 

gratuito; 

6) La fechá y hora limite, y el lugar o medio previsto para la presentación 

de propuestas; 

7) La indicación, de ser el caso, d.e que la contratación está cubierta 

por un tratado o acuerdo internaciona.l suscrito por la República 

Dominicana; y 
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8) L.a indicación en la portada principal o inicial, sobre si la. 

convocatoria está diriCJida exclusivamente a las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas (MIPYMES} , a empresas de esta naturaleza lideradas 

por muj.eres, a pequeños productores de la aCJi=:icultura familiar, a 

productores agroindustriales o industriales localizados en territorio 

domini.cano, o a otros sectores priorizados, según las condiciones 

especiales. de contratación previstas en la presente ley y sus 

reglamentos de aplicación. 

Art.iaul.o 100.- Jll.azos para presen.taclón de propueai:aa. El plazo que debe 

mediar entre la convQcatQria y la fecha límite para la presentación de 

propµestas deberá ser dete.rminado atendiendo al objeto a cQntratar, sus 

.caracter1.sticas o su cuantía; en todos los casos, para determinar dicho 

plazo las instituciones deberán tomar en cuenta la complejidad que amerite 

la pre·sentaci6n de las propuestas. 

Articul.o 101. - Reql.as minimas para la preseni:aci.ón de propuasi:as. Sin 

perjuicio de lo establecido en el articulo 10() de la presente ley, para 

la presentación de propuestas, atendiendo a la naturaleza del objeto 

contractual y el procedimiento de selección aprobado, se establecerán la.s 

reglas minimas siguientes: 

1) Para el procedimiento de licitación pública, el plazo que deberá mediar 

entre la convocatoria y la fecha limit.e fijada para la recepción de 

propuestas no será inferior a treinta (30) dias hábiles; 

2) Para 1el procedimiento de licitación abreviada, el plazo .que deberá 

mediar entre la convocatoria y la fecha limite fijada para la recepción 

de p.ropuestas no será inferior a quince (15) dias hábiles; 

3) Para el procedimiento de subasta inversa, el plazo que deberá mediai=: 

entre la convocatoria y la fecha limite fijada para la recepción de 

propuestas no será inferior a cinco (5) dias hábiles; 

4} Para el procedimiento de sorteo de obras, el plazo que deberá mediar 

entre la convocato.ria y la fecha limite fijada p.ara la recepción de 

propuestas no será inferior a cinco (5) dias hábiles; 

~c. 
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5) Fara el procedimiento de eontratación simp1•ifieada, e1 plazó que deberá 

mediar entre la convocatoria y la fecha limite fijada para la recepción 
• ti-,. 

<:te propuestas no será inferior a i. C'" e,_ 

a) Cinco {5} días hábiles, cuando se trate de bienes y servicios comunes 

y e.stanciarizados o de obraa no complejas; y 

b) Diez {10} dias hábiles, cuando se trate dé bienes y servici.os no 

comunes ni estandarizados. 

6} Para el procedimiento de contrata.ción menor, el 1,>lazo que deberá mediar 

entre la convoca.to.tia y lá fecha límite fijada pa.ta la recepción de 

propu.estas no ser.á inferior a tres ( 3) días hábilel:'#. 

Párrafo.- Por la cuantla del procedimiento de {;;Ontratación direQt:a sujeta 

al umbral, este no deberá sujetarse a un plazo entre la pubJ.icación del 

proceso y la adjudicación. 

kticul.o 102.- Aalaraai.onaa sobre J.oa pl.i.eqos de condici.onea. Los 

interes.ados podrán solicitar a la institución contratante aclaraciones 

acerca del pliego de condiciones hasta la fecha que coincida con el 

cincuenta por ciento (501) del plazo para presentación de propuestas. 

Jtárrafo z. - La institución con.tratante deberá dar respuesta a tales 

solicitudes de manera inmediata, según el orden de recepción o la 

complejidad de la cuestión planteada y a más tardar en la fecha que 

represente el setenta y cinco por ciento (75%) del plazo previsto para la 

presentación de propuestas. 

PárJ:af'o :[J: . - Las aclaraciones se publicarán, sin indicar el origen de la 

solicitud, en el portal de la instituci.ón contratante y en el Sistema 

r Electrónico de Contrataciones Públicas. 

~, Arti.aalo 103. - :a.unión téalúca para aol.a:aoi-. La institución 

contratante puede, cuando la complejidad de los Pliegos de condiciones 

~ 

Vlt'bc, 
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asl lo amerite, de oficio o a solicitud dé parte, convocar a una reunión 

técnica con 10$ intexesados, ya sea bajo modalidad virtual o p,,e1;Sen,;i-1,1~ 

para aclarar y tesponder las inquietudes que presenten. 

Párx:afo :I.- La reunión técnica para aclaraciones será obligatoria cuando 

lo soliciten al menos el se.santa por ciento ( 60%) de quienes hayan 

manifestado interés, de la rauníón téchicá se levantará acta en la que se 

c.onsignarán las eonsul tas y las respuesta¡s, teniendo únicamente valor 

aclaratorio y será publicada: en el portal de la institución contratante y 

el S:istema ElectrC:,nico ge Cqntrataqiones J?úblicas, para conocimiento de 

todos 1.os potenciales oferentes, hayan o no pa¡rticipado de la reunión. 

Vi,rraf'o t.:I. - La reunión técnica deberá celebrarse dentró tlel tiempo que 

dis.pone la insti tuci{>n para dar respuesta a las solici tudas dé infó.tmación 

en el plazo detallado en el articulo 102 de la presente ley que correspontte: 

al .setenta y cinco por ciento (7 5%) del plazo previsto para la presentación 

de propuestas. 

Artioul.o 104 . - Ad.andas o enmiendas a J.os pJ..iegoa de oond.iá.io11es. La 

institución contratante podrá realizar atlendas al pliego de condiciones, 

cu.ando resulte necesario adicionar condiciones o especificaciones; o 

enmientla.s, cuando resulte necesario modificar condiciones o 

especificaciones prt;tvistas. 

Pi..rraf'o I.- Las adendas o enmiendas del pliego de condiciones no podrán 

alterar susta.ncialmente los términos originales y el objeto tlel contrato. ~ 

Párrafo :I:I. - Si la adición o modificación se realiza de manera posterior MJtt>", 

r al setenta y cinco por ciento (75%) del plazo para la recepc.ión de ofertas, 

deberá extenderse el plazo para presentarlas de manera proporcional a la 

~I complejidad del cambio introducido, permitiendo nuevamente la formulación 

'\ de preguntas y respuestas sobre los aspect,os modificados. 
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Párrafo :r:II.- Las adendas a enmiendas deberán ser publiéadas en .el Sistema 

Elé.ctrónioo de Cóntrataéiones Públicas y en el portal de la insti tuci6n 

contratante, además de ser comunicadas a quienes hayan mani.festado inte:Eés 

en participar. 

Articulo 10.5. - P:asentaai.óa da propuestas. Lo.s .Qf erente.s deberán presentar 

sus propuestás por vi.a electrónica, a través del Sistema Electrónico de 

Cc,.n:trataciónes Públicas, Q en sopó:Ete físico. 

Párrafo X. - Deberá garantizarse la confidencialidad de la.s propuestas 

hasta el momento de su apertura, en la fecha y hora fijado por el plie.go 

de condiciones. 

Párrafo :r:x.- Las propuestas presentadas tuera del plazo fijcldo para su 

recepción se considerarán irrecibi;t;les . 

. párrafo III. - Al momento de preparar los documentos que cónfo:Eman sus 

propuestas técnicas y económicas, los oferentes deberán hacer constar en 

sus p.rop.uestas cuáles informaciones deben ser consideradas como 

confidenciales, con la finalidad de qu.e no sean dadas a conQcer a otros 

oferentés o adjudicatarios, salvo que medie su consentimiento. 

Arti.oul.o 106. - Di viaión da l.aa propuaatas. Las propuestas deberán contener 

una .oferta técnica y una oferta economica. 

Párrafo X. - Las ofertas deberán pres.entarse por separado a través de los 

medios indicados en la presente ley y bajo las. medidas tendentes a 

garantizar su confidencialidad. 

Párrafo II.- Cuando las propuestas sean presentadas en fisico, la oferta 

técnica y la oferta écon6mica deberán presentarse mediante sobres sellados 

y separados. ~ 
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Párrafo I.II. - Se debe.rá ~arantizár lá encripta.ción de las ofertas 

presentadás a través dél Sistema Electrónico de Conttataci<:>nes Pµ.blicas. 

Arü.cul.o 107 . - Of arta t.éon:ica. El sohre de J.a ofertc:J. t~cnica se d.eno~ina,ril 

1) ;Los re.qµisitos tendentes a demQs¡trar 1:a c;alifi.caci6n del oferente, es· 

decir, sus credenci.ales., elementos d.e solvencia., id<:meidad y, 

oapaoidád, siempre qué no estén en. los sistemas dé consultas dispuestos 

a ta.les f.ines; y 

2) Lá propuesta técnica pata satisfacer ·él objéto. de la contratáción, 

tqmanclo en cuenta los crittarios d.e evi;iluaclón y criterios de 

adjudicación est.ablecidos. 

Párrafo I. - Dada su .rnatura;leza, ene el procedimiento de óóntrátación 

mediante so,rte.o de abras solo deberáp presenta.rae regµisi tos tendentes a 

demostrar la .calif ica;ción dél oferent.e,. es d.ecir, sus cre,denciales, 

elementos de sol vencía, idoneidad y capa,cidad siempr;e q1,1e ni;!) eetén en los: 

sistemas de cónsultás dispuestos a ta.les fine:s. 

Párr&eo II. - L.a no presentación •n el Sobre ~ de documentos que ya están 

dis.ponibles en los archivos de l.a inEJti tución contratante o clispónible 

para consulta en lo.$ eistemas de interoperall>ilidad habilitados po.z: el 

órgano rector, no p.odrá ser causal de descalificación del oferente. 

Articulo 108 .- Ofaz,ta aco'16mica. El sobre de la oferta económica se 

deno:minárá ''Sobre B" y deberá conten.er: 

1) El pre.cio propuesto o el costo, tomando e·n cuenta él ciclo de vida del 

bien, se.rvicio u pbra ofertada, cuando corresponda; 

2) La garantia de L, seriedad de la oferta, cuando i;iplique al 

procédi:mientó; y 

3) Una declaración jurada o certificación de "oferta libre de colusión,., 
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en la que e l oferent e certifique que la oferta presentada es auténtica , 

se ha r ealizado de buena fe y con la intención de acepta r la 

adjudicación del contrato con la entidad contratante , declarando 

dicha oferta se encuentra exenta de cua l quier tipo de conducta o 

práctica colusoria. 

Artículo 109 . - Efectos y validez de la presentación de propuestas . La 

' presentación de propuestas significará , de pa r te del oferente , el pleno 
• 

conocimiento y aceptación de los p l iegos de condi c i ones , s us adendas o 

e nmiendas , normas y cláusulas que rijan la modalidad de contratación 

correspondiente . 

Párrafo.- La propuesta tendrá va l i dez durante el período que se señale en 

l os pliegos de c ondiciones . 

Artículo 110.- Prórroga a la validez de las propuestas. Sin perjuicio de 

lo previsto en el artícul o 105 de la presente ley , antes de que venza el 

plazo de validez de la propuesta , la i nst ituc i ón podrá solicitar una 

prórroga de duración de t erminada . 

Párrafo I . - El oferente podrá negarse a l a solicitud sin perder por ello 

la garantía de mantenimiento de oferta y su validez cesará al expirar el 

plazo de vigencia o r iginal , en cuyo caso ya no será considerado en el 

procedimiento . 

Párrafo II.- Para que la ofert a se estime prorrogada se requerirá que el 

oferente presente el documento de renovación de la garantía , cuando este 

aplique a l proced imiento , determi nándose que quien no entregue la garantía 

prorrogada no será considerado . 

Artículo 111 . - Reti ro de las propuestas . Los oferentes podrán retirar sus 

propues t as antes de la apertura de la oferta técnica , sin ninguna 

responsab i l i dad . 
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Párrafo I.- Ona vez se produzca la apertura de la oferta t~cnica, las 

propuestas se considerarán promesas irrevocables de oontratos, en 

consecuencia, solo por causa de fuerza mayor podrán ser retiradas y 

modificadas, cuyas causas serán definidas en. los reglamentos de aplicación 

de la presente ley. 

J?árrafo II.- De violarse estas condiciones luego de la ape.rtura, deberá 

procederse a la ejecución de la garantía de la s.eriedad de la oferta, 

cuando corresponda, sin perjuicio de las sanciones aplicables al oferente. 

A:r:ticul.o 112. - S1JJ:>sanaci6n y acl~aci6n de las ofertas. TodQ documento 

relativos a la acreditación de los requisitos de calificación de los 

oferente.s será subsanable, siempre y cuando los oferentes cumpliesen con 

el requisito al momento de presentac.ión de la oferta. 

Párrafo I.- También serán subsanables otros documentos de soporte de la 

oferta, siempre que no conlleven la modificación de las especificacienes 

que fueron presentadas en esta. 

Párrafo II. - La institución contratante podrá solicitar en cualquier 

momento la acla.ración de cualquier documento que, a su juicio, contenga 

información equivoca, confusa o aparentemente co.ntradictoria, de manera 

que el oferente pueda explicar su sentido sin al ter ar el alcance de sµ 

propuesta, esta aclaración deberá presentarse dentro del término otorgado 

por la institución contratante para el efecto. ~ 

<i,..C., Párrafo III. - Si esta implic.are una modificación de la oferta, la respuesta " 

no se tendrá en cuenta. 

Párrafo IV.- Los reglamentos de aplicación de la presente ley establecerán 

la forma y el plazo en que deben producirse las subsanaciones. 
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Artículo 113. - Apertura de ofertas . Las ofertas deberán abrirse en la 

fecha y hora indica das en el pliego de condiciones o en sus alcances sobre 

prórrogas, en el l ugar y con las formalidades que se hayan indicado ; 

debiendo se r agotado el procedimiento siguiente : 

1) Una vez agotado el hor ario de recepci ón de las ofertas , deberán abrirse 

las ofertas técnicas o 'Sobres A' en la fecha y hora indicadas en el 

pliego de condiciones ; 

2) El acto de apert ura se lle vará a cabo por el Comité de Contrataciones 

Públicas deb i damente conformado o por el responsable del procedimiento , 

según corresponda, y en presencia de notario públ ico , quien se limitará 

a certificar l o . El acto se r á público para t odo aquel que desee 

presenciarlo ; 

3) En e l mismo acto de a pertura , el notario actuante deberá hacer constar 

las ofertas rec ibidas vía e lectrónica a través del Sistema Electrónico 

de Contrataciones Púb licas ; 

4) Ninguna oferta podrá s er desestimada en el acto de a pertura . Las que 

fueren observadas durante el acto de apert ura deberán inclui rse para 

el análisis por parte de los peritos designados y posterior decisión 

fina l del Comité de Contrataciones Públicas o del responsable del 

procedimiento , según corresponda ; 

5) Las ofertas económicas o 'Sobres B' no podrán ser conocidas hasta la 

fecha y ho ra f i j actas para su apertura y lectura, l a cual deberá ser 

distinta y posterior a la apertura y evaluación final de l as ofert as 

técnicas o Sobres A" ; 

cl 
6) Los regl amentos de aplicación de la presente ley establecerán los ~ 

detalles adicionales pa ra la apertura de las ofertas y los casos en 

los que no será requer ida la presencia del notario público ni otras ~~S 
reglas de publicidad . 

SUBSECCIÓN II 

DE LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y LA ADJUDICACIÓN 

Artículo 114.- Objeto de evaluación. Serán objeto de evaluación de las 
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propuestas los aspectos siguientés.: 

1) Los requiJd tos de. calificación; 

3) La economía de la Oferta. 

Pár.rafo I.- El incumplimiento de los requisitos de calificación que 

persista, nd oostante haberse agotado. la fase de súbsanación dé ofertas,. 

cónllevará la excl1.1sión del óféreñte de manera previa a la apertura de la 

oferta económica. 

Párrafo :i::i:.- El incumplimiento de los. requisitos. o del puntaje minimo 

estableoidó eón relación a l.a calidad o condici.one.s técnicas de la oferta, 

a fin de ser habilitado para la apertura .del s.obre económic.o, conllevará 

la exclusión del oferente. de manera previa a la apertura de La oferta. 

económica. 

Párrafo :u:x.- Los requisitos de calificación SJerán, como regla g.eneral, 

eváluados bajo el criterio cumple o no cumple; y solo serán oonsideradcis 

como parte de los cri.terios de evaluación y, en consecuencia, p.onderados 

la~ mediante puntuación, en las circunstancias excepcionales en que 

complejidad de las prestaciones contractuales tequéridas lo justifique o 

la experiencia sea indispensable para satis,facer el objeto del contrato. 

Articul.o 115. - Preoal.ifioaoión. Los requisitos de calificación podrán ~ 
evaluarse a través de un sistema de precalificación anterior e 

independiente de los. procedimientos de contratación, en el cual se 

realizará una evaluación previa correspondiénte a las credenciales, 

xperiencias, pe:tf il profesional y empresarial y demás requisito.s 

quedando quienes los satisfagan calificados para futuros 
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Párrafo X. - La cqmroc.atqria para la precalif icaciQn deberá s.e:r pública y 

los requisitos unirormes, de manera que quien acredite en cualquier 

momento dichos requisitos pueda incQrporarse a ía lista de precalific.ados, 

bajo los Ci:tSOs y condiciones .que dispongan los r.eglamentos de .aplit:;aeión 

de l.a presente ley. 

Púrafo II. - La precalificaciQn se realiiará sin perjuicio de .que los 

inte.r:esados precalificados deban acreditar nuevamente documentación cuy;a 

vigencia haya expirado :al momento de la convocatoria al prQcedimiento de 

cGntrataci6n. 

Pú%.'afo II.I. - Existirá un¡1 precalificaci6n especial para los casos de 

emergencia, que se realiza.rá mediante el procedimiento de selección que 

determinen los reglamente>s de aplicación de la presente ley. 

Párrafo IV.- El proceso de contratación posterior a la precalificación de 

e,mergencia se hará por sorteo. 

Párrafo v.- Los requisitos y todo lo concerniente a esta precalificación 

de emerg.encia se detallarán en los reglamentos de aplicación de la presente 

ley. 

Artical.o 116.- Bxol.usión de oferentes por prácti.oas prohibidas. Los 

o.f eren tes, en cualquier fase del prQcedimiento de ¡¡,elección, podr~n ser 

excluidos cuando se compruebe que han incurrido en algunas de las prácticas 

prohibidas siguientes: 

1) cuando el o los oferentes se encuentre en el régimen de inhabilidades VI\~~ 
previsto en la presente ley o haya intentado eludirlo a través de 

maniobras; 

2) Cuando el o los oferentes haya desarrollado prácticas o actuaciones 

tendent·es a influenciar a las autoridades de la institución 

contratante, a fin de ser beneficiado directa o indirectamente; 
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3) Cuando el o los oferentes hayan ejercido acto.s o acuerdo.a nominados y 

sancionados por la ley aobI.'e defensa de la competencia, en especial,. 

las práéticas éoluserias en sus diversos formátOs; y 

4) Cua.ndo haya cometido o intentado cometer cualquier otra actooéió 

prohibida por la presente ley y su reglamento complementario. 

Párrafo :c.- PreviQ á la: adopción de una decisión q11,e disponga la exclu,sión 

de un o.fe.rente \l oferentes, ·s.e c1:üebrará. µna audiencia en la que seran 

Párrafo II.- La exélusi6n en base a las razones indicadas en este artículo 

se establecerá lllediante ácto administrativo moti vado y se adoptará sin 

perjuicie de las sanciones administrativas o penales que correspondan. 

Artiou1o l.17.- Propuesta más conveni.enta. La evaluación de las propuestas 

procurará que la selección recaiga sobre aquella que resulte más 

conveniente, entendida como la que constituye una mejor relació.n calidád­

costQ, menor costo del ciclo de vida o menor precio, según corresponda de 

acuerdo con los criterios dé evaluación éstablecidós. 

Párrafo.- Por su n.aturaleza, en los procedimientos de sorteo de obras el 

criterio determinante de la selección será el azar. 

A:r:t.icul.o .118. - C:i ta:1.os de evaluaci6n. Los criterios de evaluación 

constituyen las pautas, parámetros o directrices según las cuales la 

institución contratante valera y selecciona la propuesta más conveniente 

para la ejecución del contra.to. 

Párrafo X.- Los criterios, deberán estar definidos de manera precisa y 

bjetiva en los pliegos de condiciones. 

l'izrdo XI.- Los criterios de evaluaci6n deberán referirse a aspectos ~ 
vinculades directamente al objeto del contrato, entendidos c.omo aqU,ellos 
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q11e vayan a incidir en la Utejor ej.ecución contráctual. 

Artíau1o 119...... Mejor ra1aQi.ón calidad-costo. cuando la p.r.op.uesta más 

conv~nie~te deba determinai:se a partir de la mejor relaci6n calidad­

cost~r, la instituciqn contra,tantE!! podrá establecer una pluralidád de 

criteFios de evaluación de tipo cualitativo y económico, fijando el valor 

ponderado de cada une;. 

Párrafo r.- En lc;s, criterios cualitativos !)odrán incluirse aspecto;:! 

mediQ:aml:,i.entales y sc;ciales vinc11lados al c;J,j eto del cc;ntrato. 

Parra.fo II .• - En los contratQs de ccmsul toria y de servicios prof esion.ales 

la e~periencia deberá ser pondeEada como criterio de evalucitción y la 

f30%) de 1a puntuación total. 

J\.rtícul.o 120. - Menor costo. Cuando la pr:Opuestá más conveniente déba 

determinarse a partir del me:noE costo, la institución contratante adoptará 

como el CEiteric; de evaluación el de menor co.sto atendiendo al ciclo de 

vida; a fin de calcular el costo del ciclo de vida, se tendr.á.n en cuenta 

los siguientes aspectos: 

1} Los costos relativos a la adquisición; 

2} Lo$ costos de utilización, como el consumo de ene:tgia y otros recursos; 

3) Los costos de mantenimiento; 

4) Los costos de final de vida, como los costos de recogida y reciclado; 

5) Los costos imputado,s a e~ternalidades ambientales vinculadas a los 

bienes, servicios u óbras durante su ciclo de vida, bajo la condición 

de que su valor monetario pueda determinarse y verificarse. 

Artículo 121. - Menor precio. Cuando la propuesta más conveniente deba 

determinarse a partir del menor precio, la institución contratante deberá 
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evaluar en primer lugar la O'ferta técnica "Sobr.e A" bajo el criterio cumple 

o no cumple, y solo aquellas propuest.as que cumplan con todos los criterios 

establecidos, serán habilitados para la apertura y evaluación de sus 

ofertas eoonómiáas. 

Párrafo I. - La oferta más. convenie.nte será aquella que luego de haber 

cumplido todo lo técnico., presente el menor precio. 

Párrafo II. - Para el procedimiento de. contratación mediante subasta 

inve:rsa., siempre será considerada como prQpuesta más conveniente la de 

menor precio .ofertado. 

Ar'tiaulo 122. - i'asas de avaluacd.ón. La evaluac.i6n de propue.stas se 

realürara en las siguientes fases: 

l) i'asa de avaluac±ón de la oferta técnica: En la cual se verificará el 

cumplimiento de los requisitos de calificación y de los requisitos o 

puntajes mínimos establecidos con relación a la calidad o condiciones 

técni.cas de la oferta, a los fines de ser habilitado a la apertura de 

la oferta económica; 

2) l'aaa da avaltíaaión de l.a ofar-ta aaonómiaa: En la cual se ponderarán 

las ofertas económicas de acuerdo con los criterios de evaluación 

previstos; y 

3) Jrasa de ad.j'Qdi.caaión: En la cual se decidirá cuál es la propuesta más 

conveniente de los oferentes que resultaron habilitados luego de la 

fase de evaluación de la oferta técnica, atendiendo a los criterios de 

evalu.ación previstos; y se determinará la lista de lugares de los demás ~ 
o.fer.entes habilitados cuando .ello corresponda. 

f 
Párz-afo.- Los reglamentos de aplicación de la presente ley desarrollarán \M 

en mayor detalle las reglas aplicables para la evaluación y adjudicación 

propuestas. 

123. - Jlxcl.usionas de o.far1:as -tamarar.ias. La institución 

contratante podrá excluir una oferta si determina que el precio o el costo 
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indicado en ella resultan temera.rios en re.laci.ón con el .objeto de. la 

contratación y suscita dudas acerca de la aptitud del of.erente para 

eventualmente cumplir el contrato; en estos casos, la institución 

centratante deberá agotar previamente las .áctuaciones siguientes: 

1) Solicitar por escrito al oferente correspondiente que describa cen 

mayor detalle todo elemento económico de S\,l oferta que suscite dudas 

acerca de su aptitud para cumplir el contrato; y 

2) Estl.ldiar toda información adicional facilitada por el oferente 

cc;mjuntament:e con la que ya consta en su propuesta, sin que esa 

información haya disipado las dudas. 

Pirrdo.- La decisión de exclusión ante ofertas temerarias deberá contar 

con un informe técnico previo de los peri tos y adoptarse mediante 

re,solución motivada. 

Artiaul.o 124.- J:nfo2:mes de los peri.toa ava1uadoras. Los peritos 

:responsables del aná.lisis y evaluaci6n de las ofertas presentadas, tanto 

.en la primera como en la segunda etapa de evaluación, deberán presentar 

informes motivados e.n donde se justifiquen los resultados a los que 

arriben. 

Párrafo I.- Los informes de los peritos evaluadores deberán contar con 

una evaluación de los aspectos legales, técnicos y económicos de las 

propuestas y, en adición, deberán presentarse las recomendaciones para 

que la autoridad competente, según lo establecido en el articulo 68 de la 

presente ley, tome una decisión sobre la habilitación, adjudicación, 'wtf 
declaratoria de desierto o cancelación del procedimiento de contratación. 

Párrafo J:J:.- Sn caso de que no sea aprobado el informe de recomendación 

de los peritos evaluadores,. este deberá ser devuelto a los mismos para su 

reformulación, quienes y, a su vez, deberán remitirlo a la autoridad 
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Párrafó :c:c:c.- S,i la récómendación de eálifieációt1, de ádjü:dicációnt ae 

declarató,ria de: desierto o de canee,laéión, fuese. nuevamente rechátáda por 

la autoridad competente, depe:rá dejqtrse oonstahoiá ~<::>tivada de ello y 

decidirse la designación de nuevos peritos o la ca;ncela;ción gel 

procedimientQ. 

Artioul.o 12.5. - Adjudíoaéián del. con~tat.ó. La adjudicación deberá hac.ers,e 

en favor del O'ferente ealif icado cuya propuesta éü:inp.la con lris requ.is.i tos 

estableciaos en el p.lieg-o dé conaiciones y séá consiaera:da como la más 

conveniente, de conformidad con los criterios'. de adjudicación aplicados. 

Arti011,l.o 12e.- Noti.ficaci6ti da l.a adjudicación.. El act.o de adjudicaoi6n 

deberá notificarse a todus lt:;i:s oferentes, dentro de un p.lazo de cinco {.5) 

días hábiles a partir de su dictado. y deberá contener los r:esultaaos de 

la evaluación técnica y e'conómica, inc;luyendo. :el informe técnico que 

justifiqü:e la decisiónf conforme, a lo establecido en los pliegos de 

condiciones, asi como la:s razónes de selección del oferente; adjúdioado y 

la información relativa a las evaluaciones de los demás oferentes. 

Párrafo.- La publicaci6n del acto de, aajudicaci6n pQdrá sustituir la 

notificación cuando previamente. s.e, haya identificado la fecha y el medio 

a través del cual esta se producirá. 

Artic::m1o 127. - Jlf'actaa da l.a adjudi.cación.. Efectua,da la notificación al ~ 
adjudicatario y demás participantes, est.a generará derechos y Qbligac::i.ones t.M.•', 

para la instituci6n contratante y para el adjudicatario a e~iglr la 

suscripcicm del contrato o emisión de orden de compra o de servicio. 

stJBSBCC:CÓN :C:I:C 

DB LA DBCLi\RATOlllA DB laocBDIMIJIN'l'O 

DES:CD~ Y DB SU CANCELACIÓN 
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Articu1o 128. - Decl.aratpr:i.a de proc;edimiento 4es:i.erto. AJ:ltee de la 

adjudicación, me.diante resolución debidamente mQtivi¡3:da, la lnstituci.ón 

del plaio para la presentación de propuestas, cuandQ se verifique alquQa 

d.e las condiciones sig.uJentes: 

1) Q.ue no se .naya presentado algrma propuesta o que ningún oferente haya 

cumplido los requisi to.s para ser habilitado ,a la apertura de la oferta 
" '., ww':. eeonomica; 

2) Que, de acuerdp con los criterios de evaluación establecidos en los 

pliegos de condiciones, se determine qué ningún oferente los cumple; 

3} Qué todas las ofertas. habilitadas superen el monto de apropiación 

presupuestariá disponible para la contratación en más de u,n tréinta 

por ciento ( 30%) , siemp:r;e que la. insti tuclón contratante no disppnga 

de recursos adicionales. que puedan cubrir la nueva apropiación. 

Articul.o 129. - Reg1aa ap1:i.oab1es. Ante la deolaratoria de procedimiento 

desie.rto se aplicarán las reglas s.iguientes: 

l} La institución contratante puede reabrirlo, en la misma forma que lo 

hizo con el primero, dando un plazo de presentación de propueetae que 

debe ser mínimo de un cincuenta por ciento (50%) del plazo del 

procedimiento inicial; 

2) Al nuevo procedimiento pueden acudir los ofer4ntes que se pr<isentaron ~ 
en el que fue declarado desierto; 

3) La institución contratante puede realizar ajustes en los criterios de 

evaluación de los pliegos de condiciones para iniciar un nuevo 

procedimiento sujetándose a la pre.sente lel' y sus reglamentos de 

aplicaci6n, sin que en ningún caso se cambie las condiciones y el 

objeto principal del contrato; y 

4) Si en la reapertura se produjese una segunda declaratoria de desierto, 

el expediente adn:tinistrativo del procedimiento de contrataci6n deberá 

ser archivado con su respectivo informe, en esta situación, la 

institución cpntratante deberá re.alizar ajustes sustanciales a los 
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pliegos de condiciones para iniciar un nu1ivo, procecU,miento, suj.et.indose 

a las condiciones y plazos previstos en la presente ley y sus , 

.reglameritos de apJ.i<:ác1611, o ell su: dsfebtc1 ftálidr úrtá lkitátl.ón < ~ 
pública con convocatoria internación.al. 

Artic;:,u1o l.30.- Can.ae1ac:ión de proc;ed.im.i.enw. Antes de la .adj.Udicació.n, lá 

insti t:ución contratante p.O<irA. <iis.pQner la cance:lacic!>:n del procec;limiento 

de contrat.ación, mediante una resolución de1'idamente motivada, cµand9 se 

verifique a.lguna de las aiguientes condiciones: 

1) Hayan desaparecido las razones dé interés público que jtustificaban l•a 

.contratación; 

2) Se evidencien graves irregularidades en la plánificación o pliegós 9-e 

condiciones que impiden selecci9nar o);)j,eti vament:e la prqpuesta m,ás 

conveniente; 

.3) Se evidencien graves irregularidades· en la ejecución del procedimiento 

de contratación que impidan continuarlo; y 

4) En todo caso, se dejará cqnstancia detallada d.e lqs motivos .en la 

resolución que asilo ordene. 

Púrafo I. - Después de cancelad.o \ln procedimientQ de contratación, si la. 

institución ce>ntratante aún requiere l.a contratación d.• q\le se tra,ta, 

a.corde con las. raz.ones que hayan ju&tif icade> la c.ancelac;iónl deberá 

determinar si lo abre nuevamente, corrigiendo los errores incurridQS, o 

si se han superado los moti vos de interés público q\le dieron lug,ar a la 

cancelación. 

Párrafo II. - Corregidos los errores inc\;lrrido.s, o si se han superado los 

motivos de interés público que dieron lµgar a la cancelación, 

institución contratante deberá iniciar un nuevo procedimientol sujetándose 

(' a las condiciones y plazos previstos en la presente ley y s.us reglamentos 

de aplicación. 

~V 
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Arúaul.o 131. - J:mproaedencia de la aancelaaión. Dictado el acto de 

adjudicación, en ningún caso procederá la cancelación. 

Párrafo.- Una vez adjudicado el contrato, si la instit.ución contratánte 

lo considera procedente, por darse las c.ondiciones legalmente establecidas 

a esos fines, deberá agotar el procedimiento de revisión de oficio de. su 

actuación administrativa a través de la declara.ción de lesividad prevista 

en la Ley sobre los De.rechos de las Pers.oru¡s en sus Relaci<:mes cqn la 

Administración y de Procedimiento Administrativo. 

CAPf'mLO VI 

DJI LAS DGLAS ULICDLBS A LOS COJffRM.!OS 

SECCIÓN ::C 

DB LA PBRDCCIÓH Y BL BÍJGIMBR DB 

DWALlDBZ l)B LOS c~s 

Artiaulo 132. - »ez:%eoaión del aon~z:ato. Los contratos sujetos a la 

aplicación de la presente ley y sus reglamentos de aplicaci6n se 

perfeccionarán con su formalización. 

Az:tiaulo 133. - Fo:malización del contrato. Los contratos deberán ser 

formalizados por escrito, en soporte físico o formato digital, e.n las 

condiciones que establezca la presente ley y sus re;glamentos de 

aplicación, y deberán ajustarse al modelo que forma parte de los pliegos 

de condiciones,. con las modificaciones aprobadas hasta el momento de la 

adjudicación. 

Párra%o I. - En las contrataciones efectuadas a través de órdenes de compras 

o de servicios, la formalización se producirá con la notificación 

realizada al adjudicatario. 

árrafo Il:. - Los reg.lamentos de aplicación de la presente ley dispondrán 

los requisitos formales que deberán contener las órdenes de compras o de 

servicios. 
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Az-1:.iculo 134.- Pl.azo máximo para ausaripaión da l.oa aoni:.ratoa y 

f'oz:mal.izaaión da l.aa órdenes da compras o da aaz:viaioa. Los contratos 

deberán ser suscritos en un plazo no mayor de. diez (10) dias hábiles, 

contados a partir de la notificación del acto de adjudicación. 

Párrafo J:. - Las órdenes de compras o de servicios deberán formalizarse 

con la notificación al adjudicatario, en un plazo no mayor de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación del acto de 

adjudicación. 

Párrafo II.- Vencidos los plazos sin que se haya producido la suscripción 

del contrato o la notificación de la orden de compra o de servicio, la 

institución contratante o el proveedor, según corresponda, podrá ejercer 

las potestades y derechos previstos en la presente ley. 

Párrafo III.- La institución contratante no podrá exigir ni recibir por 

parte del adjudicatario la entrega de bienes inicio de ejecución de obras 

o prestación de servicios, sin antes haber formalizado la suscripción del 

contrato, haber notificado la respectiva emisión de orden de compra o de 

servicio, haber realizado el registro del contrato cuando corresponda y, 

sin haber realizado el pago del anticipo o avance de precio acordado. 

Párrdo IV.- Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del plazo 

fijado en los pliegos de condiciones, la institución contratante ejecutará 

a su favor la garantía de seriedad de la oferta, sin perjuicio de su 

derecho a procurar una indemnización por dafto.s y perjuicios ocasionados y 

de las .sanciones que puedan ser aplicables .. 

Párrafo V .. - En caso de que la institución contratante no suscriba el 

contrato o emita la orden de compra o de servicio dentro del plazo 

estipulado, el adjudicatario podrá requerir la devolución del valor 

equivalente a las garantías prestadas y una indemnización por daftos y 



CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: 

Ley de Contrataciones Públicas 

·,. 1.02 PAG. 

perjuicios sufriqos, siempre que la falta de suscripci6n no sea por causas 

imputables al adjudicatario, esto también será de. aplicación cuando la 

institución contratante no inicie cpn la ejecµción de los trabajos en un 

periodo má,cimo de treinta (30} dias hábiles luego de la firma de.l contrato 

o emisión de la orden, o bien de la fecha qU,e indic.ó iniciarían los 

trabajos, o a partir de la certificación del contrato en la Contraloria 

General de la República. 

Articulo 1.35. - Gonbnid.o miniino de loa contratos. J?a,t::a ser considerados 

válidos, los cent.ratos deberán tener el sigui.ente contenido minimo: 

1) Identi.ficación de las partes contratantes; 

2} Acreditación de la calidad de los suscribientes. a los fines de la 

formalización del contrato.; 

3) :AntecJadentes de la contrata.ción; 

4) Oef inición del obj e.to cpntractual y tipo de contrato; 

5) La duración del contrato, la fecha de inicio de su e.jecución, el 

cronograma de entrega o prestaciones y la posibilidad de prórrogas a 

la duración; 

6) La determinación del riesgo previsible y el esquema bajo el cual estará 

distribuido entre las partes; 

7) El precio .cierto o el modo de determinarlo, los eriterios para el 

reajuste d.el precio y para garantizar el equilibrio económico y 

financiero; 

8} La forma y condiciones de pago, asi como los interese.e aplicables por 

,mora; 

9) La identificación del supervisor o de los supervisores designados para 

la administración, control, monitoreo y fiscali~ación del contrato.; 

10) Las garantias aplicables al contrato; 
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11) L.os supuestos bato l;os cuales procede la sµspensión, mociifipación o 

rescisión del contrato; 

13) Las com:t~ciones '3e la recepción pr()visional y definitiva de las 

prestacipnes contractuales, asi como d.e la liquid.ación del cantrato; 

y 

14} Las demá,s cl.áusulas que correspondan de acuerdo con la naturaleza de 

la. contrata<;:i()n: y con las concU.cd.'.ones ql;le establezca los reglamentos 

d;e .apli.cac:i:.On de la pre.sente 1.ey. 

Párrafo.- La Dirección General de Contrataciones Públicas del)erá 

establecer lQs .modelo.s de contrato que tendrán cláusulas estandarizadas 

para todas las instituciones contratantes, sujetas al ámbito de aplicación 

de, la presente ley y sus re.glamentos de aplicación, pudiendo ser ajustados 

conformt! al objeto contractual de que se trate. 

Az:ticulo 136 . ""! t>i.aponibi.li.clad de c:mota para aomproaeter. Las instituciones 

c.ontratantes debe.rán asegurarse de que el monto de las eontratáciones 

suac¡;itas cpn los proveedores est4 programado como compromiso y que su 

pago eslará garantizado una vez se reconozca la obligación. 

Párrafo z. - Las insti tuci.ones contratantes no podrán suscribir .contratos 

ni firmar órdenes de compras o de servicios, ni disponer transferencias 

hacia el sector privado, si previamente no cuentan con el certificado de 

.ciisponibilidad de cuota para comprometer. 

Párrafo J:l:. - Las instituciones contratantes podrán, de manera excepcional, 

suscribir contra.tos y firmar órdenes de compras o de servicios sin el 

certif icadó dé disponibilidad de cuota para comprometer, en aquellos 

procedimientos dé excep.ción en los que, según lo dispuesto en la presente 

ley, no se requiera previamente una certificación de apropiación 

presupuesta.ria. 
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Párrafó J:J:J:. - Lo.s c.ompromisos presupuestarios derivados dé las 

contrataciones de obras, bien.es o s.ervicios, cuando ten~an una duración 

superior a un ejercicio presupuestario, serán registrados á:l inicio de 

cada período fiscal p.or el mo·nto que esté programado devengar du,rante el 

mismo; en estos casos, se registrará el monto total a comprometer en el 

Sistema Electrónicó de Contrataciones Públicas y la Dirección Generi!l de 

Presupuesto tomará en cuenta la proyección de ga$tos a devengar en los 

ejercicios subsiguientes para la fonnµlaci6n de los presupues;to.s 

correspondientes. 

Az:ticul.o 137. - Ob1i9aoione:• tributarias. La.s contrataciones realizada.s 

conforme a las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos de 

aplicación generarán las obligaciones tributarias correspondientes. 

Párrafo.- Ninguna institución contratante podrá convenir sobre 

dispos.iciones o cláusulas que versen sobre ex9nciones o. exoneraciones de 

impuestos y otras ctisposi.ci.ones impositivas, o dejar de pagarlos, sin la 

debida apz::obación del Congreso Nac.ional. 

Az:ticul.o 138. - Mgiman da i.nva1i.de:z de: l.os cont:ato■ . Los contratos 

s11jetos a la pre11ente ley podrán ser invali(!ados por los casos aig'llientes: ~ 

1) En los ca.sos en que lá invalidez derive de la: ilegalidad de sus 

cláusulas; 

2) En los casos en qu1e alguno de sus actos preparatorios o el acto de 

adjudicáci6n incurra en alguna de las siguientes causas de nulidad: 

a) Cuando concurran causas o viciós que lo invalidan de éonformidad con 

las disposiciones aplic.ables del derecho civil; 

b) La inobservancia de las reglas de publicidad previstas para los 

procedimientos de contratación, con excepci6n de las relativas a la 

publicación de las actuaciones en el Sistema Electróniéó de 



CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: 

Ley de Contratacione.s Púh>licas 

PÁG. Hl5 

Contratacion:es Públicas vinculad.as a imposibilifiad. materia.les o 

fallos. técnicos, caso.s en lés cuales procede .la .conva1idácién;. 

e) La inobservancia t.otal del pr9cedimiento c:ie s.eleec.ión aplicabler, c:ie 

acuerdo con 10 establecido en la p.resente ley y .sus reglamentos de 

ap1ica~ión; 

d) Lá fál ta de crapácidád de ej ecuc.ión .o de sol vencía económica, 

financieX"a, térmica o pro.fesional e,el adjudicatario, cuando la 

insti t,ui:ión haya pro;cedido a la adj udieación de un. prQ'Veedor que. no 

cwnpla con dichas condiciones, se9ún l0s requisitos de calificación 

previstos; 

e•···' La· · · · rs · " del d · dicatario en a1nuna d ... e .. · las.·· pro.,.h. '.lb. ic .. io. nes .. p·· a. r.·"' 1 . incu 1.:on ·. a JU ··. ·.. < . ~ ... ·.. ~ 

contratar previstas en la presente ley; 

f) La aus.encia o insuficiencia del certificado de apropiaci(m 

presupuestaria, salvo los casos expresamente permitidos; 

<J) La adjudicación realizada por un ente u órga:no incompetente; 

h) El heche de que la adjudicaeión sea constitutiva de una infrac.ción 

penal o se realice como consecuencia de esta; 

i) La determinación del contenido imposible del contrato; y 

j ) La determinación de que han existido prácticas colu.s.orias que han 

incidido en el resultado de la contratación. 

3) En los casos en que alguno de sus actos preparatorios o el acto de 

adjudicación incurra estos en algunas de las causas de anulabilidad. 

Párrafo :t. - Serán caus.as de anulabilidad del contrato las demás 

infracciones. del ordenamiento jurídico y, en especial, las de las reglas 

contenidas en la presente ley y sus reglamentos de aplicación, asi eomo 

en las peli ticas y norma ti vas emanadas de la Dirección General de 

Contratacicnes Públicas. 

Párrafo ll. - Las causas de anulabilidad podrán ser convalidadas subsananfio 

sus vicios formales cuando la decisión sea materialmente correcta, salvo 
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que las actu.a.ciones .carezcan de le>s requ.isi tos foµnale:s indispensa,bles 

para a1canzar su fin e produzcan una indetensió.n no subsanable mediante 

actuaci.ones posteriores. 

Párrafo I:tl:. - En leas cas.os qe c.onvalidación, lQS: actos tendrán validé•z 

favcsrabl.es, estos tendrán validez de manera retroactiva. 

ki:i.culQ 139.-. lfectos de l.a .inval.idez del contrato. La dec.iaratoria de 

inv<1lid~z de los actos que no sean preparatorios, solo afectará a estos y 

sus consecuencias. 

Párrafo. - La invalidez de los actos preparatorios del contrato o de ia 

adjudicación, cuando sea firme, oonlle.vará, en todo caso consigot· la del 

mismo contrato, en este caso, el contrato deberá entrar en fase de 

liquidación y deberán restituirse recíprocamente a las partes las cosas 

que hubiesen recibido en virtud de este. y si esto no fuese posible, de.berá 

dévól verse su valor, sin perjuicio de las indemnizaciones por daños y 

perjuicios que podrán ser aplicables tanto a. cargó del proveedor como de 

los funcionarios actuantes a través de la determinación de su 

responsabilidad patrimonial. 

SBCC:ZÓN :t:1: 
DB LAS PcnzS'fADBS DI: LA DfS'f:IWCIÓR C~ 

'! LOS DBUCBOS DB LOS Pit.0VBlm0:RES 

Artí011l.o 140.- Potestades del.a .inst.ituc~6n contzatant.a. La institución 

contratante., dentro de los limites y con sujeción a los requisitos, 

condiciones y efectos previs.tos en la presente ley y sus reglamentos de 

tendrá en el marco de la relación c:ontractual las potestades 

siguientes: 

1) Potestades ordinarias: 

w,,'b '7 
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a) Ejercer el c.ontrol, la. inspección y direcc.i6n de la ce>ntratación; 

b) Efectuar la administración del contrato en sus 
administrativo y f inancieE'.o, asi coino el control 

bienes, obras o servieios; 

e) Autorizar la s.ubcontrat,ación y la cesi6n contractual; 

d) Acordar la pr.éfr:toga, disminución o adición de lps contratPs . 

a) Interpretar administrativamente los contratos y resolver las dudas 

que ofrezca su cµmplimiento; 

b) Aéordar la suspensión: temporal de los contratos en los casos 

previstos en la presente ley; 

e) Modifi.car unilateralmente l.os contratos en los casos previstos en 

la presente ley; 

d) Disponer la rescisión unilateral de los contratos y disponer sµs 

efectos en los casos previstos en la pre.sente ley; 

e) 8elleler le resp()nsabilided imputable el proveedor a raiz ele la ~ 
ejecución del contrato; y 

f) Imponer las sanciones contractuales y penalidades previstas, en caso 

de incumplimiento del proveedor en lo.s casos previstos en la presente 

ley, los pliegos de condicione$ y el contrato. 

Artiau.1o 141.- Procedimiento para el. ejercició de potestades áapecial.ea. 

La institución contratante que se acoja al ejercicio de las potestades 

( 
1 
especiales previstas en el artículo 14 O de la presente ley estará sujeta 

a un procedimiento administrativo en el cual resulta obligatoria la 

I audiencia previa del prov~edor, c<:m excepción de la suspensión temporal 
~,. 

' 
por razones de fuerza mayor o caso fortuito; este procedimiento se regirá 

por las reglas siguientes: 
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1) .Evidenciada la necesidad de recurrir a una d.e las potestades 

especiales descritas en la presente. ley, la institución contratante 

deberá notificar su intención al proveedor; 

2) En la notificación deberá hacerse mención expresa de los hechos y 

motivaciones que justifican la posición de la institución 

contratante, conjuntamente con los informes técnicos y los documentos 

probatorios que la sustenten; 

3) El proveedor cuenta con un plazo de cinco { 5) días hábiles para 

pres.entar sus ale.gatos, para los casQs de in.terpretación, suspensión 

o modificación, este plaz,o podrá reducirse a tres ( 3) días hábiles 

cuando la urgencia lo amerite; vencido el plazo correspondiente, la 

institución contratante podrá convocarle a una reunión técnica de 

discusión, si lo entiende pertinente para la instrucción del 

procedimiento; 

4) Una vez agc,,tada la fai,e de instrucción, la institución contratante 

decidirá mediante un acto administrativo debidamente ntoti vado y 

emitido por su máxima autoridad; y 

5) El ejercicio de la potestad especial surtirá efecto una vez sea 

notificado el acto administrativo. 

Articulo 142.- Derechos de los proveedoras. Los proveedores, dentro de 

los limites y con sujeción a los requisitos, condiciones y efectos 

previstos en la presente ley y sus reglamentos de aplicación, tendrán en 

el marco de la relación contractual los derechos siguientes: 

1) Renunciar o suspender justificadamente la ejecución del contrato bajo 

los supuestos taxativamente establecido$ en la presente ley y sus 

reglamentos de aplicación; 

2) Recibir los ajustes correspondientes de las condiciones contractuales 

para garantizar el retorno del equilibrio económico y financiero ante: 

a) La verificación de los supuest.os que hacen aplicables las cláusulas 

de reajuste de precios que han s.ido fijadas en el c.ontrato; 

b) La suspensión o modificación unilateral ejercida por la institución 

contratante; 

\M.l,<, 
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e) Decisiones eje las auto.rieja.des qu<=r, aunql,le c;jenas. al. contrato incic;:lan 

de manera negativa en este y que ne eran p.revisibles al momento .de 

la preséntá:ción de ofertas; o 

d) Acontecimientos extraordinarios o imp.revisibles (;;Otl relación al ~ 

momento dE:! lrl presentación de ofertas y qµe no puedan ser ref:JueltQs<l;­

mediante .el mecanismQ <:le rl:laj uste eje precio.s previ.s.t9 en el 

contrato. 

3) Ejecutar el contrato por si, o ·mediante eesión o subcontratación, bajo 

lr,is• condiciones establecidas .en la presente ley y sus raglamento.s de 

ap.licellción; 

4) Splicitar la su•pensi6n temporal de 1os contratos en los ca·Sós previstQ 

en la presente 11:l.y:; y 

5) Requ.erir las: s:anci.Qnes contractuales y penalidad.es previstas .en casQ 

de incumplimient.os de c.ontratante en los casos previstos en la presente 

ley, el pliego. de condiciones y el contrato. 

Párrafo I. - Dentro de loa quince ( 15'.} dias hábiles siguientes .al 

conocimiento de la alegada .ruptura dél equilibrio económico del eontrato.,. 

el proveedor deberá sóme.ter una solicitud de ajuste débidamente. motivada 

y los términos propuestos comó solución. 

JPárrafo II.- La institución cc,ntratante podrá aprobar o rechazar el ajuste 

solicitado mediante decisión motivada que deberá renfiirse en un plazo de /.J. 
diez (10) dias hábiles, esta decisión deberá fundamentarse en el A:/J\ 
correspondiente informe técnico. 

SBCCIÓH III 

DB LA ADKDlIS~IÓH Y BJ.BCUCIÓH DB LOS COJffU.~S 

1Az:t:iau1o 143.- lleaponaab1es del aontrat.o. La institución contratante, al 

momento. de la adj udicaci6n, indicará los funcionarios o servidores 

~-"' responsables del contrato, a los cuales corresponderá supervisar su 

\ ejecuéi6n, adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 
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para asegurar la corree.ta reiít.l.ización de la prestación pactada, dentro 

del á,mbit()' de las facultades que le sean atribuidas y es:tos cwaplirán las 

actividades mínimas siguientes: 

1) Revisar y certificar que las garantías exigidas según lo dispuestó en 

.el procedimiento de contrata.ci6n se encuentre:n. vigentes; 

2) Inspeccionar que los bienes, servicios y obras son entregados según 

lo est.a.blecido em el contrato; 

3} Gestionar la. rec.epc.ión conforme de los bienes, servicios y obr.as; 

4) Deterznina.r que las facturas. están acordes con lo estipuladó en él 

contrato; 

5) Monitorear y evaluar el desempeño del proveedor durante la ejecución 

del contrato; y 

6) Rendir los informe.a técnicos corre.spondientes para fundamentar el 

ejerci.cio de algunas de las potestades atribu.idas a la institución 

contratante o para dar respuesta a los requerimientos realizados por 

los proveedores. 

Párrafo I. - Los responsables del contrato deberán llevar un registro de 

todos los hechos relaciónados con su ejecución, determinando lo que sea 

necesario para la regularización de los incumplimientos que se puedan 

presentar. 

Párrafo II.- Las decisione.s que sobr·epasen la facultad del supervisor o 

de los supervisores debe.rán ser comunió.adas a sus superiores en tiempo 

hábil para. la adopción de las medidas p.ertinentes. 

Párrafo III.- Las norznas relativas a la administraei6n de lo.a contratos 

de obras, su ejecución, supervisión, insp.ecci6n, reconocimiento de gastos, \/'\~ 

suministro de materiales por parte de la institución contratante, 

cubicación, pago, recep.ción parcial, provisional y definitiva serán 

definidas en los reglamentos de aplicación de la presente ley .. 
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Articul.o 144.- Bjeauaión dal contrato. La ejecución del contrato deberá 

iniciarse dentro del plazo previsto. 

Pá.rraf'o. - Cuando luego de cumplidas las formalidades para iniciar las 

prestaciones, y no existiendo faltas atribuibles a la instituci6 

contratante, transcurra un plazo de treinta (30) dias hábiles .sin que 

haya iniciado la ejecución del contrato, este p.odrá ser rescindido de 

manera unilateral sin responsabilidad para la institución, en este caso, 

se hace ejecutable la garantia de fiel cumplimiento del contrato, sin 

perjuicio de la determinación de una indemniZ:ación por los daños y 

perjuicios ocasionados. 

Articulo 145.- Pl.azo da ejeauai.ón y penal.i.dadas por demora. Las 

prestaciones previstas en el contrato deberán ejecutarse en los plazos 

parciales de su ejecución sucesiva y dentro del plazo total fijado. 

Párrafo x.- Ante incumplimiento con los plazos previstos exclusivamente 

atribuibles al proveedor, la institución contratante deberá ponerlo en 

mora, en caso de que el retraso persista, la institución contratante podrá 

aplicar p.enalidades diarias mediante la deducción de las cantidades. qu.e 

por concepto de pago total o parcial deban abonarse al proveedor; la 

proporción y determinación de estas penalidades serán determinadas en los 

pliegos de condiciones y el contrato. 

Párrafo :I:I.- En todo caso, si las penalidades por demora alcanzan un 

veinte por ciento (20%) del precio del contrato, la institución 

contratante podrá: proceder a la rescisión unilatéral del contrato agotando 

el procedimiento pr.evisto, en este caso se hace ejecutable la garantia de 

fiel cumplimiento del contrato, sin perjuicio de la determinación de una 

indemnización por los daños y perjuicios ocasionádos. 

Articul.o 146.- Prórrogas. El plazo de inicie de ejecución, prestaciones, 
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entregas y conclusión de los contratos podrá prorrogarse de manera previa 

a su vencimiento, siempre que no supere el setenta por ciento ('701) del 

plazo originalmente convenido, se asegure el mantenimiento de su 

equilibrio económico-financiero y con ello no se violen normas 

presupuestarias ni se afecte el interés público; estas prórrogas están 

condicionadas a los motivos siguientes: 

1) Hecho excepcional o imprevisible, ajeno a la voluntad de las partes, 

que altere fundamentalmente las condiciones de ejecución del 

contrato; 

2) Interrupción de la ejecución del contrato o disminución del ritmo de 

trabajo en interés de la institución contratante; 

3) Aumento o disminución de las cantidades inicialmente previstas en el 

contrato, dentro de los limites permitidos por la presente ley y sus 

reglamentos de aplicación; 

4) Impedimento de ejecución del contrato por hechos o actos de terceros 

debidamente documentados y reconocidos por la institución 

contratante; u 

5) Omisión o retraso a cargo de la institución contratante, inclusive 

cuando se trate de pagos previstos, siempre que estos resulten 

directamente nec.esarios para la ejecución del contrato, sin perjuicio 

de las sanciones aplicables a los responsables. 

Párrafo. - Toda prórroga de plazo deberá justificarse por escrito, estar 

previamente autorizada por la máxima autoridad de la institución 

contratante y efectuarse a través de una adenda al contrato. 

Az:1:iaul.o 14 7 . - J:namnpl.imianto parcial. o amnplimianto defaatuoao. La 

institución contratante, ante incumplimiento parcial de las prestaciones. 

fijadas en el contrato o cumplimiento defectuoso de este, podrá aplicar 

las penalidades que hayan sido establecidas en los pliegos de condiciones 

y el contrato. 

·~-
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Párrafo. - Las penalidades impuestas deben ser .proporcional.es al 

iricumplimientó y las cuantias de cada una no podrán superar el diez por 

ci.ento ( 10%) del precio del contrato,. ni el total de ellas superar el 

treinta por ciento (30\) del mismo y, estas se hacen efectivas mediante 

la deducción de las cantidades que por concepto de pago total o parcial 

deban abonarse al proveedor. 

Articml.O 148.- i>aqo del. precio. El proveedor tendrá clerecho al pago del 

precio convenido por la preatt:tción reali~a<:ia en los :términos previstos 

por la presente ley, sus reglamentos de aplicación, los pli.egos de 

condiciones y el contrato. 

Párrafo l.- El pago dél precio podrá hacerse de manera total o parcial, 

con abonos a cuenta, o mediante el pago en cada urio de los vencimientos 

estipulados cuando se trate de contratos de tracto sucesivo. 

Párrafo II. - Cu.a.ndo se haya establecid() ·un anticipo de pago como ccmdi.ción 

para el inicio de la ej eeueión del contrato, el pr.oveedor tendrá derecho 

a no iniciar dicha ejecución hasta que dicho pago sea satisfecho, eri todo 

caso, si no se. prodúoe el pago del anticipo deritro del plazo acordado, 

serán aplicables a la suma correspondiente los intereses por mora 

previstos en el contrato, sin perjuicio de. la responsabilidad en que 

puedan incurrir los funcionarios responsables. 

Pú:a:af'o l:II.- La institucióri contratante tendrá un plazo máximo de treinta 

(30) dia.s para pagt:tr las sumas que correspondan a partir de que se haya 'wt~C., 

generado la condición de pago. prevista en el contrato y se haya presentado 

el requerimi.ento qorrespondiente; eri .caso de no producirse el pago en el 

plazo previsto, serán aplicables a la sQ.ma correspondiente los intereses 

por mora previstos en el contra.to, sin perjuicio de la responsabilidad en 

que puedan inc:µrrir los funcionariqs respon-sables. 
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Phz:afo rv. - Si la demora en el pago correspondiente fuese superior a tres 

(3) meses, el .proveedor tendrá derecho a suspender la ejecución del 

contrato mediante comunicación motivada a la institución contratante; en 

caso de que dicha demora fuese superior a cinco ( 5) meses, el proveedor 

podrá requerir la rescisión del contrato y una indemnización por daftos y 

perjuicios. 

SECCIÓN 'IV 

DE LA MODIB'ICACJ:Ólt, SUSPBN'SIÓN, CBSIÓN', 

SlJBCO&D.HACJ:ÓH Y En'ntC:r:ÓH DB LOS ~S 

Articulo 149.- Modi.fiaaoión de los contratos. Los contratos podrán ser 

modificados unilateralmente o de mutuo acuerdo, cuando existan razone• de 

interés público y bajo la forma y condiciones previstas en la presente 

ley, sus regl:amentos de aplicación y los pliegos de condiciones, bajo las 

siguientes circunstancias minimas: 

1) Que la posibilidad de la modificaci6n ha.ya sido previs.ta en lo.s pliegos 

de condiciones de. mane.ra clara, precisa e inequivoca en cuanto a su 

alcance, .naturaleza, lWtes y condici.on.es de .aplicaci.6n; 

2) Que la modificación sea decidida de manera unilateral por la 

institución contratante, en atención a razones de interts general 

vinculadas con el objetó de la contrátaoi6n, en cuyo caso la 

modificación no podrá suponer una variación mayor de un diez por cientó 

{10%) del precio inicial para los contratos de bienes, un veinticinco 

pór ciento (25%} para los contratos de obras y has.ta un cuarenta po.r 

ciento (40%) pata los contratos de servicios; 

3) Que la modificaci6n s.urj á como consecuencia de circunstancias 

i;(nprevisibles que hacen necesarias variacionés en las condiciones 

contractuales para poder satisfacer de manera efectiva la necesidad \#\l)', 

vinculada con el interés general, en es.tos casos la modificación no 

podrá implicar uná variaci6n de más de cincuenta. por ciento (5.0%) del 

preo.io. inicial. 
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pe.rju.icio de los ·s.upuest:os fundamentados en la cesión contractual, la 

su.cesión en la persona del proveedor, el reajuste de precios y las 

prórrogas para ejecución. 

Párrafo II.- En ningún caso la modificaoi6n podrá alte.rar la nat.uraleza 

del contrato y las obligaciones sustanci.ales conveniqas, se ct;:;nsider:a una 

modificación de este tip,o la que tenga como re.sultadQ un contratQ de 

naturalez.a materialmente distinta al celebrado en principio; 

Párrafo III.- Las modificaciones de contratos deberán ser publicadas con 

todos sus sopo.rtes documental.es en el Sistema Electrónico de 

contrataciones Públicas. 

Pá.rEafo IV.- Cuando como resúltado de la modificación unilateral, se 

prpduzca 1,ma variac.ión de más de veinticinco por ciento (25%) del precio 

ixiicial, el oferente tendrá derecho a renunciar al contrato sin ningún 

tipo de responsal:>ilidad y debiendo ser pagado de los créditos pendientes, 

adeudados por la institución contratante, en este caso la institución 

contratante deberá. proc.ecier a la rescisión del contrato. 

A:rticul.o 150. - Bqú.il.il:>rio eoon6mioo y financiero del. contrato. Las 

instituciones contratantes deberán adoptar las medidas nece.sarias para 

mántener.,. durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones 

técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la 

adjudicación y firll!4 del contrato, teniendo en euenta el interés péblico. ~ 

Pá.Erafo. - Las instituciones contratanters, para los fines de mantener el 

equilibrio ec.onómieo y financie.ro del contrato, deberlm procederse de . be., 
V\ 

conformidad con lo dispuesto e.n la.s disposiciones relativas a los derechos 

de los prove.edo:res y a la modific.ación del contrato. 

Az:Uoul.o 151. - Cea:i.6'1 de oontratoe. ::xcepcionalmente y por moti vos de 
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1) éu,u:tt:fo el suministro de bienes, la p.réstación de servicios o la 

realización de obras no haya sµperaqo un veinte por e.lento {20%) de 

ejecución del va.lor <iel cJmtra;to; 

.2.) (!uando l·as prestacic;nres cont;t"atadas sean .de ejer0ución inmediata Q. r.:te 

única en.tr.ega; o 

3) En caso dé contratos de servicios de eonsul to.ria o serviciQS 

profesionale.s. 

Párrafo :t. - Bárá la institución contratante autoriz.a.r la cesión, deberá 

e~ti:r prevLamente µn informe técnico y justificativo én el. ·cual se exponga 

de f.o.rma qetallada que ha confirma.de; que el éesionario cumple con los 

obligaciones. contractuales. pendientes qe ejecutar y a la respónsabilidad 

que debtrrá asumir, a•i cc¡mc; que no $e encuentra qentro del .:régimen de 

Pkrato IJ:. - En ningún caso, l.a: cesión del c.ontrato podrá implicar un 

aµinento, sobrecostos, n:i perjuicios para la institución contratante y sólo 

~drá sel: autorizada pQr esta cu¿¡:¡ndo se garantice la protección de los 

intere,ses .geneJ:ale,;s y la corr1acta ejecución del contrato. 

Párrafo III:.- El cedente y el cesionario del contrato serán solidariamente 

responsables frente a la entidad contratanté. 

Az:tíoul,o 152. - Sllbcont.rat.ación. Los proveedores podrán sut>contratc1tr l.a 

realizac.ión parcial de las prestaciones requeridas por hasta un cuarenta 

y cinco por cientQ (455/s} del monto del contrato, siempre que la persona 

propue.sta cumpla con los requisitos .de calificac:i.6n que resulten adecuados 
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y a la responsabiiidad que deba asumir y nQ se .encuentI?:e incurso en el 

régimen de prohibiciones previstQ en la presente ley. 

Phráfo J:. - Aµtorizadá lá subcontrátación,. el proveedor contratado 

mantendrásµ resp:<;>nsabilidad frente a la institución contratante por el 

cumplimiento del contr:ato. 

Phrafa J:J:. - En ningún caso la sübé:Ontratáé:ión podrá implicar aumento, 

sobr:écostos ni perjuicios .para la institución contratanté y solo. podrá 

ser autorizada cuando se garantice la p.tótección de los intereses 

generales y la correcta ejecución del contrato. 

Artiaul.o 153.- Suspens;i.6n da los contratos. La ejecución de los contratos 

podrá ser temporalmente suspendida. ante los siguientes supuestos.: 

l} E~is.tencia de causas técnicas o económicas no imputables al proveedor 

que justifiquen la suspensión temporal del contrato por razones de 

interés pllblico o dificultades en lá ejecución; 

2) Existencia de circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que 

imposibiliten temporalmente la continuación de la ejecución del 

contrato; y -6}; 
3.l Las demA,i causas que sean previstas por los reglamentos de apucaci6n . 

de la presente ley. 

Párrafo I.- Cuando la suspensión se produzca por razones no imputables al 

proveedor ni circunstancias de fuerza mayor .o caso fortuito, la 

institución contratante deberá compensarlo por los daños y perjuicios 

ocasionados como consecuenci.a de la paralización de la ejecución del V:,' 
contrato. 

Párrafo J:I. - Desaparecida la causa de la suspensión, la institución 

contratante deberá notificar al proveedor la obligación a reanudar los 
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trabajos de ejecución del contrato dentro de un plazo razonable. 

Artí.oulo 154.- Ext:uición de los contratos .. Los contratos administrativos, 

sin perjuicio de las causas de invalidez previstas en la presente ley, se 
~ 

extinguirán por el mutuo acuérdo de las partes, por su cumplimiento o porcl1!-

su rescisión. 

Articulo 155.- Extinción por mutuo aouerd.o. La institución contratante y 

el proveedor, en cualquier momento posterior .a la suseripción del 

contrato, podrán convenir de mutuo acuerdo la terminación del contrato 

sin mayores responsabilidades que las que se hayan generado como 

consecuencia del estado de las prestaciones contractuales, esta extinción 

por mutuo acuerdo estará sujeta a las condiciones siguientes: 

1) Los ef eotos de la extinción del contrato por esta causa se limitan a 

lo expresamente convenido entre las partes; 

2) La terminación por mutuo acuerdo solo procede cuando existan razones 

de interés público que hagan innecesaria o inconve.niente la permanencia 

del contrato, y, además, no concurra una causa de recisi6n imputable 

al proveedor. 

Artioulo 156. - cwaplinu.ento del contrato. El contrato se entenderá 

cwaplido por el proveedor cuando este haya realizado la totalidad de la ,Q)/ 
prestación convenida, de ac.uerdo con los términos previstos y la 

satisfacción de la institución contratante. 

Párrafo I.- La constatación del cumplimiento del contrato deberá 

realizarse mediante un .acto formal de recepción satisfactoria o de 

conformidad emitido dentro del mes siguiente a la entrega o realización 

r, del objeto del contrato, cuando se trate de bienes, servicios o \fa\,, 
1 

I reparaciones menores; y dentro de los tres (3) meses siguientes, cuando 

1~_.se trate de obras, o en el plazo especial que atendiendo a la complejidad ~ 
\ de dicho objeto establezcan los pliegos de condiciones. 
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Párrafo :r:r. - Con el acto f omal de recepcdcbn satisfactoria o conformidad 

de cumplimiento se descargará al proveedor de cualquier responsabilidad; 

debiendo serle devuelta la garant1a de fiel cumplimiento del contrato; 

sin embargo, el proveedor mal.ltiene responsabilidad en los casos en qu.e s. 

hayan esta.plecido garantías tanto legale.s. CQmo cQntractuales, 

los vicios Q defectes ele los 'bienes suministradQs, los s-,rviciol!J prestados 

o las t.)bras re.alizada.s, q;Si ct.)fflo qµalquier otra obliga.ci6n 

postqontractual. 

ktict:il.o 157. - a,11,oisión del cont~ato. Serán causas de rescisión del 

contrato las siguientes: 

1) Razones fundadas de. interés. público o seguridaci nacü:mal; 

2) La imposibilidad de· ejecutar la.s. pre.staciones inicia.lmente previstas, 

cuando no sea posible cumplir con las condicione.s fijadas para la 

modificación de los contratos o cuando el proveedor ejerza su daré.cho 

de renuncia .ante modificaciones que impliquen variaciones mayores a 

un veinticinco por ciento (251) del precio inicial; 

:B) Cuando el proveedor ejerza su dere<:ho de renuncia a la ejecución del 

contrato por una démora del pago mayor a ocho (8) mes.es.; 

4} La grave afect•a.ci6n al interés públicQ de las c:ondic,iones necesarias 

para restablecer el equilibrio económico-financiero cuam:io se ha 

producido una ruptura de .este.; 

5) La disolución legal de la persona juridica proveedor, con excepción 

de los casos en los que los re.glamentos de. aplicación a. la pre.sente 

ley y l.Q.s pliegos, de condiciones correspondiente posibiliten la 

sucesión del proveedor; 

6) La decl.araci6n de quiebra o el estado notorio de insol vencía dél ~ 

d d ' ' d d ' f . lt . . f . t . t 1 . . . ó ""' provee or, cuan. o l4ftPJ. · an o · J.. icu en s1gn1 ica 1vamen e a eJecuci · n 

de las prestaciones necesarias par.a satisfacer el QQj eto del contrato; ~ 

1) La demora del proveedor en el cumplimiento de los plazos baj.o .la.s 

condiciones previstas en la present.e ley y .SUS reglamentos de 
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aplic.ación; 

a) El incumplimiento de la obligación principal ..::te1 contrato, asi como 

de las obligaciones complementarias que resultan esenciales para la 

satisfaccién de su objeto; 

9) :El incumplimiento tie las c~mdi.cione.s especiéiles d.e ej ecuc:i,9n. del 

cé>ntrato que en el marco.de la contratación pó.blica estratégica hayan 

sido convehith:fs .. 

institm.::.ión ocmtratante que ejerza la potestad de reci.s.ión d.el .contrato, 

si.n perjuicio de lo establecido en la presente ley, <iel;)erá.. observar y 

1) La rescisión dél c.ontrató deberá ser decidida por la máxima autoridad 

de la institución contratante; 

2) La rescisión podrá ser declarada a iniciativa de la instituc.ión 

contratant.e, para lo c1,1al se agó:tar:á el procedimiento p.revisto para 

el ejercicio de las potestades especiales o a soli.ci tud del proveedor 

en 10.s supuestos que lo habilitan al ef.ecto:; 

3) La solicitud de rescisión comunicada pot el praveedor deberá estar 

debidamente fundamentada y acom.paftada de la doctU't'lentación probi:ltoria 

que la sustente, además de indicar la indemnización prop1,11rsta como 

compensación de los dados y perjuicios ocasionádos en casos de 

incumplimiento de la institución contratante; 

4} La máxima autoridad de la institución contratante contará oon un plazo 

de quince (15) diás hábiles á partir de la notificación de la solicitud 

cursada por el proveedor, pata decidir al respecto, plazo dentro del 

cual podrá ago.t.ar las medidas de instrucción que entienda de lugar; y 

) La decisión de la máxima autoridad de la institución contratante deberá 
v,.f, 

producirse a través de un acto administrat.i vo moti vado que pone fin a 

la via administrativa y es inmediatamente ejecutivo. ~ 

ti.cu.l.o 159. - Bfac'to• .da la z:-eeci.e:l6n del contrato. L.a terminación del 
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c;ontriiltO por re;sqisión prQ.ducirá los efectos siguientes: 

l) Cuando la rescisión se produzca por una causa imputable a:l proveedor, 

se hace ejecutaltle .la garantía de fiel cumplimiento. y, además, deberá 

indemni;z:arse a la institución contratante por los .daños y perjuicios 

ocasionados que excedan el importe de la garantia; 

:2) Cuando la. re,scisiórt, se produzca por causa ilnputáble a .. la insti tuáión 

contratante, esta deberá indemnizar al pr◊veedor por los daños y 

perjuicios ocasionadQs. 

Párrllfo. - lJna ve.z dec;idida la .rescisión la institución contratante podrá 

pro.cecJer a.: 

1) Ad.judicar el contrato al oferente que haya sido habilitado como segundo 

en el orde.n corres.pendiente o, si este no presta interés, a los 

oferentes habilitados que sucesivamente a.igan en dicho orden; 

2) Agota.r el procedimiEmto de contratación por excepción p.revisto para 

los casos en que el valor J;estante de ejecución del contrato res11elto 

no exce.da del cuarenta por ciento (401) del precio total, siempre y 

cuando no sea pc:>~ible proceder de conformidad con el numeral 1); e 

3) Iniciar un nuevo procedimiento de selección de proveedor. 

SBCCIÓH V 

DB 1AS OBLJ:GACIODS POS!lCO!ffMC~S 

Artiou1o 160. - Ob1i9aci.on.ea postoontract:llal.es. Cuando la naturi;tleza del 

contrato así lo amerite podr.á.n .determinarse obligaciones posteriores y 

accesorias que subsistan a la ejecución .del contrato, taltBS como garantia,s 

sobre bienes, obras o servicios frente a vicios ocultos o aquellas que se 

deriven de la liquidación del contrato. 

SECCIÓN Vl: 

DE LA SOLUCIÓN DB C0Rft.0Vlll\SIAS c~s 

161.- Soluci6n a1tarnati.va de controversias. Las controversias 

que se produzcan durante la ejecución contract.ual y q11e no impliq11en el 
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ejercicio de atribuciones o deberes otorgados por ley, podrán someterse a 

mecanismos de s.olución alternativa de controversias, tales como la 

conciliación, la mediación o el arbitraje, siempre que asi se haya 

dis.puesto en los pliegos de condiciones y en el contrato. 

Párrafo.- Los reglamentos de aplicación de la presente ley regularán los-::;:;:.. 

mecanismos de solución alternativa de controversias, asi como las%, 

condiciones y supuestos bajo los cuales las partes contratantes podrán 

acudir a estos. 

CAPiTOLO VII 

DBL ÚG:odlDl DK GARAM'W BN LA COlfflU\.D.CIÓH P'ÓBI.ICA 

Artiou1o 162.- Ga:r:ant.iaa. Con la finalidad de asegurar el cumplimiento de 

las obligaciones generadas por la participación y adjudicación en los 

procedimientos de contratación, las instituciones contratantes deberán 

exigir a los oferentes y adjudicatarios, mediante los pliegos de 

condiciones correspondientes, las garantias en la forma y montos definidos 

en la presente ley y sus reglamentos de aplicación. 

Párrafo.- Las garantías deberán estar vinculadas a las etapas del 

procedimiento de contratación para las cuales son requeridas y no podrán 

constituirse en recaudos excesivos par.a la participación. 

A:r:tioulo 163.- Modalidad.ea da ga:r:antiaa. Las garantias podrán 

prestadas a través de: 

ser 

1) Garantia o consignación bancaria; 

2) Contrato de fianza con una compañia aseguradera; y 

r 
' 

1 3} Obligaciones de reposición, subsanación o reparaci6n, cuando se trate \A{;t 
d.e garantias contractuales frente a los posibles defectos o vicios 

ocultos en las prestaciones ejecutadas. 

t.ioulo 16.f.- Fines da las gaz:antias. Los oferentes y los adjudicatarios, 



CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: 

123 PÁG. 

2) El fiel cumplimiento del cóntrato ti orden de compra o de servi<;::io; 

·l) Que no .existan defectos. o vicios oculto·s en los bienés suministrados, 

los servicios p.-.est;:i.dos o l.as qbras entregadas; y 

4) Otras ·coberturas que, ség.úrt las obligaciones derivadas del cont.fitto y 

los riesgos asociadQs ;S su ejecución:, se consiµ.e.ren necesarias. 

ArticuJ.o 165. - Vigenaia; monto y devol.ución. L:os aspectos r.elativo:s a la 

hticul.o 166. - Ejeau.aión de garanti.aa. Las garantía& prestadas en las 

di.stintas etapas del .proc.edimieIJtQ de conttataci.ón serán ejecutables a 

partir . d.el dictado del acto administrativo que declara el incumplimiento 

y dispone su ejecuc.ión., este acto tEmdrá un efecto ejecutivo y ejecutorio 

•una vez Qotlficado al ofere.nte o .adj.udicatilrio, por lo que. la institución 

correspondiente deberá proce·d.er al pago de las sumas garantizadas mediante 

simple. requerimient;p. 

Párrafo. - Si la in.stituci6:n en que se mantiene la garantía no procede al 

pago c9rrespondiAilntAil en un plazo de diez (10) dias hábiles füi.sde el momento 

en que se l~ comunica el requerimiento, se hará solidariamente responsable 

or la.s sumas. gara,ntizadais. 

CAPÍTULO VJ::n: 
;.... " # Dll LA COftRA'J!ACiv.w PUBLICA ES'l!RA'l!JIGICA 
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SBCC:CÓH :C 

DEL ~ DE LA COlll5A!l?ACIÓN PÚBLICA ES~RAÚGICA 
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Articulo 167.- Contz:ataoión pública eatratégioa. La contratación pública 

procurara la satisfacción de necesidades vinculadas a intereses generales 

y la consolidación de politicas públicas tendentes al desarrollo social y 

local sostenible, a la inclusión económica de sectores vulnerables, a la 

protección ambiental, al fomento de la innovación, la producción 

agroindustrial e industrial localizada en territorio dominicano, las 

Micro, l?equefias y Medianas Empresas (MIPYMES), las empresas dirigidas por 

mujeres, o cuya propiedad sea en mayQr parte de mujeres, personas con 

discapacidad, personas envejecientes, entre otros casos especiales que 

determine la presente ley y sus reglamentos de aplicación. 

Párrafo.- Para la consecución de los fines desarrollados en este articulo 

se establecen reglas especiales de contratación, de conformidad con la 

Constitución de la República Dominicana y con las excepciones previstas 

en los acuerdos y tratados internacionales, la presente ley y sus 

reglamentos de aplicación. 

Articulo 168.- Transversalida.d. Los criterios económicos, sociales y 

ambientales enmarcados dentro de la contratación pública estratégica 

podrán aplicarse de manera transversal en los procedimientos previstos en 

la presente ley, ya sea como posibles requisitos de participación, a modo 

de criterios de evaluación o como Qbligaciones establecidas a manera de 

condición de ejecución de los contratos que sean adjudicados. 

Articulo 169. - B.eqtlisitos de parti.oipaoión. Los requisitos de ~ 7 

participaci6n que en el marco de la contratación pública estratégica 

puedan establecerse .en los procedimientos de selección de proveedores, 

consistirán en fomentos a determinados sectores ecQnómi.cos cuya 
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de contribu.ir a s.u in:clusión en la actividad econónd.ca y mejorar sus 

ni veles de compe.ti tividad, de conformidad co.n lo previsto en la presente 

ley y sus reglamentos de aplicaci6n. 

Articu.J.o 170.- C:.e:i.t,a:.e:i.oa .-pec:i.aJ.es ~ ev.J.uac:i.ón. Como elementos de 

valoración en la evaluación de .propuestas. dentro de un procedimiento de 

:;Ieleccic:>n de proveedores, deberán inclui.12se criterios especiales de 

evaluación, tales c.omo criterios, de inclusión social, de sostenibilidad 

medioambiental y de innovación; dichos criterios podrán referirse a lo.s 

aspectos siguientes: 

1) Sociales: 

a.) La accesibilidad universal de los bienes, servicios u obra.a 

c.ontratadas, tomando en cuenta la$ nec;esidades especiales de las 

personas con discapácidad; 

bJ El fomento de la inserción soc.iolaboral de personas con 

disc.ap.acidad, personas desfavorecidas, personas pertenecientes. a 

grupos vulnerables o persona.a residentes en el lugar donde se 

ejecutarán las prestaciones, entre el pers·onal vinculado. a la 

ejec\,lción del contrato; 

c) La subcontratación de pers.onal o de microempresas domiciliadas en 

el lugar donde se ejecutarán las prestaciones, a los fines de 

partici.par parcialmente de la ejecución del contrato; 

d) La a.plicación de planes que fomenten la igualdad de género para la 

ejecución del contrato; 

e) La mejora de las condiciones laborale.s y salariale.s del personal 

vincu.lado a la ejecución del contrato; 

f) La aplicación de criterios éticos y de responsabilidad social en la 

ejecución del contrato; 

g) La aplicaci6n de programas en las empresas proveedoras orientádo.s a 
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pronrover una cultura de transparencia y prevenc:dón de co;rrµpc,ión 

administrativa. 

2} Medioáml,ientales: 

a) La utilizaeión de mecanismos para reducir el impacto sobre los 

recursos naturales como la flora, La fauna, el aire, el suelo y el 

agua; 

:b) El uso efic:iente de los recursos naturales como el agua y la energía; 

e) El origen de los recurf:toS naturales utili.zados en bienes, servicios 

u obras; 

d) El plc:tn para el tratamiento y disposición final de loa deseches 

sólidos de las obras ejecµtadas; 

e) El uso de material reciclado; 

f} El uso de material no tó~ico, exento de sustancias peligrosas en 

concentraciones no. superiores a las recomendadas en las normas 

nacienales o interna.cionales o que afecten .al medioambie.nte; 

g) El use de material biodegradable; 

h) La adquisición d.e materiales durables, que garanticen 

reutilización siempre. que sea posible; 

i) El uso de materiales con menor impacto ambient.al y social en 

reutilización, el reciclado y la elimina9ión; 

su 

j) El uso de bienes reciclables, recursos renovables y que tengan 

consumibles reutili.zables. 

3) In.novació.n; 

a) El us.o de la, innovación para el desarrollo de herramientas 

tecnológicas que faciliten la transformacién digital de las Mil?YMES; 

) La habilitación de ecosistemas que faciliten el comercio electrónico \Jlt'>{, 

en favor de las MIPYMES; 

uso de recursos para favorecer la innovación de alto impacto y de 

base; 
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d) Promover las MIPYMES :Y empren<iim.ientos de base tecnologica para 

pr9veex soluciones tecnológicas en favor de las entidade.s públicas 

del Estado; 

e) Uso de mecanismos de innovación abierta. 

Articulo 171.- Conclic.ion•s dá ajáeuc.ión del co:nt:ra:to. Los criterios de 

inclusión establecidos en l.os artículos 167, 168, 169 y 170 de la presente 

ley podrán ser establecidos como parte de las obligaciones que condicionan 

la ejecución del contrato que re.sulte adjudicado y que s.erá.n consideradas 

como esenciales a este,. por lo que su incumplimiento podrá. eventualmente 

justificar lá. resc.isi6n contractual, sin pe:rj uieio de los daños y 

pe.rjuicios indemniza.bles, así como las sanciones aplicábles. 

SECCIÓN II 

DB LAS BBGLAS BSDC~S P.DA BL ~ Y DBSARROLLO 

DB LAS MICRO, ngud'As y MBDJ:AllAS BMPDSAS (HXPDIJIS) 

Articulo 172. - :aaaarvas da co:nuataciones. Las instituciones contratantes, 

al momento de realizar su formulación presupuestaria, reservarán como. 

mínimo el tr:einta po.r. ciento (30%) de las partidas asignadas pá.:ta 

contrataciones, para procedimieptos de contrat.ación 

exclusivamente para Micros, Pequeñas y Medianas Empresas {MIPYMES), 

distribuido de la forma siguiente: 

1) Veinte por cientQ (20%) pa1:a Micros, Pequeñas y Medianás Empresas 

(MIPYMES) ;en general; 

2) Diez por ciento (101) para Micros, Pequeñas y Medianas 

(MIPYMES) diJ;igidas por mujeres. 

I.- Los porcentajes indicados en este articulo deben ser .S 
'M_Y 

distribuidos trimestra·1mente. 

Párrafo J:J:. - Los reglamento.a de aplicación de la presente ley podrán ~ 
ampliar las condiciones especiales para el fomento específico de las micro 
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y pequeñas empresas. 

general y aquellos dirigidos a MIPYMES, aun cuando no 1Sé éncuentren ál 

dia con las obligaciones fiscales, ad.en¡n::e y cuando dicha .sit11ación no se 

MIPYME sea sancionada pc>r la administración tributaria por una falta 

grave, segün la noJL'mativa aplicáble, perderá éste beneficio por1 úh año. 

Pá:r:ra:fo IV. - Para fines de pago, l.as MIPIMES podr.án ser adjudicadas y 

recibir los pagos. adeudados por las instituciones c.ontratantE1.s, aup.. cuando . . . 

tengan pendiente algún pago respecto de sus ob+igaci;ones fiscales y 

seguridad s.ocial debiendo utilizar los recursos recibid1;1s para poners;e al 

dia y regularizar su situación., est.o en miras de. que pued;an tener el flujo 

de caja necesario para cumplir con sus obligaciones. 

Párrafo v.- Para ser beneficiario de los incimtivos indicados en e~ita 

s.ección deberán contar con la certificación de MIPYME emitida por el 

6rganQ correspondiente. 

kt:ioulo 1 '73. - Domi.o.ilio local da l.os p:oveedoz:es. En las contratacion.es 

destinadas para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (Mil?YMESl se 

establecerá la cóndición a los próveedc>res interesados que tengan fijadQs, 

domicilio en el distrito municipal, municipio, provincia o región .en la 

que se vayan a suministrar los bienes" prestar los serviciós o ejecutar 

las obras. 

áz:z:af'o :t. - Los reglamentos de aplicación de la pre.sente ley establecerán 

los criterios para determinar el. d9micilio del proveedor. 

41 

Páz:'z:af'o II.- Solo en caso de no existir oferentes locales calificados en ~ 
el distrito municipal, municipio, provincia o región que puedan satisfacer 
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el objeto c.ontrac.tual, se p.o:cká ccmtratar las M:Lcro, l?e.queñas y Medianas 

Empresas (MIPYMES) de otras demarcaciones territoriales, para ejecutar la 

provisión de bienes, obras o servicios dejando constancia documentada y 

justificada en el expediente administrativo del procedimiento de 

contratación. 

Artioulo 174.- .Anti.cipo de pago a MJ:PDmS .. Las instituéiones contratante.a 

deberán otorgar un t:r::.einta por ciento ( 3011 .) de anticipo con la suscripción 

del contrato, orden de oompra o de servicio corre,spondiente, en todas las 

contrata.ciones con Micro, Pequedas y Mediana.s Etnpresc;l.s (MIPYMES) , sin 

necesidad de que sea presentl!lda f a.cture alguna. 

Artiaul.o 175 .·- !leglas eapeoiales de garantiaa a mpums. Para el régimen 

de garantías en las·contrataciones con Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(MIPYMES) se aplicarán las reglas siguientes: 

1) Las instituciones contratantes solo podrán e.~igir e.orno garantias 

fianzas prestadas a través de compañias aseguradoras; 

2) No se. requerirá la ga.rantia de seriedad de of arta. 

Párrafo.- Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones previstas en la 

presente ley, si el proveedor beneficiado con lo establecido en el numeréil 

2) de est.e articulo, renuncia de. f.orma inj us.tif icada a la adj udicaci6n o 

no cumple con la ejecución del contrato, perderá los beneficios alli 

estableciqos por un periodo de dos (2) años. 

Artioulo 176.-Poroentaje suboontrataaión entra MJ:PJMIIS .. El porcentaje de 

subcontrataci6n permitido podrá alcanzar hasta el cincuenta por ciento 

(50%), de miilnera eapecial, cuanqo las empresas subcontratadas sean Micro, 

Pequenas y Medianas Emp,reaas (MIPYMES}. 

SBCCIÓN XII 

DB LAS RBGLAS PAM COH'.rRA'l'ACIORBS D JIL MARCO DB 

PROGRAMAS PABA ALIVIO DB LA POBUZA 
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Artiaulo 177.- Conti:ataa.ionaa en programa.a aapaoialaa. Las instituciones 

contratantes que tengan a su cargo programas de alivio a la pobreza, 

alimentación humana en general, vestimentas e insumos es.colares o 

didácticos, asi como productos de uso básico para salubridad social y 

dignidad humana, deberán agotar procedimientos de contratación destinados 

a adquirir productos nacionales, provenientes directamente de productore ... ._.. ... _ 

agr1colas, agroindustriales y manufactureros localizados .en territorio 

dominicano, de origen nacional y sin intermedia.ci6n, a menos que esta 

última sea autorizada de forma directa, previa y reciente por parte del 

productor. 

Párrafo I. - Estos procedimientos de contratación destinados a adquirir 

productos nacionales se realizarán siempre que exista la posibilidad de 

satisfacer en cantidad y calidad adecuada los requerimientos de las 

instituciones contratantes. 

Párz:afo II. - Estas contrataciones deberán ser efectuadas mediante la 

convocatoria a procedimientos competitivos dirigidos. exclusivamente a 

productores, cooperativas u otras formas asociativas legalmente previstas .. 

Artiau1o 178.- Reglamentación de aontrata.oionaa en programas especiales. 

Los reglamentos de aplicación de la presente ley identificarán las ~ 
instituciones contratantes sujetas a las reglas especiales establecidas 

en el artículo 1 77 de la presente ley y detallará las condiciones y el 

procedimiento para las contrataciones, tomando en 

isposiciones del tratado de libre comercio vigente. 

CAPÍ,m'LO IX 

consideración las 

SISD:MA BLBCDÓNICO DB LAS Cmr.rRA'.CACIORBS PÚBLl:CAS \JA> C.. 

t1.au1o 179.- Sistema B1eatróniao de Contl:ata.aionas l?'áb1ioas. Se crea e ~ 

instituye el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas como 
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herramienta tecnológica oficial y obligatoria para la implementaci6n, 

gestión, monitoreo y control de los procedimientos de contratación 

públi.ca, desde la planificación hasta el pago y liquidación de los 

contratos. 

Piu:raf'o I.- A través del Sistema Electr6nico de Contrataciones Públicas 

deberá gestionarse y difundirse toda la informaci6n relativa a cada una 

de las etapas de los procedimientos de contratación pública, con excepción 

de aquella considerada como reservada. 

Párrafo II. - El Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas deberá 

contar con interfases de consulta para las instituciones contratantes, el 

Registro de Proveedor del Estado, las partes intervinientes en los 

procedimientos de contratación y la sociedad civil, que permitan valorar 

aspectos de eficiencia y eficac.ia de los proc.edimientos, plazos de 

ejecución, entre otros; para estos efectos, la información deberá 

almacenarse bajo las mejores prácticas y estándares de disponibilidad de 

datos. 

Piu:raf'o III. - Los reglamentos de aplicación de la presente ley 

reglamentarán tqdos los aspectos concernientes al Sistema Electrónico de 

Contrataciones Públicas. 

Articulo 180.- Batu:r:al.eza del.a .:Lnf'or.maaión. Toda la información generada 

en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas tiene fuerza 

juridica, validez y fuerza probatoria, de acuerdo con el ordenamiento 

juridico vigente en las respectivas materias, debido a que asegurará la 

autenticidad, integridad, inalterabilidad, fidelidad, disponibilidad y 

conservación de los documentos electrónicos registrados. 

Articul.o 181. - Jrunai.onal..:Ldadaa mínimas del. siatama. El Sistema Electr6nico 

de Contrataciones Públicas tendrá como funcionalidades minimas las 

~ 
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l) s,e:tá la her.:tamient.a para. la gestión del Registro de Proveedores del 

Estado, ae los Planes Anuales de contratación, la Tienda Virtual y del 

~;iste.ma <;le Infom~ción de f :reciQ,s; 

,2) Es la herramienta para la c:ontratación y gestión de los convenios 

Ma<r:·cos.; 

3J se utilizará, para la ej.ecución de las etapa.s precontractual, 

contractual y po,stcontr.actual desqritas en la presente ley; y 

4) Asegurará que toda la info,rmación publicada, de natu,:tal;eza no 

.reservada, pueda s,er visuállzada por los interesad<í>s y lbs usuarios 

del Sistema Nacional de Contrataciones Públlce;s. 

Artíoulo 182 • - Obligatoz;iadad. del sistema. El Sistema .Elec:tr6nico de 

Contra.tació:nes Públicas se.rá de Uso oblicgatorió para todas las 

il'.lstitucion,es contré;ltantes sujetas al ámbito (le aplicación de la presente 

ley y s:us regli:lmentos de aplicaciól'.l, y todas las actuaciones desarrollad.as 

deberán ,ser debidamente publicad.as en ,este. 

J?áz;rdo. - La no pUblic'ación sie una aotuaailm en el Sistema Electrónico de 

Contrataci.o:nes Públi,cas podrá ser causa de aplicación de las. sanciones 

disciplinarias establecidas en el a.rti.culo 222 de la presente ley, a menos 

.que. la, institución contratante d.emuestr.e que dich;o incumplimiento se 

pr,odujo por una imposibilidad material justificada o fallaEJ: técnicas, o 

el proceso de contratación está amparad.o en legisla.clones de carácter 

especializado', donde no aplica el sistema electr6nico de con.trataciones 

indicado. 

" ktiaulo 183.- !'al.las táa11iaaa. En caso de que ocurran fallas técnicas \4A.\> 

que impidan el uso adecuado . del Sistema Electrónico <:le Contrataciones ~ 

Públicas, las instituciones contratantes podrán utilizar los mecanismos 
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tradicionales para la public.idad y difusi;ón de s.us procedimientos de 

contratación pública, con é,nfasis .en el us.o de su.s portaies 

u oferentes, los medios digi taltJ.S. de comunicacien y plata·fo.rmas de redes .-... . . ~~ 

so.cial.e•s con que cuenten, de manera que puedan ·sa.1 v:aguardarse las ~ 

mientras esté vigente la f allá té.e.ni ca. 

Electrónico de Contrataciones PQ.Plicc1,.s CQn 

suministradas mediante mecanismos tradü::ionalf!S, dentro de un plazo 

rázonat:>le. 

A;r:Uculo .184.- B.eaponsao;il;ida,d PC>J:" ;infoxmaci..ón. Lc1, .Oirecciqn General de 

contrataciones Públicas no sera responsable de la. nc1,turaleza y el 

contenido de la inf orma.cién genera.da por lQs usuarios del Sistema 

Electrónico de Contrataci.onl!s Pública.a, en consecuencia, su 

responsabilidad se limita, única y exclu.sivamente, .a mantener la 

integridad, inalterabilidad, fidelidad, disp.onibilidad y conserva.ci6n de 

los documentos elet:.trónicos, por lo. que el contenido de los documentos 

consolidados en soporte digital y generados po.r los usuartos, as.l como 

las •acciones deri v:adas del contenido de 'e.stos documentos n.o serán 

imputables a esta. 

CUÍ~X 

DE LA PRBVBNCIÓN Y MON:I'l'OBBO D LOS 

PáOCllDDl:ID'l'OS DJB CO!f.rM'l'ACIÓH·PÚ'BLICA 

~ Articulo 185. - Preveno;ión y m.on;i to.reo de 1011 prooedimientos da 

' cont.rataoi.6n pibl;ioa. Los procedimientos de contrataci6n públlca e.stán 

\ 
sujetos a los mecanismos de prevención y monitoreo institucional ejercidos 
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po.r la Dirección General de Contrataciones Públicas y los mecanismos de 

control social ejercidos. por la ciudadania organizada en comisiones de 

veeduria Ciudadana, sin perjuicio de. las potes.tades atribuidas a la Cámara 

de Cuentas. y a la Contra.loria General de; la República. 

Artioulc:> 186.- Mc:>ni.toreQ ,r ec:>ntro1 de 1as contrataei.ol)ea püb1i.caa.. La 

Dirección General de Contratacione.s Públi!:;:as .ejercer·á el monitoreo y 

contr·ol de los proce.dimif:mtos de contratación suj eto·s al ámbito de 

aplicación. de la presente ley,. la cual tendrá las potestade13 siguientes: 

l) Solicitar cualquier información vinculada a un proc.edimiento de 

contratación; 

2 J aealizar advertencias o recomendaciones a los fines de prevenir o 

corregir actuaciones ·en cualquiera de las etapas del procedimiento. de 

contratación; 

3) Notificar opiniones vinculantes con relación a alguna cuestión del 

procedimiento de contratación que haya generado dudas o 

inc0nvenientes i. 

4) Iniciar de oficio o a solicitud de parte las investigaciones 

correspondientes ante presuntas irregularidades en el procedimiento 

de contratacióni 

5) Disponer ;de la suspensión de un procedimiento de contratación cuando 

se evidencien violaciones graves a la prJesente ley. 

A.rticulo 187.- t1ni.dad.es de cnmap1imJ.ento r41g'Ul.ato:r:io en 1as contrataci.ones 

públ.icaa. Se p.odrAn crear unidades de cumplimiento regulatorio en las 

contrataciones públicas en las instituciones contratantes con la finalidad 

e garantizar y promover el cumplimiento normativo bajo un esquema de Vl\'i/ 

gesti6n de riesgos de incumplimiento legal y prevención de irregularidades 

administrativas en la gesti6n pública. 

Párrafo I. - La ere.ación de las unidades de. cumplimiento en los entes y 
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6.rgaIIcos de la administraci.6n públioa oentral se realizará bajo la 

designación y supervis.ión de la Dirección .General de. Contrataciones 

Pública.s con la cual tendrán una dependencia funcional., 

administrativa. 

Párraf'o :IJ: • ...: :La Dirección General de Contrataciones Ptlblica.s prestará la 

a'.sistencia técnica necesaria a cada institución para el estable.cimie::n:to y 

puesta en marchá de las unidades en las instituciones c.ontr:a.tantes sujetas 

al ámbito de aplicación de la presente ley, asi como también apoyaX"á con 

directrices para su correcto funcionamiento incluyendo la coordinación 

t.éonica de las mismas, sus pla.nes, proyectos y programas vinculados con 

la gestión de riesgos de incUDlPlimiento legal y prevención de 

irregularidades administrativas en la gestión p\\blica, a fin de garantizar 

y promover el cumplimiento normativo bajo un esquema de ges.tión de ries.gos 

de incumplimiento legal y prevención de irregularidades administrativas 

en la gestión públiqa. 

Párrafo I:CI. - Los reglamentos de aplicación de la presente ley 

deaarrollarán todos. los aspectos vinculados con las unidades y su función 

de cumplimiento regulatorio. 

Articulo 188.- CompGnentes. La función de CIJD1Plimiento reg¡¡.latorio en las~ 

contrataciones públicas se articulará bajo los siguientes componente:;: 

l) Normalización de procesos; 

2) Gestión de. riesgos; 

3) Debida diligencia pública; 

4) Canales de denuncia; 

5) Monitoreo y revisión de controles; 

6} Código de pautas éti.cas del Sistema Nacional 

Públicas; 

de Contrataciones 
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7) Certificaciones de las unidades de contratación pública. 

Articul.o 189. - Oficial.es de Clllílpl.imiento públ.ioo. La Dirección General d.e 

Contrataciones Publicas designará .Un oficial de .cumplimiento en las 

instit\.lciones establecidas en el numeral 1) del articulo 2 de la presente 

ley, e~cl..usivamente para liderar la Unidad de Cumplintient.o en la 

contratación pública, para lo cual contará con autonomía e independencia 

de las demás áreas del sujeto obligado. El oficial de cumplimiento rendirá 

informe.a de cumplimiento únicamente ante la mes.a técnica y pondrá en 

conocimiento al Comité de Contra:taciones de cada insti tuci6n, en lo,s 

términos que se dispongan en reglamentaeión espe.<t.ial. 

Párrafo.- Los reglamentos de aplicación de la presente ley desarrollarán 

todos los aspectos vinculados al rol de los oficiales de cumplimiento. 

Articul.o 190.- Pacml.tadee de los oficiales de e1mtpl.imiento. El oficüH de 

cumplimiento repdirá info.rmes dé cumplimiento únicámente ante la :mesa 

téonicéi y pondrá en conecintiento al Comité de contrataciones Públicas dé 

cada institución, en los términos ®e se dispongan en los reglamento·s de 

aplicación de lcJ. presente ley, los C\lal.es te.ndrán como míni.Ino las 

facultades sigui,mtes: 

ll ~lizar evaluación diagnóstiéa dé cumplimiento institucional del ~ 
sujeto obligado en contl."'ataciones públicas; 

2} Solicitéir cualq.Uier información vinculada a un procedimiento de 

contratación desde la planificación haf1Jta su publicación; 

3) Re:a,lizar informe.5; de cumplimiento respecte a las póliticas y contreles 

aplicables al Sistema Naciona.l de Contrataciones Públic.as; 

4) C,onducir el precese de certificación de las instituciones públicas; y 

5) Documentar, registrar, custediar y actualizar la ejecución del 

Programa. 
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Articulo 19.1.-- C4>ntrol eocial en las co11Jtra.taciones p-óblicas. El control 

aplicaci.~n de la presente ley. 

Articulo l93.- Atribuciones de J..aa v•ed.urias. L¡¡,.s Comisiones de Veeduria 

C.iudadi;ina tendrán las siguient.es atribuciones, relacionaqas con l9s 

1) Elabor:ar su reglamento interno, en la forma y en las condiciones que. 

estimen más favorables, .e.stabléciendo su .func.ionamiento, distribución 

de fu.p.cionel:l y dem.á.s poli ticas internas; 

2J Vigilar, dar s'.eguim.ientQ y monitoréar todos los procesos de 

c.cmtratacione•s de la instit:uc.ión a la cual fue asignada, asegurando el 

cumplimiento de lá prese.nte ley, sus r:egLamentos. de .aplicaci'.6n y demts 

p.oliticás y normas emitidas por la Dirección General de Contrataciones 

Públicas; 

3} Recibi.r informes, observacicrnes, dem,incias y sugerem:d,,as de las 

proveedores, lo.s ciudadanos y l.as organizaciones.; 

} Recabar indicias de incumplimientos a la ley y/o de actos de corrupción 

vinculadas a los procesas de cont.ratacicmes pllblicas; 

5) Presentar informes de seguimiento con las observaciones, las 

valoraciones y los hallazgos sobre el funcionamiento y la gestión de 

los pro.ce.sos. de contrataciones públicas observadas en la institución 
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donde fueron asigm~das a la Dirección General d:e Contr.ataciones 

Públicas, .el ministro de la Presidenci.a y por las demás vías que 

consideren de lugar. Estos inf otmes deberán ser difundidos en el portal 

de la int:;tit¡¡ción, en el portal de CQntpras Dominicanas, y PQr cualqu,i.er 

otro medio que considere la Comisión de Ve.eduria; y 

6) Rec.onocer y difundir las buena.e prácticas realiz.adas por las 

instituciones del Estado,. a fin de que puedan ser replicadas. 

Párz:af'o I. .• - No podrán formar parte de la.s Comisiones de Veeduría Ciudadana 

las personas físicas que tengan relación comercial, que estén ligadas o 

vinculadas a personas jurídicas que tengan relación comercial o que posean 

conflicto de interés con la institución donde funjan como veedor. 

Párrafo :II. - Todas las instituciones públicas donde se integren Comisiones 

de Veeduría ciudadána deberán entregar toda la in.formaci6n relacionada 

con los procesos de contrataciones públicas~ incluyendo los recursos, las 

reclamaciones y la.s denuncia·& presentadas por proveedores o cualquier 

ciudadano. 

Párrafo :CI:C. - Lá Dirección General de Contrataciones Públicas deberá 

ofrece.r asistencia técnica y capacitación a todas la.s comisiones de. 

Veedur1a Ciudadana que fueren integradas. 

A:rtiaul.o 194 .. - Regl.amentación de 1•• éoai,siontts de Veeduzia Cilld.adana. 

Los reglamentos de aplicación de la. presente. ley dispondrán todo lo 

relativo a .la conf c,rmación, requisito~ de integrac.ión, funciones y toma 

de decisiones de las Comisiones de Veeduria Ciudadana. 

cufm1,0 x:c 
DE LAS COflMTACl:ONBS ~ICAS 

Dl LOS GOB:CERNOS LOCALJIS 

A:rticul.o 195. - Cont.rata.aiones piblicas en l.os gobiernos local.es. La 

Di.rección General de Contrataciones Pl)blica$ desarrollará mecanismos p.ar.a 

~ 
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la gestión y ejecución de los prQcedimientos de contratación pública en 

los gobiernos locales, atendiendo a criterios como su valumen 

presupuestario y las condiciones de desarrollo de sus respectivos 

territorios, conforme a lo dispuesto por la Ley del Distrito Na.cional y ~ 
los Municipios. Los reglamentos de aplicación de la prese.nte ley 

establecerán criterios de simplificación de los trámites de las. 

contrataciones para la administraci.ón local. De manera enunciativa, el 

reglamento deberá establecer los aspectos siguientes: 

1) Mecanismos de articulaci(m interinstitucional entre la administración 

local y la Dirección General de Contratacion.es Públicas; 

2) N0rmas especiales para procedimientos de selección de contratistas 

municipales que incluyan las pautas., requisitos, plaz0s, 

simplificación de procesos y mQni toreo activo desde la Dirección 

General de Contrataciones Públicas; 

3) Fo.rmulación de los Planes Anµales de Cont.rataciones Municipales. 

Articulo 196. - Bxcepa:i.ón eapec:i.al. Será considerada cubierta por la 

e1rcep.c.i6n de contPra.s de bienes en condiciones excepcionalmente favorables 

prevista en la. presente ley, la contratación de l:>ienes que los gobiernos 

locales realicen a través proceses de subasta.a nacionales o -Á1 

internacionales, siempre y cuam:to se justifique m.ed.iante informe téc.nico "O\ 
la imposibiJ.idad de adquirir dicho.a bienes en m,ej0res condiciones bajo 

lós procedimiéntos ordinarios de s.elecci6n. 

Articulo 197. - C.cmdtés q Contrata,a:i.ones PábJ..:i.cas Looales. Los gobiernos 

loca.les conta.J:,án cqn un Comité de CQntratacione.s Públicas Locales.. Será 

responsabilidad d.e di.cho comite la designa.ci9n de los peritos 

elaboraran las especificacione.s técnicas deJ. bien a aclqµirir y del 

sérvit:io u obra a. contr:atar·, la ;aprt;.)bación de los pliegos de condi,.ciQnes ~ 
de la contrata .. ción, el procedimiento de selecci6n y la decisi4n sobre las 
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recomendaciones emitidas por los peri tos designados para evaluar las 

ofertas. Su composición será la siguiente: 

1) El alcalde o el director, o a quien esto.a deleguen su representación;¿=:-

finanoiero o, en su defecto, el tesorero municipal; ~ 2) El gerente 

3) El consultor juridico, o la persona que lo represente, quien ejercerá 

las funciones de secretario del comité; 

4) El representante de la Oficina Municipal de Planificación y 

Programación o el funcionario que ejerza dicha función; 

5) El responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información o quien 

ejerza dicha función. 

Articulo 198.- Comité de Contrataciones en gobiernos locales con 

estructura reducida. En los gobiernos locales que, conforme a la Ley del 

Distrito Nacional y los Municipios, poseen una estructura de personal 

reducida, no contando con los funcionarios seftalados en el articulo 197 

de la presente ley, bastará para la conformación del Comité de 

Contrataciones Públicas Locales, los tres miembros siguientes: 

1) El alcalde o el director, o a quien estos designen su representación; 

2) El secretario del Ayuntamiento o de la Junta de Distrito, o la persona ~ 
en quien este deleguen; 

3) El consultor juridico o la persona .en quien delegue., quien 

las funciones de secretario del comité. 

ejercerá 1 

\ 
e 

Articu.1o 199. - Participación de proveedores l.ocales. En las contrataciones 

r públicas de los gobiernos locales se establecerá como condición de '\JI¡~ 

participación que los proveedores estén domiciliados en el distrito 

municipal o municipio en el que se vayan a suministrar los bienes, prestar ~ 

• los servicios o ejecutar las obras. 
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Párrafo I. - En caso de que no existan proveedores que puedan s.atisfacer 

el objeto contractui;il, se priorizará a los proveedores de la pr0vincia 0, 

en su de.facto, los de la región. 

i>árrafo II.- Los reglamentos de aplicé;l:ción de la presente ley establecerá 

para los oferentes de lQs distritos municipales y lQs municipiQ.8 en que 

no estén asentadas. las ciudades cabeceras de provincia, requisitos 

simplificados para el Registro de Proveedores del Estado, a fines de 

promover la participación local. 

'.l!Í!'ULO ?.V 

DBL ÚGDIBH ESPBCUL DE DVISJ:ÓN DB DBC:tSJ:ODS 

ADMIN':tS~IVAS E DTVBS~IGACJ:ORJIS EN MA'.l!EllIA DE 

~IODS l>ÚBLICAS 

CAPÍ!'ULO I 

DE LOS UCURSOS l\DMINIS~IVOS EN MM!El:aA DE 

CQHDA'.rACIOBBS PÓBI,ICAS 

SBCCION J: 

DE LU DISPOSICIODS GENBlUUíES SOBU LOS UCUR.BOS 

Artiaul.o 200. - Actos reourribl.as. Los actos dictados al amparo de la. 

presente ley podrán ser objeto de recurso administrativo cuando se 

r.ef ieran a las actuaciones .siguientes: 

1) La aprobación del procedimiento ordinario de selecci.ón o de alguna de 

las excepciones previstas en la presente ley; 

2) La designación de los peritos; ~ 

3) La aprobación del pliego de condiciones y de sus adendas y enmiendas,~ 

así como de cualquier documento que rija el procedimiento de 

contratación; 

4) Los actos preparatorios o de trámite cualificados, entendidos como 

aquellos que deciden directa o indirectamente sobre la adjudicación, 

determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 
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indefensión o daños irreparables a derechos o intereses legítimos. Se 

consü:ierárán actos de trámite que .t;iéterminan la imposibilidad de 

c;::entinuar el procedimiento, los actos del Comité dé Cóntratáciones 

Públicas o responsable del proceso, segµn corresponda, en los que i¡¡e 

decida sobre la exclusión de oferente; 

5) E.l acto de adjudicación dictacio por el CoJnité de Contrataciones 

P®lic.as o por el responsable del proceso, según corresponda. 

Artí.aul.o 201. - Bfacto•. La interposición de reéursos administra ti vos no 

generará suspensión de los efectos j uridicos i;ie' las actuaciones 

impugnadas. 

Artiaul.o 202. - Lág3 timard.6n. Podrán interponer recurso administrativo 

exclusivamente quienes acrediten su legitimación activa, es decir: 

1) El interes.ado u oferente potencial afectado en sus derechos. o 

intereses legltim.os, con relación a la a.probación del procedimiento 

ordinario de selección o de alguna de las excepciones, de la 

designación de los peritos y de ia aprobación de los plie.gos de 

condiciones y de sus adendas y enmie.nda.s, as.i como de cualquier 

documento que rija el procedimiento de cóntrataci6n; 

2) El oferente afectado. en el procedimiento de selección por alguno$ de 

los actos preparatorios o. d.e trámite cualificados que puedan s.er 

objeto de recurso; 

3) El oferente afectado por el acto de adjudicación. 

Párrafo.- La presentación dé propuestas ante la institución contratante 

implicará que e.l oferente ha da.do aquiescencia al contenido de los pliegos 

de condiciones, pór tanto, cuando luego de haberse presentado propuesta y 

se impugnen mediante recurso los pliegos de condiciónes se podrá declarar 

de oficio la inadmisibilidad por falta de interés. 

Artí.oulo 203.- Praaantam6n y contenido. Los recursos se presentarán por 
\Jltr 

escrito, a través de los medios fisicos o electrónicos habilitados al ~ 
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efecto. Contarán minimo, con el contenido siguiente: 

l) Las generales y firma del recurrente o su representante; 

2) La indicación expresa de la institución contratante emisora 

imp.ugnado; 

3) La copia del acto impugnado; 

4) La relación, clara y precisa, de los agravios invocados; 

5) La descripción de los fundamentos juridicos del recurso; 

6) Los medios de prueba a incorp.orar; 

7) Las pretensiones o conclusiones. 

SECCIÓN II 

DBL Dcu.RSO DE DCOKSIDEBACIÓB 

143 

Ju::ticnüo 204.- Rec:nirso de reoonsideraoión. Toda actuación recurrible en 

virtu<i de la presente ley deberá, en primer lugar, ser impugna<ia mediante 

un recurso de reconsideraci(m ante el órgano responsable del proceso. 

Articulo 205. - P1aso para la inteq,osioión da1 recurso. El recurso de 

reconsideración deberá ser presentado en un plazo máximo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la fecha en que el actQ perf.ecciona su 

eficacia, ya aea por su notificación a través de las vlas físicas o 

electrónicas establecidas a esos fines, o mediante su publicación, cuando 

esta pueda sustituir a la notif icaci6n, de conformidad con las reglas 

previstas en la presente ley. 

Articulo 206.- ~ramitamón, instrucción y decisión del recurso. Una vez 

el apoderamiento del recurso, el procedimiento a agotar es el 

iguiente: 

1) Si se verifica alguna causa de inadmisibilidad del recurso, se 

procederá a declararla de oficio de manera previa a la notificación 
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de las detaás partes interesadas; 

2) En caso de que no haya sido declarada de oficio la inadmisibilidad, 

se procederá, dentro de los tr.es (3) dias hábiles siguientes a la 

recepción dél re.curso, a notificar a las demás partes interesadas a e~ 

través de las vías habilitadas al efecto; ~ 

3) Las demás partes interesadas contarán con un plazo de cinco (5) dias 

hábiles a partir de la notificación del recurso, pa.ra pres.entar 

es.cri tos de defensa y suministrar medioe probatorios, si lo 

entendieren de lugar; 

4) Presentados los escritos de defensa o expirado el plazo previsto en 

el numeral anterior, el órgano responsable del proceso dictará 

decisión en un plazo máximo de diez (10) días hábiles. 

SECCIÓN III 

DBL :ucoaso ~co :EMl?llOPIO 

Articuio 207. - RaCUZTso ja:r:árqa.ico imp:r:opi.o. El medio de impugnación contra 

las resoluciones que decidan recursos de reconsideración es el recurso 

jerárquico impropio ante la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

Articuio 208. - Piazo paz:a la i.ntaz:posi.ci.ón del,; :r:ac:m:r:so. El recurso 

jerárquico impropio deberá ser presentado en un plazo máximo de diez (10) 

dias hábiles, contados a partir de la fecha en que la resolución impugnada 

sea notificada, de conformidad con las mismas réglas aplicables al recurso 

de reconsideración. 

A:r:ticulo 209.- ~:r:ami.taci.ón, 

procedimiento a seguir por 

i.nst:r:ucci.ón y daci.si.ón dal :r:acu:r:so. 

la Dirección General de 

El~ 

C.ontrataciones ~ \ 

Públicas, una vez interpuesto el recurso jerárquico impropio, ser.á el 

siguiente: 

l} Si se verifica alguna causa de inadmisibilidad del recurso, se 

procederá a decla.rarla de oficio de manera previa a la notificación 

de la institución contratante y de las demás partes interesadas; 
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2) En caso de que no haya sido qeclarad;,t de 9ficio lq. inacbnisit,ilidad, 

se procederá, dentro ae los. tres ( 3} dias hábile.s sigµientes a la 

recepción del recurso, a notificar a l.a institución contratante y a 

las dmnás partes interesadaB a trav~a de las vias habili tadg:s al 

efecto; 

3) La institución contratante y las demás partes interesadas contarán 

C(Ul un plazQ de cinco (5) días hábiles, a partir de la notificación 

del reéü.rso, para presentar escritos de defensa y suministrar medios 

probatorios, si lo entendieren de lugar; 

4) P:resentad:os los escritos de defensa e:, expiradQ el plazo previa.to en 

el numeral anterior, la Direec .. ión General de contrataciones pú>Jlicas 

dictará decisión en un plazo máximo de veinte {20} dias hábiles los 

cuales podrán prorrogarse por un plazo no mayor de diez (10) dias 

h.ábiles, siempr.e que exista justa causa para ello. 

AJ:tíau1o 210.- carácter opt.üva de l.oa reau:raoa adm:iniatraüvoa. Los 

recursos administrativos previstos en la presente l.e.y tendrán carácter 

optativo, por lo que el interesado podrá en todo caso acudir directamente 

a la ví.a contenciosa administrativa. 

Párrafo. - L.a elección de la via jurisdiccional hará perder la 

administrativa; pero la interposición del recurso administrativo no ~ 
impedirá desistir del mismo en cualquier estado a fin de promover la vía 

contenciosa, ni impedirá que se interponga el recurso contencioso 

administrativo una vez resuelto el recurso administrativo o transcurrido 

el plazo para decidir. 

SBCC:tál :tV 

DB LA8 MIIDIDAS CAUDLARBS 

AJ:tiaulo 211. - Keclidaa c:aute1area en 1os recursos admi.niatraüvos. Todo ~ 
recurrente podré. solicitar, mediante instancia separada dirigida a la 
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Dirección General de Contrataciones Púb1icas,. la ádopción de medidas 

cautélar.es cuando medie una si tuáción de urgeneia y sea neoe.saria la 

protección provisi9nal de dereehos e intereses inlplicados, mientras se 

encuentre pendiente l:a decisión de un recurso administrativo. 

Párrafo I.- La sol:icitud de adopción de medidas cautelares podrá. 

interponerse en cualquier momento hasta tanto no haya sido emitida la 

decisión del recurso. 

Párrafo II. - Para la adopción de las medidas cautelares se tomará en 

c.uenta la apariencia de buen derecho de la solicitud Q la pretensión 

invocada y e.l daño irreparable que acarrearía la demora . 

.ArtiClll.O 212. - Procedimi.eDto, iutruooióD y deloiaióD da las •~da• 
oautel.ares. Interpuesta la solic.itud de medida caut.elar1 el procedimiento 

a seguir por la Direc.ción General de Contrataciones Públicas será el 

.siguiente: 

1) En el plazo de dos (2) dias hábiles a parti.t de la recepción de la 

soli.citud de medida cautelar, la Dirección General de Contrataciones 

Públicas notificará a la institución contratante y a los interesados 

copia de dicha solicitud, otorgándoles un plazo de tres (3.) días 

h.{biles para pronunciarse al respecto; 

2) Una vez recibidos los escritos de défensa, o vencido el plazo seiialadó 

p.ara presentarlo, la Dirección General de Contrataciones Publicas 

decidirá mediante resolución debidamente motiva.da la solicitud de ~ 

medida cautelar en un plazo no ma:vor a cinco (5) dias hábilés.. ~ 

Párrafo X. - Sin perjuicio de 1o previsto en este artículo, cuando la \,< 
\JI\· la Dirección General de Contrataciones urgencia del caso lo amerite,. 

podrá notificar la decisión en dispositivo,. postergando el 

de la resolución integra. para una fecha posterior, que en todo 

podrá ser mayor a diez (10) días hábiles contados a partir de la 
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no.tificaci.óµ prevista en este párrafo .. 

durante la tramitáción del procedimiento;,, e.n virtlld. de circl.U'lstancias ◄ ~ 

sobrevenidas o (!lié no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su ~ 
adopción. 

CAPÍTULO rr 
~IIL QlJDID 'Y PaocEDnD:Eft() DE 

Dt'VB:STJ;(WZIÓR .AIJMIN.tSUATIVA 

contrataciones Públi.cas actuará, a petie:ión de };;>arte interesa<;ia o. de 

ofic.io, para la inve.stigaci6n de hechos que pudiesen constituir 

violaciones a las disposicione.s de la presente ley y eus reglamentos de 

aplicación . 

. pá.rra.f'o I. - cuanfi,o la inv.estiga.ción se acue.t'de de oficio, se ini:ciará 

mediante resoll.ición motivada de la Pirección General de Contrataciones 

Púb.licas. 

Párrafo rr .... cuando la investigación se produzca a petic1ón de parte, se 

iniciará con la. interpoS)ición de la denuncia en la f o.rma estableci.da en 

la presente ley y sus reglamentos de aplicación. 

Párz:afo rrr.- En ambos casos, se dete:rminará mediante oficio interno el 

funeiortario .o los funcdonarios 

procedimiento dé investigación. 

desi.gnados para lá instrueción del 

Ai:tiouJ.o 214.- Daz:aobo • danu.noiaz:. Toda pers.ona fisica y jurídica ~e no 

d.e.. \>\be., 
haya manifestado interés o presentado propttestas en .el procedimiento r 

1 cont.rat.ación de que se trate, podrá denunciar 

\'.,lay y &Us reglamentos de aplicación ante 

' Contrataeiones Pllblic.as. 

vio.laciones a la presente 

la Oireceión General de 

\ 
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Párrafo. - La Dirección General de Contrataciones Públicas notificará el 

acto que decida sobre el inicio de la investigación o la denuncia 

interpuesta a la institución contratante o personas. denunciadas, quienes , ;;:::---
tendrán derecho a estar informados en el curso del procedimiento de la<~ 

investigación y sus resultados, salvo la reserva que sea declarada. 

Articul.o 215.- Trámi.te y f'oJ:malidad del.a denuncia. La persona que tenga 

interés en el inicio de una investigación, en ocasión de una denuncia, 

dirigirá una comunic;aci6n formal por escrito a la Dirección General de 

Contrataciones Públicas que, sin ser limitativa, contendrá los element.os 

siguientes: 

1) Las generales del denunciante e identificación precisa de las partes 

involucradas y perjudicadas; 

2} Los motivos en que se sustenta la denuncia; 

3) Los elementos probatori.os; y 

4) El señalamiento de las infracciones a la presente ley y sus reglamentos 

de aplicación. 

Artioul.o 216.- znatzuooión del. procedimiento. El procedimiento a agotar ,Á1 

para fines de instrucción es el siguiente: ~ 

1) El procedimiento se inicia con una resolución motivada de la Dirección 

General de Contrataciones Públicas que acuerde el inicio de la 

investigación, sea promovida de oficio o por la interposición de 

denuncia de un particular; 

2) La Dirección General de Contrataciones Públicas deberá notificar en el 

plazo de cinco ( 5) días hábiles la decisión de inicio del procedimiento { 

de investigación o la interposición de la denuncia a la institución \,f,\b 1 

contratante, funcionario y servidor público o denunciado y cualquier 

otro interesado. En el plazo de diez {10) dias hábiles se solicitará ~ 
la presentación de escrito de defensa, cualquier documentación 

adicional o consideraciones respecto a la misma; 
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3) La institución contratante, funcionario y servidor público o 

denunciado, y cualquie.r otra persona noti.ficada, deberán dar respuesta 

y remitir lo solí.citado a la O.irección General d.e eontratac:::iQnes 

Públicas en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles contados a 

partir del día sig1.,1ie:r;ite a lfl no.1:.ificac;:i6Il; 

4) El o los funcionarios instructores contarán con un plazo de sesenta 

(60) días hábiles par:a c<::mcluir la investigacióil y presentar Stl 

recomendación al director general de Contrataciones Públicas. Este 

plazó puede ser prorrogadó por treint.a (30) dias hábiles adicionales; 

5) El o los funcionarios. instructores presentarán las recomendaciones al 

di.rec:::tor general de Contrataciones Pµblici;ls, gl.lien contará con t1n plazo 

de veinte (20) dias hábiles para decid.ir. 

Articu1o 217.- Madidas aautela:es en procedimientos de investi.gaaic:ín. Sin 

perjuicio de lo establecido para la .adopci6n de medidas cautelares en 

casos de recursos administrativos, la Dire.cción General de Cóntratacione.s 

Públicas podrá adoptar las medidas ·caute.1a:res que entienda necesarias en 

los procedimientos de investigación, bajó las siguientes reglas 

procedimeiltales: 

1) Podrán adoptarse motivadámente con anterioridad; al initfio de un 

::::n::a ~:::ti:a;:.:®:6::,,o:::a;n: :::~:~::es: ~ 
implicados, en es:tos casos deberán ser confirmadas, modificadas o 

levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento o en el 

momento en que se presenta denuncia por parte. interesada, y quedarán 

sin efecto si no se inicia el procedimiento en un. plazo de guince 

(15) dias hábiles a pax-tir de la adopción de las medidas cautelaxes; 

2) Cuando de los hechos que moti ven el inicio de oficio de la 

inves.tigac::ión o de la denu.ncia intexpuesta se ve:rif iqµen los. supuesto.a ,\ 
tA\l 

bajo los cuales procede la ad.Opción de med.idas cautelare.a, se podrá 

procedimiento; 

disponer de estas en la propia resolución que da inicio al 

~ 
3) En cua.lquier momeilto del pro<;:edimiento de investigación, la parte 
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denunciante podrá solicitar •a la Oirección Gemeral de C.ontrataciones 

Públicas o esta ad0:p,tar de ofici.o, las medidas cautelares que 

considere necesarias, dentro de ellas la suspénsión del procedimiento 

de contratación por hasta un plazo igual al pr.evisto paz:,a el 

das.arrsllo de la investiga.ción y la. decisión del caso. 

Art.í.cul.o 2·18. - ~das para la i.natl:ucci.ón. ta Dirección General de 

contratac:iones Públicas. podrá Llevar a cabo cualquier act.uac:i6:n para tomar 

una decisión bien informada y podrá recabar u .ordenar a las partes la 

presentación de todas las pruebas necesarias para adoptar la mej ar 

decisión. 

Articul.o i1s.- AQ~ao a iuf'o:maci.ón para l.• i.n,vaati.gaci.ón. El libre .acceso 

a las instalaciones físicas y electrónicas, tales como libros de acta y 

registros contables, entre otros, en donde se re.alicen las investigaciones 

en relación con un oferente o contratista, o una institución contratante, 

se puede efectuar con el consentimiento de los proveedores o Íuncionarios 

o mediante mandamiento éompulsivo y por escrito de la autoridad judicial 

competente, emitido a solicitud de la Direcci6n General de Contrataciones 

Públicas. 

l'árrafo. - Toda informa.ción obtenida en el curso de la inveetigación será. 

confidencial hasta tanto sea emitido el informe sobre los resultados de 

las indagatorias. 

Art.í.cul.o 220.- Rasul.t.a.doa del.a inveati.gaci.ón. Concluida la investigaci6n 

el funcionario o los funcionarios instructores deberán pres.entar una 

recomendación al director general de Contrataciones Públicas para que tome 

una o varias de las decisiones siguientes: 

1) Disponga el archivo del expediente por no haberse identificado las 

irregularidades denunciadas o estas no ser invalidantes; 

2} Decida la suspensión del procedimiento de contratación ante la 
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gravedad de las irregularidades id:entificac:ias; 

3) Inicie un procedimiento administra.ti vo sancionador cuando sean 

ic:ientificadas faltas del proveedor que tengan como consecuencia 

san.ciones administrativas previstas en la ¡¡resénte ley; 

4) Ccmunique a los super:io.re.s jerAr~ico"s correspondientes la egistencia 

de faltas disciplinarias atribuibles a funcionarios. o servidores 

públicos, a fin de que inicien el procedimiento sancionatorio 

aplicable; 

S) Remita los resultado$ de la investigacián al Ministe.rio Público pO.t 

haberse encontrado indi.cios dE:l re.sponsabilid:ad penal. 

!rf~ V 

DB LAS SANCJ:OUS APLICABLBS POa VIOLACIÓN A LAS NOlQ0\8 QUE llGBN LAS 

COBDHACIONBS mJBLZCAS 

CAPÍ~ J: 

DBL ÚGINBN DISCIPLDUilUO 

A:r:ticulo 221.- l\égimen diac.:i.pl..:i.nar.:i.o. Los servidores y funcionarios 

públicos sujetos a la aplicación de la presente ley, en adición a las. 

sanciones disciplinarias establecidas en lá Ley de Función Pública estarán 

regidos por un régimen disciplinario que se fundamenta en la gradación de 

las faltas, en la forma que se indica a continuación: 

l} Faltas de primer grado, cuya comisión será sancionada con amonestación 

escrita; 

2) Faltas de segundo grado, cuya comiei6n dará lugar a la suspensión :\. 

hasta por noventa (90) dias sin disfrute de sueldo; ~ 
3) Faltas de tercer grado, cuyá e.omisión dará lugar a la destitución del 

servicio. 

tic::ul.o 222.- !'al.tas de primer grado. Se impondrá la sancián de 

amonestación escrita al servidor o funcionario público que incurra en 

alguna de las siguientes faltas de primer grado: 
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1) No incorporar oportunamente, debiendo hacerlo, documentación atinente 

al expediente administrativo; 

2) Impedir o dificultar de manera injustificada el acceso a un expediente 

administrativo, de cuyo manejo o custodia esté encargado; 

3) Retrasar injustificadamente el trámite de pagos que deba cubrir la 

institución cont.ratante a. sus proveedores; 

4) Retrasar de modo injustificado la recepción de bienes u obras; 

S) Incumplir los plazos que la presente ley prevé para el dictado o la 

ejecución de los aotos administrativos; 

6) No publicar en el tiempo debido el plan anual de contrataciones, según 

s.e dispone en la presente ley .. 

Articulo 223.- J'a.ltaa de aapndo grado. Se impondrá la sanción de 

suspensión sin disfrute de salario hasta por noventa (90) dias al se.rvidor 

o funciona.río publico qv..e cometa alguna de las siguientes fáltás de segundo 

grado: 

1} Incurrir en una nueva falta de las señaladas en el articulo 222 de la 

pres.ente ley, dentro de los dos (2} años siguientes a la imposición de 

una sanci6n de amonestación escrita; 

2) Incumplir con la obligación de pµblicidad de las actuaciones 

administrativas correspondientes; 

3} No atender ni respo.nder a tiempo e injustificadamente un requerimiento 

hecho po.r la .Dirección General de Contrataciones Públicas en el 

ejercicio de sua funciones; 

4.) !probar un procedimiento de sélección no aplicable a la eotrtrata,;:i6n, ~ 
atendiendo a sµ cuantía o a su naturalez.a y de conformidad con las 

reglas previstas en la p.resente ley; 

incluir .en un informe o. di~tamen datos .relevantes para el estudio 

dé las o.fertas, 

dictamen. 

cuandtl se determine q~e lo$ C<>nocia al, rf:l'ndir su 



r 

\ 
,, 

CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: 

Ley de Contrataciones Públicas 

PÁG. 153 

Articul.o 224.- l'al.tas de tm:cex gxadp. $e impondrá la sanci6n de 

destitución del servicio al servidor o funci.onario público que cemeta 

alguna de las s.igui.entes f'al tas de tercer .grado.: 

.... 
l) Ineu:trir.en una nu~va fa~ta.de las seilala.das e~~~ a:rtlc:ulo 223, ~entro◄~. 

de Los dos ( 2) anos siguientes a la impo.•icion de una sanción de ,...~ 

suspensión sin disfrute de su.eldQ; 

2) N9 gestionar, en toda,s sus etapás, el procedimiento de contratación 

publica a través del Sistema Electrónico de. Contr.ataciones Publicas; 

3) Suministrar a un interesadQ u oferente informaciones que le den 

ventaja sobre el resto de los .proveedores potenciales; 

4) Incurrir de manera dolosa en fraccionamienta:s prohibidQs pa:r la 

presente ley; 

5) Recibir o solí.citar dádivas, cc::>misia:nes o i;.egalías, de los oferentes 

o proveedores potenciales de la institución en la. cual labora; 

6) Hacer que la administración incurra en pérdidas patrimoniales mayores 

que el montQ equivalente a cien ( 100) salarios mínimos del s.ector 

pÚblico, si realiza la acción 

el trámite del procedimiento 

ejecución. La destitución 

con dolo, culpa grave o negligencia en 

para contrat.ar o en el control de su 

procederá sin perjuicio de la 

responsabilidad patrimonial del funcionario o servidor público de la 

institución contratante; 

7) Suscriba d.e manera dolosa un contrato de bienes, obras ó servi.ciQs 

que 1} no cuenten con el certificado de cuota para comprometer o 2) 

cuando se haya realizado a través de un procedimiento de excepción 

injustificado; 

8.) RecQmendar la cQntratación con una persona física o j urldica dentro 

del régimen de inhabilidades para contratar establecido en la presente 

ley, siempre que haya conocido esta circunstancia antes de. la 

recómendación; 

9) Particip.ar en actividades organizadas o patrocinadas por los 

oferentes o proveedores, dentro o fuera del país, cuando no formen 

parte de los compromisos de capacitación, formalmente adquiridos en 

contrataciones administra ti vas, o no sean parte del proceso de 
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valoración objetiva de la:a, ofertas; 

10} Proceder a aq.jt1.dicar una contratación no obstante haya mediado de 

manera previa una suspensión del procedimiento decidida por la 

Dirección General de Contrataciones Públicas; 

11) No iniciar el procedimiento disciplinario correspondiente ante l,:i-mc_-· 

notificación de la identificación de presuntas faltas por parte de 

Dirección General de Ccmtratacio:nes. Públ.icas. 

Articulo 225 .. - J?zoceclia:i.ento dísaiplinar4.o. El procedimiento 

disciplinario aplicable ante la comisión de las faltas descrita.a en los 

articulos 222, 223 y 224 de la presente ley será el que c.orresponda al 

régimen est.ablecido en la Ley de Función Públic.a o en los estatutos 

especiales de cada ente u órgano sujeto al ámbito de aplicación de la 

presente ley. 

CAPftt1LO :u: 
DB LAS SDC.IODS ADMDIJ:SftlA'lIVAS 

lu:ti.culo 226. - ltoteatad aan.cionadoz-a ~dmt niatz-ativa. L.a Dirección General 

de Contrataciones Públicas es el órgano administrativo facultado para 

aplicar las sanciones de inhabilitación temporal a los proveedores que 

incurran en. las faltas administrativas previstas en la presente ley. 

P6rra~o I. - Las inhabilitaciones temporales, no interrumpen y tampoco 

producen efectos sobre las obligaciones contraidas previas a la emisión 

del acto administrativo que establez.ca la inhabili taci6n. 

Pú:rdo II.- La inhabilitación no podrá afectar procesos de pago 

pendientes al proveedor inhabilitado de ser realizados por cualquier 

nstituci6n pública con la que el proveedor tenga adjudicaciones 

contratos en ejecución acordados previos a la inhabilitación. 

Pú:.rdo III. - El proveedor debe responder los compromisos asumidos ante ~ 
ualquier institución pública, respecto. a las adjudicaciones y contra.tos 
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personas físicas o j:uridicas, según l& gravedad de l.a infracc.ión, será:n ~ 

sancionadas con inhabilitacié;i.n para participar en prc:::>cedimii~mtos de 

cóntrataeión, p.or un periodo de uno {l) a c±ne;e (5) añQS, atendiendo a 

lás siguientes graduaciones: 

i.) serán suj'etas a san~:d.ó.n de inhabilitaci6.n tempora.1 de unP {1) •a tr·es 
(3) años la.s personas físicas. o juridicas ttJ.1e contetan la.s infra.cciones 

siguiente&: 

a} Presentar recursos a'1ministrativos basados en het:hos falso.s., ctm el 

objetivo de perjudi.car a un adjudicatario o de ineidentar un 

procedimiento de contra.taci6n; 

b) Incuntplir las obligaciones contractuales para el sumirtistro de un 

bien, la prestacién de un s.ervicio o l.a .realiza.ción de una obra; 

c) Suministre un bien, servicio u obra de. inferior condición o calida.d 

de lo contratado; 

d) Incumplir o cumplir defectu<Jsa o tardíamente con el objeto del 

contrato. 

2) será•n sujetas a sanción de inhabilitación temporal de tres {3) a. cinco 

(S) años las infracciones siguientes: 

a) Incu~rir. :ºr segunda vez en .alguna de las. infra.cciones sancionadas ~ 

con 1:nhabílitación temporal de uno. (1) a tres (3) anos; "\ \ 

b) Retirar propuestas presentadas en un procedimiento de contratación 

sin que ntedie causa justificada, sin perjuicio dé la ejécución de. 6 
la garantia de la seriedad de la oferta; V, 

c) Renunciar sin causa justificada a la adjudicación de un contrato, 

sin perj1:ticio de la ejecución de la garantia de la seriedad de la 

oferta; 
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d) Sin motive;, cc;,mprc;,bado ·de cilso fortuito Q fuerza mayor o por razones 

atribuiblés a la instl tución contratanba, nQ inicie las presta·ciones 

contractuales a las cualés se encuentre obli9ado; 

e) Obsta.culizar o impedir injustificadamente las labpres .de 

flscali~ación. e inspección que los :res~onsab:les del contrato deban 
--"-x-eali.zar sobre su ejecución. 

Artic.n1l.o 228.- :tnhabil.itación te.peral. de cacó (5) a cliez (10) m.c>s .. Las 

personas físicas o jurídicas, según la gravedad de la infracción, serán 

1:Jancionados con inhat>llitación para participar en p:rocedimierttó.s de 

contratación PQr un peri.odo de cinco (5) a diez (10) años, atendienc:lo a 

las siguientes graduaciones: 

1) serán sujetas a sanción de inhabilitación temporal de cinco (SJ a 

siete (7) años las infracciones sig.uientes: 

a) Incurrir por segunda vez en alguna de las infracciones sancionada.s 

con inhabilitación temporal de tres (3) a cinco (5) años.; 

b) Subcontratar con p.ersonas físicas o jurídicas si auto,rizaci6n :d:.e la 

institución contratante o con personas físicas o jurídicas 

diferentes a las que hayan sido expresamente aprobadas pQr la 

institución contratante; 

e) Ceder, traspasar o v.ender, en cualquier forma lc1 adjudicación o 

contrato a un tercero, sin la expresa y previa autorización de la 

institución; 

d) Cambiar, sin autorización de la institución contratante, la 

composición, calidad y especializ.:!ción del personal que se 

comprometieron asignar a la obra o servicios en st:ts ofertas; 

e) Incurrir en actos colusorios ef\ la presentación de propuestas. 

Serán sujetas a sanción de inhabilitación temporal de siete (7) a ~', 

diez (10) años las infracciones siguientes: 

a) Incurrir po;r segunda vez en alguna de las infracciones sancionadas ~ 
con inhabilitación temporal de cinco (5) a siete (7) años; 
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b) Obtener ilégaJ.menté ínformaci6n c.onf idencia.1 que la coloque en una 

sitµación de ventaja, a e.lla, a la empresa de su propiedad ó a la 

empresa para la cual labora, respe.cto de otros competidores 

poteneiale.s; 

é) Participar, directa o indire.ctamente, en un procedimiento de 
:s.:­

contrataci6n, pese a estar cubierto por el régimen de inhabilidades • ~ 

contemplado en la. pre.sent.e ley; 

d) Presentar documentación falsa o alterada ante el Registro de 

Proveedo;r del E.stado o para la participación .en un proc.edimiento 

de contratación; 

e) Ootener la precalificación o calificación mediante el ofrecimiento 

de ventajas de cúalquier tipo, presentando documentos falsos o 

adulterados o empleam;io procedimiento:, coercitivos.; 

f) Ce.lebr.ar, en complicidad con funcionarios públicos, contratóS 

mediante dispensa de los procedimientos o.rdina.rios de selección, 

fuera de las estipulaciónes previstas en la ley; 

g) Ofrecer dádivas, comisiones o r.egalias a funcionarios de las 

instituciones contratantes, directamente o por interpuesta 

persona, en relación con actos atinentes al procedimiento de 

licitación o cuando utilicen personal de la institución ·para 

elaoorar sus propuestas. 

Art1cul.o 229. - Responsabi.l.idad sol.idar:i.a. Las persónas físicas o j uridicás 

que hayan con:sorciado én el procedimiento de contratación donde se haya 

producido la infracción administrativa serán solidariamente responsables 

de dicha infracción. 

Articul.o 230.- Prescripciones. Las infracciones administrativas 

(' sancionadas con una inhabilitación temporal de uno (l) a cinco (5) ados, ..,,/7 

'prescribirán a los cinco { 5} años del hecho que las haya genérado; 

\ 
/mentraa, que para las infracciones administrativas sancionadas con una ~, 

, inhabilitación temporal de cinco (5) a diez (10) anos, el plazo para 

prescripción será de diez (10) afios. 
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Art:.icul.o 231 .. - Proaed.iaient:o admi.n:i.stz:ativo sa.n.a:i.onadoz:. El procedimiento 

para la aplicaci(:m de las sanciones administrativas descritas en los 

articulos 227 y 228 de la presente ley se organizará bajo las reglas 

siguientes: 

1) El procedimiento se iniciará de oficio o por denuncia interpuesta ante 

la Dirección General de Contrataciones Públicas; 

2) El inicio del procedimiento se formalizará mediante resolución del 

director general de Contrataciones Públicas que deberá contener los 

aspectos siguientes: 

a) Identificación 

responsable.a; 

de la persona o personas presuntamente 

b) Los hechps sucintos que moti van el inicio del procedimiento, su 

posible calificación y las s.anciones que pudieren corresponder, sin 

perjuicio de lo que resulte de la institución; 

e) La designación del funcionario o servidor público instructo.r del 

procedimiento; 

d) Las medidas de carácter provisional que se hayan acordado para 

iniciar el procedimiento, sin perjuicio de que se puedan adoptar 

durante el transcurso de este; 

e) La indicación del derecho a formular alegatos y a la audiencia en 

el procedimiento, asi como los plazo.s para su ejercicio. 

3) La resolución de inicio del procedimiento se notificará a la persona 

o personas presuntamente responsables, y dentro de un plazo de diez 

(10) dias hábiles a partir de dicha notificación, podrán presentar 

los alegatos, informaciones y pruebas que entiendan pertinentes; 

4) El funcionario o servidor instructor podrá realizar de oficio cuantas vf¡, 
.actuaciones resulten necesarias para el examen de los hechos, 

recabando los datos e informaciones que sean relevante para ~ 
determinar, en su caso, la existencia de responsabilidades 

susceptibles de sanción; 



J 

CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: 

Ley de Contratácion.es E>úblic.ás 

PÁG. 159 

5) Concltlida. la fase· (le inst,rucción, la cu.a.l se.r$ de hast;.a sesenta ( 60) 

diás hábiles, pxorr9gables por treinta (3·0J dias hábile•s más, el 

funcionarió o servidor i.rístructor formulará una própuesta de 

resolución en la que $e fijarán de fo.tata motivada los hechos, 

especificándos.e los. que se c9nsicle+en px-obaclos y s.;u e1'actt\ 

calificación jurídica. I.gualmente., se d:ete;rrninará la. infracción que 

lQs her;:hos c.onstit1,1yan y lá per¡;.ona .o. personas que résulten 

responaables, 9 bien se p.ropondrá la .decJ.a:rN;;Pión de no existeno;i,.tJl. de 

infracción o respónsabilidad; 

6) La propuesta de resctlución :será notificada a la person.a. Q pex-·sonas 

presuntamente responsables, Cónoediéndó•les un pla~o de die~ (10) diai, 

:ttébilee.; para presentar alegatos finalés; 

7) La propqesta de resolución se cursará fina.lmenté ál director general 

de Contrataeiones F6blicas, de ntanera conjµnta eon todos los 

documentos, alegaciones e informaciones que. obre;n en el expediente. y 

este decidirá en un p1ázo de diez ( l O} dtas, hábiles. 

Ju:tíoul.o 232.- B.egl.amentac:i..ón. del. pz:ocadim.i.ent.o adm.inistz:ativo 

sanc:i.onacloz:. Los .teg1a:mento.s de apli.cación dé la presente ley podrán 

antpliar el procedintiento administrativo sa.ncionadór para que re.gule con 

ntayor detalle la especificación o graduación de las inf r.acciones y 

sanciones administrativas prevista!l en la pre•sente ley, atendiendo a 

criterios de proporcionalidad y posible~ circunstancias atenuantes. o 

agravantes, asi como los demás aspectos vincu.lados al procedimiento, desde 

su fornta de inicio e instrucción, la po::,.ibilidad de presentar ctlegatos, 

ruebas de defensa y decisión. 

CAPÍ!'DLO III 

DE LAS SANC:CONBS PENALES 

tioul.o 233. - Fal.sedad en daol.az:aciones juradas. Quien, estando cubiertó r:,C.. 
V'\ 

por alguna de las causales de inhabilidades ó prohibiciones previstas en 

la presente ley, incurra en falsedad en 1.a.s declaraciones juradas 

requeridas para registrarse como proveedor del Estado o para participar 
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de un procedimiento de co1'ltrataci6n, ser~ sancionado con p.ena de uno ( 1) 

a tres (3} áftos de prisión, independientemente de que haya res·ultado 

adjudicado o no de un contrato. .~ 
Articml.o 234. - Viol•ción •l régi.man da i.nhabili.dadas y prohib:ic.ioiuas. El -~ 

senidor o funcionario p.6blicq que en ej13rcicio de sus funciones 

intervenga en la tramitación, aprobación o celebración de un cont.rato, de 

manera dolosa, en vi1Jlación al régimen de inhabilidades y prohibici,mes 

previsto en la p.resente ley, sera sanciona(io con pena de dos ( 2) a cinco 

(5) años de prisión, multa de veinte (20) a cincuenta (50) salario.s mínimos 

del sector público e inhabilitación para el ejercicio de cualquier función 

pública por un plazo no menor de cinco {S) años. 

P4rrafo. - En la misma pena incurrirá el particular que comprol'.>adamente 

haya incurrido en la conducta descrita en este articulo para la celebración 

del contrato, ya sea actu.ando directamentEJ o a través de sociedades 

comerciales o terceras pe.rsonas utiliZJadas para eludir el régimen de 

inhabilidades y prohi!:>iciones p.r.evisto. 

Artiaul.o 235. - J:n:terés i.ndeb.iclo en la aelabraa.ión da contratos. El 
f' 

servidor o funcionario público que s.e inte.rese en provecho propio o de un ~~ 

tercero, en c\talquier clase de contrato u operación en la qt1e, en un 

procedimiento de contratación, deba intervénir por razón de su cargo o de 

sus funciones, será sancionado con pena de dos (2) a cinco (5) años, multa 

de veinte (20) a cincuenta (50) salarios mínimos del sect. or púb.·· lico e. ~ 
inhabilitación para el ejercicio de cualquier función pñblica por un plazo ~ 
no menor de cinco (5) anos. 

Art5.oul.o 236.- Propuast:a a un func.ionario o serv.ido% públ..iao en beneficio 

de particulares. El particular que le prop.onga a un :funcionario o servidor 

público, directa o indire.ctamente, ofertas, promesas., comisiones, dádivas 

o cualquier otro tipo de ventajas, en su provecho· o. de un tercero, para 

v,,..'t;,'-¡ 
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obtener que este ejecute o se abstenga de cumplir1 a favor del particular, 

un acto propio de sus funciones en el marco de un proc.edimiento de 

contrataci6n, !:lerá sancionado con una pena de cuatro (4) a diez (10) afios 

de prisión y multa de cien (100) a doscientos (200) salarios minimos del 

sector públi.co. 

PáJ:rafo.- En la misma pena incurrirá el funcionario o servidor público 

que comprobadam.ente haya incurrido en la consumación del acto ilici to 

descrito en este articulo, beneficiándose de las ofertas, promesas, 

comisiones, dádivas o cualquier otro tipo de ventajas, en su pre>vecho o 

de un tercero, asi como la perna de inhabilitación para el ejercicio de 

cualquier función pública por un plazo no menor de cinco (5) años. 

Artioul.o 237.- Acuerdos prohil:>i.dos. El servidor o funcionario público que 

en un procedimiento de contratación pacte con potenciales oferentes las 

condiciones técnicas o económicas a ser fijadas en los pliegos de 

condiciones, con el interés de colocarlo en una situación de ventaja 

frente a otros oferentes, será Sfl.ncionado a una pena de dos (2) a cinco 

(5) años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de cualquier función 

pública. por un plazo no menor de cinco (5) años. 

l'úftfo.- En la llliSIÍla pena incurrirá el particular gue, comprobadamente @ 
haya incurrido en la conducta descrita en este articul.o. 

kt.i.oul.o 238. - Responsabilidad penal de 

j uridicas serán solidariamente 

.revistos en la presente ley, que 

las personas juridioas. Las ~ 

responsables de los delitose ~ 

fueren cometidos dire.cta 

inmediatamente en su interés o para su provecho, por sus dueñQs, 

controladores, responsables, eje,cutivos princ.ipales, representantes o ~ 

~ 
quienes realicen a.ctividades de administración y supervisión, siempre que 

la comisión del delito fuere consecuencia del incumplimiento de esta, de ~ 
sus debere·s de dirección y .supervisión. 
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Artiau1o 239. - sancion•e pena1es a 1as pe~sonas juridíoas. La pe.rsona 

jurídica que resulte intputa:ble de los délitos indicados en el articuló 

238 de la presente ley, con independencia de la responsabilidad penal de 

los particulares actuantes, será san-cic,mac:la con una o ambas de las penas 

siguientes: 

1) Multa de q\,linientos (500) a cinco mil (ft, 000) salarios minimos del 

sectpr pdblico.; 

2) Clau;5ura definitiva de lócales o establecimientos, previa intervención 

de una sentencia con la autoridad de la c0sa irrevocablemente juzg¡¡da. 

CAPfroLO IV 

DB LA :USPOKSDn.m.AD PHllIMONIAL 

Azticu1o 240.- Responsabi1i4ad patrimonia1. Las sanciones previstas en la 

pres.ente ley por la violación a las no.rma.s que .rigen las contrataciones 

públicas se aplicarán sin perjuicio de la deteµninación de responsabilidad 

patrimonial de los servido.res o funcionarios públicos por los dafü:>s y 

perjuicios ocasionados por una actuación u omisión administrativa 

antijurídica en detrimento de una persona fisica o juridica o que haya 

significado una disminución del patrimonio de la insti tuei6n a la que 

presta servicios. 

CAPÍ~O V 

DB LA IDBftil'ICACIÓN DB ll'tJlllft'BS PARA LA 

APLICACIÓN DB LA PRBSBlffB LBY 

Artiaulo 241.- Recursos. Los recursos para la ejecución de la presente 

ley serán asignados en la partida correspondiente al Ministerio de 

Hacienda designado en el Presupuesto General del Est.ado. 

~ 
Az:tiau1o 242. - ~aaas por aerviaioa. La Dirección General de Contrataciones ~ 

Públicas establecerá las tasas por los servicios que preste, las cuales 

serán fijadas por la via reglamentaria. 
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TÍTULO Vl: 

DB IJ\S PISPOSI:CJ:ORES P~S 

CU:Í!rULO J: 

DE ·LAS DJ:SPOSICJ:OPS UGLMIBlffARIAS 

Articul.o 243.- Regl.amentos de apl.icación. El Poder Ejecutivo cuenta con 

un plázo no mayor a ciento veinte (120) dias a partir de la p.romulgación 

y publica:oión para dictar los reglamentos de. aplicación, de la presente 

ley. 

ArticuJ.o 244. - Regl.amenm.aión compl.em.antm:'ia. La Dirección General de 

Contrataoiones Públicas cuenta con un plazo no mayor de ci.ento cincuenta 

{150) dias a partir de la promulgación y publicación de la presente ley, 

para dietar a modo enunoiativo, los reglamentc::>s siguientes: 

1) Reglamento dél Registro de Proveedores del Estado; 

2) Regláltlento dél Sistémá Electrónico de Cantrata.:ciones Públicas; 

3) Reglamento de Gestión de los Convenios Ma.rco; 

4) Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador; y 

5) Reglamento de las tasas por servicios. 

CA»X!'ULO I:I 

DE LAS DJ:SPOSICIONBS ~SJ:rolUAS 

Arti.aul.o 245.- Transición. Los procedimientos de contratación iniciados 

antes de la entrada en vigencia de la presente ley, asi como la celebración 

y ejec.ución de sus contrato.s, se sujetarán a lo establecido en las leyes 

vigentes al momento de la convocatoria, incluidas las recepciones, 

liquidación y solución de controversias. 

Ju:iáaul.o 246. - Blaboración da manual.ea y real.izaoi6n da cursos y m.l.1erea .. 

La Dirección General de Contrataciones Públicas, em un plazo no mayor a 
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ciento. cinc'.!.lenti:1 (150) días, a partir de la promulgación y pUblicación de 

la p.resente ley, elapoJ:"ará los manuales de procedimiento que correspondan, 

ajustará el $istema Electrónico de contratáciones Públicas y realizará 

los cursos y talleres necesarios sobre el p:,;:ocedintiento de contrataciones 

públicas, dirigidos a todos los actores del Sistema. Naci.onal de 

Contrataciones Públicas. 

CAPfmLO ::tII 

DB LAS DISPOSICIOB:BS DERO~RIAS 

.a.ttiaul.o 247.- Derogación. La presente ley deroga las leyes sigulentes: 

1) Ley n6m. 340-06, del 1.8 de agosto de 2006, sobre CQmpri!S y 

Contrataciones de B.ienes, servicios, Obras y .C<:>ncesione.s; 

2) Ley núm. 449-06, del 6 de dicielQbre de 2006, que. modifica La Ley núm. 

340-06 sobre Contrataciones de :i:,ienes, Obr.as, Starvicios y 

concesiones; 

3) Ley núm. 6-21, del 20 de enero dé 2021, que agréga uri numerá.l 5 al 

articulo 6 de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de 

Bienes, Servicios, Obras y Concesiones; 

4} Decreto núm. 416-23, del 14 dé septielllbre dé 2023, que establecé él 

Reglamento de la Ley sobre Compras y. Contr:ataciones de Bienes, 

Servicios, Obras y Concesiones; 

5.) Cualquier disposición legal contraria a la presente ley. 

capf~ :tV 

DE LA ElffDl>A D VJ:GENCIA 

Art:.iaul.o 248. - Enb:ada en vigencia. La presente ley entrará en vi.gencia a ~ 

los ciento ochenta (180) días después de su promulgación y publicación. 
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Dada en la Sála de Sesiones del Senado de la República, Pal.acio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 

de la República Dominicana, a los veintiuno (21) dias del mes de julio 

del año dos mil veinticinco (2025); años 182 de la Independencia y 162 de 

la Restauración. 

RDLS/sf 

~ Lo-;;- Santo• 
Presidente 

a.nueva l'i.gueroa 
cretaria 
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Dada en lá Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso 

Nacional, en santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los veintitrés (23) dias del mes de julio del afio. 

dos mil veinticinco 

Restauración. 

Secretaria 

I dependencia y l fi2 .• 0 de la 

O•osia 
te 

LUIS ABINADER 
Presidente de la República Dominicana 

., 
rán Rodrigue• 

Secretario 

En ejercicio de las atribuciones qué me confiere el Artículo 128 de la 
Constitución de la República. 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a tos veintiocho ( 28 ) días del mes de julio del áfió 
dos mil veinticinco (2025); áfiós 182 de la Independencia y 162 de. la Restauración. 

--- ... 
LUIS ABINADER 




